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. l\bminialrarión •uniripal 

2º21 ·!g1favispe, Sonora siendo las 12.00 A.M. del día 22 de diciembre del año 2021 , se reunieron en la 
sala de actos del H. Cabildo, en sesión extraordinaria num. 06, los C. ADAM EDUARDO 
LANGFORD KEMPSON, Presidente Municipal, ARMIDA BENCOMO ROMERO, FRANCISCO 
MONTAÑO VILLARREAL, AGUSTIN SANTACRUZ CARRIZOZA, EVA LOZANO RAMOS Y 
MANUEL DE JESUS SANTACRUZ Regidores propietarios, asl como LUZ SEMA DOMINGUEZ 
RASCON, Y MELVIN ROMERO PEDREGO, Síndico Procurador, y Secretario del Ayuntamiento, 
respectivamente. En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expone lo siguiente: 

Acuerdo No 1.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Bavispe, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BAVISPE, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 202 1 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de Bavispe, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto . 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Bavispe, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definic iones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas : toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio , sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal , asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 

deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa : Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identif icar las unidades administrativas a través de las cuales se rea liza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificació,1 presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica , con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fisca l y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos . En ese orden , se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática : Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organ izar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública : Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resu lten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito públ ico de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodela r, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal : será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fisca l a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo coleg iado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente. 
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regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Sindico : es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercial ización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Art iculo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Bavispe, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Admin istración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los articu les 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal , Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

11 1. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipa l. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad , las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Mun icipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir orig inal del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clas ificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6° .- La Tesorería Municipal de Bavispe, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora . 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7° .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 15 millones 674 mil 173 pesos 19/100, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que orig inen las funciones encomendadas a la 
administración municipal , el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022, en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 
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CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presunuesto Anrobado 
1 1 Gasto Corriente 13 605 395.00 
2 ' Gasto de Car ital 2,068,778.19 
3 1 Amort1zación de la Deuda v Disminución de Pasivos 

Total 15 674173.19 

Artículo 10º .· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022, en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 
2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 13,605 395.00 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Exolotación de las entidades emoresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 5,690,616.00 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 6,312,779.00 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,602,000.00 
2.2 GASTOS DE CAPtT AL 2,068,778.19 
2.2.1 Construcciones en Proceso 1,929,778.19 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 139,000.00 
TOTAL DEL GASTO 15,674,173.19 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 15 674,173,1~ 

información 

~SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 Arrendamiento de Eauloo de Transoorte 192,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

331 Servicios. Leoales, de Contabilidad, Auditorias y relacionados 154 668.00 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción. fotocopiado e 

_!_11}2_resión 24,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 46,800.00 

344 Sequros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION. 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 444,000.00 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnoloaia de la información 14,400.00 

355 Reoaración v mantenimiento de eauioo de transoorte 360,000.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria , 
otros ~ herramientas 480 000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el oais 420,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social v cultural 336,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 96,000.00 

399 Otros servicios aenerales 144,000 00_ 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 1 602 000.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas alargadas a entidades paraestatales no 
emoresariales v no financieras 774,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 348 000.00 

442 Becas y otras ayudas para prooramas de capacitación 300,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 180,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 139,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

515 EQuipo de Cómputo y tecnolOQías de la Información 24,000.00 

549 Otros Equipos de Transparte 100,000.00 

597 Licencias lnformaticas e Intelectuales 15,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 1,929,778.19 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitac1onal 145,337.78 
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Artícu lo 11º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022, con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera· 

COG (partida genérica) 
í-:.:1 .i: Presupuesto 

Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,6J0,616.00 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

JJ.l Dietas 300,000.00 

113 Sueldos base al eersonal eermanente 3,839 280.00 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
~ANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 483,600.00 

122 Sueldos base al personal eventual 73 ,800.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical v aratificación de fin de año 459,936.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aeortaciones de seguridad social ~ _ __234,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,238 ,911 .00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

21 1 Materiales, útiles v eauipos menores de oficina 84000.0.Q_ 

216 Material de limpieza 60,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENCILIOS 

221 Productos Alimenticios para Personas 36,000.0_Q_ 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

249 Otros materiales y artículos de construcción v reoaración 12,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

251 Producto~icos básicos 36,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes v aditivos 1,992,000.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario v uniformes 18,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seauridad Pública 911 .00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,073,868.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Eneraía eléctrica 1,272,000.00 

313 Aaua 

314 Telefon ía tradicional 18,000.00 

315 Telefonía Celular 

316 Servicios de telecomunicaciones v satélites 

317 Servicios de acceso de Internet, redes v procesamiento de 72,000.00 

613 Constr. De obras para el abastecimiento de aaua 400,000.00 

615 Construcción de vías de comunicación 100,000.00 

614 Division de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanizacion 1,284 ,440.41 

9000 DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

TOTAL: 15,674,173.19] 

Artículo 12° .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

.. Presupuesto 
·s> CA/COG ·-~···\. 

Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal ---------------
3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 449,340.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 449.340.00 

03-PRESIDENCIA 1,587 ,336 .00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 591 ,336.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 636,000.00 

30000 : SERVICIOS GENERALES 360,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,917 ,236.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 913,236.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 678,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,326,000.00 

90000 DEUDA PUBLICA _ ___E_ 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,329,500 .00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,172.832.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 480,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 676,668.00 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 873,299.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 525,588.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 258,91 1.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 88,800.00 
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10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 946,080.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 658,080.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 129,000.00 

22- DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,003,798.19 

10000- SERVICIOS PERSONALES 772,620.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 624,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,538,400.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 139,000.00 

60000- INVERSION PUBLICA 1,929,778.19 

23- COMISARIAS 341,736.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 185,736.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 108,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 48,000.00 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 547,584.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 283,584.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 228,000.00 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 678,264.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 138,264.00 

2000Ó -MATERIALES Y SUMINISTROS 60,00000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 480,000.00 

TOTAL ~, 15,674,173.19 

Artículo 13º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022, en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1 .1 .0 - Gobierno Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - óroano Eiecutivo Municipal (Avuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 449,340.00 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 1,587,336.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,917,236.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,329,500.00 
08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 873,299.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 946,080.00 

22-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOSPUBLICOS MUNICIPALES 

2201-0BRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,003,798.1 9 

23- COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 341 ,736.00 
25- SISTEMA MUNICI PAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
2501- SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 547,584.00 

26- ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 

2601 - ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 678,264.0Q_ 

Total general 15,674,173.1 9 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es, Secretaria del 
Ayuntamiento 
En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Artícu lo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022, se compone de la siguiente forma: 

CFG "'! 
Presupuesto 

Aprobado 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 449,340.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1. 3.1 Presidencia / Gubernatura 1,587,336.00 

1.3.2 Política Interior 2,917,236.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1. 5.1 Asuntos Financieros 2,329,500.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7. 3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,215,035.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 4,420,284.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 
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~ nistración del agua 678.080.ool 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.5 Vivienda 145,337~2! 

2.2.1 Urbanización 149,880.41 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 934,560.00 

2.2 .3 Abastecimiento de Agua 300,000.00 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y As istencia Social 547,584 .00 

' Total general 
,-

15,674,173.19 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de eg resos del Municipio de Bavispe, 
Sonora , incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma · 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 449,340.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,587,336.00 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,917,236.00 

EB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 2,329,500.00 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 3,374 ,020.00 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 873,299.00 
L.S ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 341 ,736.00 

OS- ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNIT. 547,584 .00 

GU- CONTROL Y EVALUCION DE LA GESTION GUB 946,080 ºº 
M-POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 678,264.00 

P8- VIVIENDA DIGNA -· 145,337:@ 
PM- CAMINOS RURALES 100,000.00 

HF- MEJORAMIENTO URBANO 834,560.00 

PA- URBANIZACION MUNICIPAL 149,880.41 

PY- AGUA POTABLE EN ZONAS RURALES 300,000.00 

PR- INFRAESTRUCTURA AGRICOLA 100,000.00 

. Total general '\;· ·; 15,674,173.19 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla : 

CAPITUlO 4000 TRANSFERENCIAS,, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio Beneficiario ·Presuouesto Anual 

41000 Transferencias internas y 
asianaciones al sector oúblico DIVERSOS ORGANISMOS 774,000.00 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 828 000.00 

Total .. 1,602,000.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales. serán intransferibles a otros capítu los del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítu los presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Públ ica Municipal centralizada contará con §Q plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIA CANTIDAD DENOMINACION DE LOS SUELDO MENSUAL 
DE PLAZAS PUESTOS POR PLAZA 

Ayuntamiento 5 Reqidor 5,000.00 
Ayuntamiento 1 Sindico 8,700.00 
Presidencia 1 Presidente 30 ,000.00 
Presidencia 1 Secretaria 6,668.00 
Presidencia 1 Chofer oficial 7,547 .00 
Secretaria 1 Secretario del Ayuntamiento 16,667.00 
Secretaria 2 Conserie e/u 4,490.00 
Secretaria 1 Secretaria Auxiliar 7,308.00 
Secretaria 1 Encargado del Archivo 6,563.00 
Secretaria 1 Juez Local 2,371 .00 J 
Secretaria 1 Oficia l del Reoistro Civil 2,371 .00 
Secretaria 1 Conserje de Oficina 3,467.00 1 
Secretaria 1 Bibliotecaria 3,467.00 
Secretaria 1 Conserje del Centro de Salud 2,188.00 
Secretaria 1 Ene. De las oficinas de Correo 1,611 .00 
Tesorería 1 Tesorero 16,667.00 
Tesorería 1 Encarqada del ISTAI 5,755.00 
Tesorerla 1 Operadora del SMCG 8,670.00 
Tesorería 1 Gestor Municipal 4,490.00 
Tesorería 1 Chofer del camión de volteo 6,060.00 
Tesorería 1 Operador del Trascabo 6,060.00 
Tesorería 1 Encargado de la limpieza 1,560.00 
Oír. De Obras y serv. 1 Director de Obras 7,637.00 
Dir. De Obras y serv 1 Sub-director de Obras 5,263.00 
Dir. De Obras y serv. 1 Ene. Del alumbrado públ ico 4,104.00 
Dir. De Obras y serv. 7 Ene. De limpieza de calles 4,490.00 
Oír. De Obras y serv 1 Ooera . de Motoconformadora 4,000.00 
Oír. De Obras y serv 1 Encarqado de conseries 5,512.00 
Oír de Seguridad Pbca 1 Jefe de Policía y Transito 8,840.00 
Oír de Seouridad Pbca 1 Policía auxiliar 7,872.00 
Oír de Sequridad Pbca 1 Policía auxil iar 6,060.00 
Oír de Seguridad Pbca 1 Auxiliar de comisario 2,477.00 
Dir de Seguridad Pbca 1 Comisario 8,320.00 
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--Comisarias 1 Oficial de Reqistro Civil 2,371 .00 
Comisarias 1 Encargado de plazas y 2,206.00 

paraues 
Comisarias 1 Conserje del centro de salud 1,900.00 
Comisarias 1 Conserje casa de adulto 1,027.00 

maY.Q!.__ 
Comisarias 1 Conserje Comisaría 1,027.00 
Comisarias 1 Ene. De oficina de Correos 1,612.00 
Comisarias 1 Conserje de La Galerita 3,787.00 
Sis!. Moal del DI F 1 Presidenta del DIF Municioa 6,366.0Q_ 
Sis!. Moal del DIF 1 Drectora 6,095.00 
Sis!. Mpal del DIF 2 Auxi liar de Servicios 2,704.00 
Sis!. Mpal del DIF 1 Encargado de la 3,400.00 

Promulaación de Género 
Org. De Control y 1 Contralor Municipal 10,993.00 
evaluación Guber. 
Org . De Control y 1 Asesor Jurldico, 15,593.00 
evaluación Guber. 
Org.Operador 1 Administrador Bavispe 4,735.00 
Municipal del agua 
Org.Operador 1 Administrador San Miguelito 4,735.00 
Municioal del aaua 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación : 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones B~se 
Remunerac·iones 

· Adicionales Total 
-Plaza Sueldo Prima · Prestaciones Otras Percepciones 
Tabular Base Aguinaldo Vacacional Sindicales Prestaciones 

·s .. ' 
POLICÍA 

7,872. 10,496 
MUNICIPAL 18,368 
POLICÍA 

6,060 8,080 
MUNICIPAL 14,140 
COMANDANTE 8,840 11 ,786 20,626 
COMISARIO 8,320 11 ,093 19,413 
Aux. 

2,477 3,303 
COMISARIO 5,780 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública , son municipales , no se cuenta con 
policlas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuesta/mente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DELOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe , Sonora, se conforma por$ 
1,076,399.00 de ingresos propios, $ 834,560 .00 provenientes de recursos estatales y $ 
13,763 ,214.19 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municipal 945,337.78 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 873,299.00 
de las Demarcaciones 

Total 1,818,636.78 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítu lo del gasto: 

CAPÍTULOS 
Fondo 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 945,337 .78 
Infraestructura 
Social 
Municioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 

525,588 258,911 88,800 
de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 525,588 258 ,911 88,800 945,337.78 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adqu isiciones 

Articulo 21 °.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 150 000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 500 000.00 antes 
de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1 000 000 .00 antes de 1.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Ag regado. 

Articulo 22°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 23°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 24°.- La Tesoreria Municipal vig ilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
pe1uicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Art.ículo 25°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Admin istración Pública Municipal, del ejercicio de· 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

ct\n"" ~ do & ('.«)!'\'\O Q 
C. Armida Bencomo Romero 

TRANSITORIOS 

~ . ~~ 
Secretario del Ayuntamiento 

l u z. S E:. M 9\ l°'b tvl I tJ 6 ü H 
C. Luz Serna Domlnguez Rascón 

.t~'fi.¡.., 
t;\_(~!~'i_~ ~ H. AYUNTAMIENTO \i~JlBAVISPE, SONORA 

REGI DORES 

~ -ft
~ ~//~ ·"// tvz-::Ü 

C. Francisco Montaña Villarreal 

¡?~ ¡:Í~ t//ft( - f_\J-t\ Lo Zf\0,0 (L 
C. Agustín Santacruz Carrizoza C. Eva Lozano Ramos 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Jullrez, Sonora en 
sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 14 de fecha 27 de diciembre de 20::!1 para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE éGRESOS DEL MUNICIPIO: BENITO 

JUÁREZ, SONORA 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Articu lo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta\ con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de lorma ciara tas 
regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la Constitución Pol/tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , Fracción IV, inciso e) '/ 142 de 1a 

y de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
rvicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 

el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 202 1 - 2024, tomando en cuenta los compromísos, 1os objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contralorfa del Municipio de Be 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las d isposiciones 
establecidas en el presente decreto 

~ 

-~ 
'-'i- • 

" y t 1F - ~ -; ~ 
ti 

"J 

~ 

~ 
~ 

J 
~ 

ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economla 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un ,,.lemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos det presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipa l a su cargo. 

~ 
<\) 

t ' ~ $ 
1j 
l 1 
~* 
~ 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la Tesorer!a ~ ( 
y a 1~ Con!ralorl_a _M unicipa.1 de Benito J. uárez, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, r.onfcrme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 1. o 
anterior, sin periu1cio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. ¡ 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan to. s Municipios , por conducto de sus a.y.untam. lentos, ~ 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subs idiarios o 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, J 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las drsposictones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal : seré el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 

' 

~ :!:~~~c~:·~::rap~:,::~~ost:aes~ra~:cr~!º ~~~;!~~::~~~ntratos, cualquiera que sea su 
enominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 

~

su. mos, m. ateria. les .. m. ercancias, mate. ria_•_ primas .y b. ienes m .. ueb1es q. u. e tengan por obje. to cubri~ \ s necesidades comunes de las dependencias de la Admin,stración Pública Municipal, así como 
quellos bienes necesarios para la real1zacrón de funciones específicas. 

~ 
~ 

Ayuntamiento: constrtuye la autoridad máxima en el mumcipio, es independiente, y no habrá 
autoridad mtermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 

dellb.er.ante, dec,.sono, y repre.se·n· t.an.·te del Mun. ic1pio. Esta disposic1ó.n se establ':ce.· s,_n excluir ~ -formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. -\ 

Clasificación Admintat ratlva : Clasificación presupuesta! que tiene como propósttos básicos 
identificar las unidades admin,strativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases inst1tuc1onales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales , organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consohdac16n, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clastficación además permrte delimitar con precisión el 

Mu nicipio de Benito Juá rez, Sonon1. 1dc29 

primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal , -central , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un 
régimen de derecho público 

~ , Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
~ mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente 

~ prioritarias de interés general a través de los entes públicos a lo~ diferentes sectores de la ~ 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 

sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 

Mu nicipio de Benito JuArez.., Sono ra 2de 29 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

11 
T

o
m

o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar ta inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asf como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industria les o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de d irección , vigilancia , 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrén ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas , bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 

P~~:nt~I :u~ii1~ª~~:i::
1
:~a~~~ad~a ci~~:r~:c~~~i~sir:~f~~r~u~i~~~\P:~ ~~ :i~~iºs~~~~~ : 

apítulo I de los artículos 176, 177 y 178 

Articulo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
~conomla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 

~ 

~ 
, S. 
~ 

'-... 
~ 

~ 
-._¡ 

p <) 

.:, 
d Q 

Q 

J \ 

~ 
igu~l fo~ma de.berá a. justarse. a lo. s princ.ip.ios de. hone.s. t.idad, .legal.ida. d .. optimiz.ación d.e recurso~, rac1onal1dad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones , pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a I a 
inte.9rantes de los Consejos Mun1c1pales. 

11 . Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de .obtener por el 
desempef'io de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actJV1dades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV La programación del gasto público munK:ipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento ) 

v Los programas operativos 1nstituc1onales se refenrán a las pnondades del desarrollo ~ 
integral del munte1p10 fiJadas en el programa general de gobierno y en e1 plan municipal de 

desarrollo ~ '-.. 

VI !~tt~r:!~/yu~~~~rám~:~~~
1
e ~~ m¿~~~e;:1g~:d~~u~~~ri;r:r:!s ~i~~~~~~~~e~:s egresos A'~ 

VII En lo referente a gastos de d1fus1ón promoción y pubhctdad, las erogaciones no podrán 

exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales ~ 
vm La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 

mun1c1p10, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente Justificados y 

~ rx =~:~:~: c:;~:/:=uea~t";a~~~
1

";;~sa~~:;!"'~~ los casos que prevean las leyes 
~ -- correspondientes , debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren _ 

' devengado o erogado 
~ No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los sef'ia lados por las 
~ leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

Municipio de Benito JuArez, Sonora 

~ 

~ 

~ 
,,J 

" s .. 
XI. Los subejercicios presupuestales, exceden tes, ahorros, economías o ingresos ~ 

extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pas ivos municipales o mantenerse ~ ~- ~ XIL El p~esupuesto de egresos municipal deberá d.e ser publicado en el Boletín Oficial ?el -...¿ 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado. ~ 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín --:) 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberé cumplir con lo siguiente: ~ 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
Ayuntamiento, deberá remitir orig inal del Acuer:cto del mismo ~I Boletín Oficial ~ 
:~~~~~ierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta ~ 

'\ 
1:F 
j 

1 
~
~ 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6º.· La Tesorerla Municipal de Benito Juárez, Sonora garantizaré que toda la información 
presupuestaria cumpla con la ley General de Contabilidad Gubernamental y con la ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

,I ~ 
1 presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser d ifundidos en los medios 

electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artícu.lo 7°.- El Presupuest.o de Egr~~os.del Municipio. de Benito Juárez, Sonora, que regirá durante el t · 
ejercic10 fiscal de 2022 para la Adm1mstraci6n Municipal Directa asciende a la cantidad de 90,623,420 
pesos y para la Administración Descentralizada son 11 '651,113 pesos dando un total de 102 ~ 
millones 274 mll 533 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías 
y delegaciones de la Administración Púbhca Municipal 

Articulo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a 1a disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones cancelaciones o adecuaciones r 
presupuestanas, siempre y cuando se Justifique la necesidad de obras y serv1c1os que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

~rtlculo 9°.- El p~esupuesto de e_gr~sos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de ta s1gu1ente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) ~ 
CT(3, Pre1upuesto Ap~óbadO 

1 

1 ~ Corriente 73,483,646 
- 1 Gasto de Capital 10,294,852 

1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 6,844,923 -
_T!!_lal 90 623 4211 · 

Municipio de BenitoJu6 rc7,.Sonora 4dc29 
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Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera· 

CLASI FICACION ECONOMICA fCE) 

CE 

2GASTOS 

Presupuesto 
~robado 

~ 
"1 ,. 

.l:; 
~ ,-

{ 
~ 

J 
2.1 GASTOS CORRIENTES 73,483,646 . 
2.1.1 Gastos de cons~mo de los entes _del Gobierno General/ Gastos de 1 ( ,ft "'"~'" ,., ..... ~ .. ·~-,- ~ 
2.1.1.1 Remuneraciones 40,093,667 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 14.!.084,703 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento{-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones---ºº!: Deterioro de Inventarios 

2.1: 1.6 Impuestos sobre los prod. uctos, la produccK>n y las importaciones de las l· 
entidades emoresariales . 

2.1.2 Prestaciones de la Secundad Social 11 ,224,945 t 

2.1.3 Gastos de la orooiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Prqpjedad Distintos de Intereses 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 8,078,148 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

¿ 
"1 

Articulo 11 °.- El presupuesto de egresos municipal del ejercic~ 2022 con base a la ~lasificación ~ 
P?r objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distnbuye de la ~ 
siguiente manera: , 

" CLAVE i CAPITULO/PARTIDA TOTAL 2022 ~ 
~ 

1100 

111 
11101 
~ 
11301 

1200 

122 
12201 
1300 

--¡3f" 

13101 

132 

SERVICIOS PERSONALES 51,318,612 ....._, 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER - ',! 
PERMANENTE -:::, 

DIETAS ¿ 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Sueldos 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
Sueldo base al personal eventual 
RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMAS POR AAOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

Primas y acreditaciones por ar.os de servicio efectivos prestados 
al personal 

PRIMAS DE VACACIONES. D6MINICAL Y GRATIFICACIÓN 
FIN DE AÑO 

Prima vacacional y dominical 

Aguinaldo o Gratificación fin de ano 

COMPENSACIONES 
Estlmulosalpersonaldeconflanza 

776,160 

24,352,695 

316,400 

1215 059 

451687 
4 826 459 

1 738129 

~ <.e 

t 
$ 
j 
~ 
j 

* 
~ 

~ 
1400 ';/ 

2.1.4 Subsidios Subvenciones a Em resas 

~ rticipaciones 2.1.7 Parti 

2.1.8 Provisiones y Otras t:.sumaciones 2,184 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 10,294,852 

2.2.1 Construcciones en Proceso 9,936,662 

2 .2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 358,190 

.... 
~ 

~ 
~ 
~ 

2 .2.3 Incremento de existencias ',,J' 
2.2 .4 Obºetos de valor ~ 
2.2 .5 Activos no producidos ~ '" 

(" 

Compensaciones adicionales por servicios especiales 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 
143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

Pagas de defunción, pensiones y jubilaciones 

152 INDEMNIZACIONES f 
15201 Indemnizaciones al personal 268 500 

2.2.6 Transferencias asi naciones donativos de ca ital otar ados ........._ _S ~ ..... ¡ 
2.2.7 Inversiones financiera•~'!'JOlizfillªs conJiMs de polltica económjca ~ ~ !'---

Pago de liquidaciones 
PRESTACIONES CONTRACTUALES 

Bono para despensa 

TOTAL DEL GASTO \ 

~ 
3. FINANCIAMIENTO . 6 B44 923 [\ \, \ ' 1 noc.no,m,co~nc.-, a AMcoo •aM•• crn .. nuor. v 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS USOS \ \ X '\ /' 1 
v" v"vv•..v~v wv~" 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
I 

f-' 

1 \ \ ' / l '-.,X 161 01 Previsión para incremento de sueldos 

X
J , ·--· PAGO DE ESTIMULDS A SERVIDORES PUBL/COS 

~ 3.2 .2 Disminución de asrYos 6 ,844,923 ~ 171 ESTJMULOS 

~ 3.2 .3 Disminución de Patrimonio 17102 Estimulas al personal ~ TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 90,623,420 . ~ IMPUESTO SOBRE NOMINASYDTROS QUE SE DERIVEN 
• ~ 1800 DE UNA RELACION LABORAL 

gQ.Q_C)Q 

950 370 

64114 

5 004 094 

1 

M unicipio de Benito Juárez, Sonora Sde29 Municipio de BenitoJuirez,Sonona 6de29 
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181 l IMPUESTO SOBRE NOMINAS ~ 
18101 Impuesto sobre nominas 10000 ~ 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,616,774 " 's. 
2100 1 :~~i:.;;t~~s y~~Tlc~:1Jfi;,11;¡~:· 

EMISION OE 
~ \t -... 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA \! 

~ 21101 Materiales, ütiles y equipos menores de oficina 96 251 
¡,;¡, 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION ':] ~ ..,. 
21201 MateriatesyutilesdeimpresiOnyreproducción 111 426 ti ...:§ 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL () ,¡, 

21501 Material para información 6651 
ei j 216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601 Materialdelimpleza 35 757 ~ ~ MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 

21701 Materiales educativos 20000 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

~ 
¡/2101 Produd.os alimenticios para el personal en las instalaciones 

4 1 987 
22106 Adquisición de agua potable 21 021 

~ 122108 Productos al imenticios para el personal que participen en 
programas de Segundad Pública 14 330 

~ 1 223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

22301 Utensiliosparaelserviciodealimentacíón 8,286 , 2400 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIDN Y 
REPARACIÓN 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

24101 Productos minerales no metálicos 1 040 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201 Cementovproductosdeconcreto 5200 
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24301 Cal , yeso y productos de yeso 226 
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

24601 Material eléctrico y electrónico 26479 y 247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 

24701 Artfculosmetálicosparalaconstrucción 7461 
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

REPARACION 

24901 Otros materiales y artlculos de construcción y reparación 
25 206 

24902 EstrudurasyManufacturas 43486 
PRODUCTOS QU/MICDS, FARMACEUTICOS y DE 

2500 LABORATORIO 

251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

25101 Productos químicos básicos 1 040 

Muni cipio de Be nito Juirez,Sonon 7 de29 

252 FERTILIZANTES PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 

25201 Fertilizantes oesticldasvotrosaaroaufmicos 1 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1 

25301 Medicinas v oroductos farmacéuticos l 
255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

25501 Materiales, ac.cesorlos y suministros de laboratorio 1 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101 Combustibles 1 

26102 Lubricantes y Aditivos 1 

2700 ~~;-iit6~, o:~z~~~S PRENDAS DE PRDTECCIDN Y 1 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 1 

27101 Vestuario y uniformes l 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

27201 Prendas de senuridad II rvotecci6n nArsonal 1 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 1 
27301 Articutosdeoortivos _J 
2800 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

281 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 

28101 Sustancias materiales explosivas 1 
.9 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 1 

28201 Materiales de seguridad pública j 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 

29101 Herramientas menores 1 

( 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 1 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 

Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 1 

~~ 
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

29401 Refacciones y accesorios menores de equipo ·de cómputo y 
tecnologlas de la Información 

1 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

~ 
29801 Refacciones y accesorios menores de maqlinaria y otros equipos 

1 
299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

~ 
MUEBLES 

Municipio de Ben ito Jull rez, Sonona 

11 500 

5,376 

_ __ 7,100 

5 679 418 
156,306 

158,56Q_ 

14117 

28,600 

660 

1,040 

52,035 

6 ,219 

208 

22,570 

832 

~ 
~ 

_,;;: 

~ 

t 
---" .. ~ 

:, 

¿( 

~ 
~ 

~ 
$ 
~ 

~ . 
·~ 
j 

~ 

~ 

~ 
{ 
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311 

31104 
313 

31401 

315 

31701 

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 
6 ,386 

SERVICIOS GENERALES 7,467,929 
SERVICIOS BASICOS 

jcl!_ERGIA ELECTRICA 

~ 
oj ,, 
_t 

....:¡:. 
..... 
t_ 

't; 

tS 
j j 

Energiaeléctrica 833,Q_86 
Serviciodealumbrado públlco ~ AGUA 2 871 ' <í 
~ ~ ~ 

TELEFONIA TRADICIONAL 166 120 ~ 1 
1,000 

Telefonlatradicional 101561 - ~ 
TELEFONIA CELULAR ~ f 

336 

33603 
33605 

341 

34101 

343 

34301 

Servicios de capacitación 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Impresiones y publicaciones oficiales 

Licitaciones, convenios y_ convocatorias 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Servicios financieros y bancarios 
SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA 

DE VALORES 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

Telefonla Celular g 600 <:e 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES y 344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAO PATRIMONIAL Y 

:=~~i~:A~~E::~.~E ~N~~=:t:., y procesamiento de h:c344"'0"'"1 + s""F:-:-~-ssd"""e -res_Po_ns- a""bilid~ a~d -pa~trim- o~nia~I y~ fi,-an-zas 

206,060 

4 ,176 
4 ,200 

48,420 

2,080 

326,960 

3
;:

1 
Se~:i;~!

1
POSTALES YTELEGRAFICOS 

6 699 
. =1 ;L~;i;~~::~~~~mbalaie ~ 3 542 

1nformae16n 34,100 ~ 346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 34701 Fletes v maniobras 1 14 ,700 

~ 
c.) 

-! 

·v 

it 
~ ,.. Sl 

t ~ 
-~ 

~ 
'::-9 

J 
J t 

~ 
V3:~1 Ar:~:::i:~1:eN:~fi~:s EDIFICIOS 68 500 3500 ~~~~i~°v!c,o°"E INSTALAC/ON, REP., MANT. 

323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ~ 351 CONSE.RVACION Y MAN. TENIM. IENTO MENOR DE 
AOMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO •· 1-,;;ac;;,,-+lc:-NM_ U_EB,-L_ES ___________ _¡_ ____ ----a 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 1 
35

-
10

~- i..M,ante:r:iimi~º Y_@r,seiyación de t_rlfOU~~ 1 

44
,
633 

~ 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32501 Arrendamiento de eauioo de transoorte .n....._ -• 

- AODC,.lr\AUI C"ITl"'I nC: U Al"'II ll"I II DIA t"'ITDl"'IC' C t"'II 110("\_. '- /~/ 

l 94 .557 1 .,. ..,,;i/J\_ 35102 Mantenimiento conservación de áreas de ortivas 11 550 

- ·· ·-· ·- ·-···-· · ·-----------· ·-- ·- ·-···- L _ J e, J (!/' ' 35104 Mantenimiento conservaciónde anteones 27000 
i _11§____J '-. 'vri!'{f 35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIONDE PARQUES Y 

/ 1 
nnnc,wnm,c,. ,vucmnwv" .n"'n, v , nvu c wuocvSY ~ JARDINES 16879 

HERRAMIENTAS • 1 35109 leonservacióndesenalesdetránslto 13305 ~ 
32601 Arrendamiento de Ma uínaria Otros E ui Herramientas 3 400 '.... j '\ 1 35111 1 Mantenimiento v conservación de calles v avenidas 4 500 _,,-,, 9\ ¡ 

[ 352 [ INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE -w 
1 1 

ED~i:~~~6~AL /REC:~iiv~ DE ADMINISTRACION, 

u~-•--:- :--10 y conservación de mobiliario y equipo 
15 1 -:t 7 

~Q_1_ 1 AITendamienJ_o de Mª_quír,~ria Otros Eg_u_i~~Qlie_!tl~s _ _ l 3i400 __ J ' ...... \ .... V /\ / \ J "º111 1 Mantenimiento y conservación de calles y avenidas 
329 OTROS ARRENDAMIENTOS \ "v \ / 

32901 Otrosarrendamientos 2 ,10Q '-'\ 1 I MC 

3300 I ~~:~f'g¡R~~c;;:slONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y i - - \ / J [ 35201 1 
"'º"'""""'"' 

\ 

~ 
331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIASY ~ ; . ~ 'TNSl'ALACION,--- REPARACION y MANTENIMIENTO DE 

\ ~ 33101 :=~~:::~s~ de contabilidad, auditorias y relacionados , ; ~~~~~AC~~ COMPUTO y TECNOLOGIA DE LA 

~ 249 500 9 ~ 35301 Instalaciones 750 t · 
332 SE.RVICIOS DE OISEf..10, ARQUITEC. TURA, INGENIERIA Y 35302 Mantenimiento 1/ conservación de bienes informáticos 23 324 

ACTIVIDAOES RELACIONAOAS. ~ /f 355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE · 
33201 Servicios de diseno, arquitectura, 1ngeníerra y actividades · TRANSPORTE 1 

333 rel::
1:;~~~s DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 11 270 

() . 1-,.,35=50~1 -k'-:~=--~ -=~~~imc;...i~~t~=--\ -~ -p~-:..- ·c..,.c,i~,-~..,,d~-~- u,,-~ --E~-.~~.,,.~;,,..~r;',,..ort""~-E--f--2;;-;4c;-7 ;;-;04,;-1 --1 . · 

l \ ~
\ '-. / 357 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

IAt.;IUN 1 '-'-._];:,( 

~

-
33302 

Serv~,::::~::::~a I 4:~~~ "-~ 35701 Manlenimientovconservacióndemaauin.ariaveauioo r----~0.681 ___ 

1 
/ // 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION I Mantenimiento y conservación de herramientas, maquinas 1 / -U 
35702 herramientas instrumentos útiles " i 

-------------------------'--

333 1 SERVICIOS DE CON::;uL I UKIA AUMINl:::i r KA I IVA, 1 
PROC.ESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA \ 
INFORMACION 

33301 Servicios de informática u Q1? , - -· _ , .-----·,--'--'-'-'-''-'-"""-ºº'"" .. ---=-- -- -'- "·"·~ 
33302 1 Serv~os de Consultarla 5. 1 

334 1 SERVICIOS DE CAPACITACION I l '1/ 
'QUIPo 1 3,120 

Municipio de BenitoJuá rez,Sonora 9de29 Municipio de Benito Juárez, Sono1111 10de29 
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' 1 
~ 

lÓ 1$" 
rJ .l< < ~ 

359 1 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION ~ ~ 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS C" 0 
35901 Servicios de jardinería y fumigación 18 910 ...¡:: 

~ 
AYUDAS 8,078,148 ,, 

3600 
SERVICIOS OE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD "' 4100 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL s ·--S cr SECTOR PÚBLICO 

361 1 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE ~ 1 415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
.~ ~ 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 1 ~ GUBERNAMENTALES 
~ 

36101 1 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre ') ~ 41501 Transferencias para servicios personales 137180 

* programas y actividades gubernamentales ¡j '""C 41502 Transferencias para gastos de operación 131 000 ·~ 
9227 (\ 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

382 i DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 438 SUBSIDIOS DE VIVIENDA d MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE ~ 43807 SUBSIDIO PROGRAMA CECOP 56 350 
e;. 

PRODUCTOS O SERVICIOS 
~ 4400 AYUDAS SOCIALES 

J 36201 J Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

comerciales para promover la venta de productos o servicios. 44101 Ayudas soclalesapersonas 1 4 54800 

1604 

~ 
44102 Transferencias para apoyos en programas sociales 5 000 

383 i SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 44107 Premios, estlmulos, recompensas, becas y seguros e deportistas 1,200 
PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

~ 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

38301 Servicios de creatividad, preproducción y producción CAPACITACION 

publicidad, exceptolntemet 4 400 44201 Becas educativas 402 400 

~,~ 
SERVICIOS OE TRASLADO Y VIA TICOS 44204 Fomento deportivo 13 500 

, 7 371 Pasajes Aéreos AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y 
37101 Pasajes Aéreos 23 200 -' 444 ACADEMICAS 

372 PASAJES TERRESTRES 

41 
44401 Avudasculturalesvsociales 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
~ 

448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 

1ff: 
supervisión 8 896 SINIESTROS 

375 VIATICOS EN EL PAIS 44601 Mercanclasparasudistribuciónalapoblación 3 390 

37501 Viáticos en el País 725 450 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 451 PENSIONES 

45101 Pensiones 2 791 021 
37901 Cuotas 2 245 ·, 452 JUBILACIONES ! -"'·--= 

45201 Jubilaciones 3 080 306 ij ., =="-~- 482 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

38101 Gastosdeceremonial 15 035 
382 GASTOS DE ORO.EN SOCIAL Y CULTURAL 48201 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 2 000 

38201 Gastos de orden sooat y cultural 240 521 1 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 358,190 y 383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
38301 Congresos y convenciones 5142 

~' 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 51101 Mobiliario 69 074 

)~ .~ "' ""~m-=m~=~os ~ EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
39101 Serv1C1osfooerariosydecementerios 20500 INFORMACION 

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 51501 Bienesinfonnilticos 181 000 
39201 Impuestos y derechos 2• 238 

~0 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

~ _, -, ___ ,., __ 51901 Equipo de administración 17 860 

33 300 5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

399 OTROS SERVICIOS GENERALES 

~ 39901 Serw:,os asislenciales 459 882 

~ 
522 APARATOS DEPORTIVOS 

~ 39902 Servicio de administración del Impuesto predial 103 000 52201 Aparatos deportivos 

M unicipiodeBeniC0Juárez.,S011ora 1lde 29 Municipio de Benito Juárez, Sonora 12 dc29 
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523 
52301 

5400 
541 

54101 

5500 
551 

55101 

5600 

563 
56301 

565 

56501 

567 
56701 
56702 

5800 
581 

58101 

<f' 

~ . 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 
Camaras fotogri:lficas y de video 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

AUTOMOVILES Y CAMIONES 
Automóviles y equipo terrestre 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
Maquinariayequipodedefensayseguridad 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
MaauinariaveauioodeconstrucciOn 

EQUIPO DE COMUNICACIDN Y TELECOMUNICACION 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

Herramientas 
Refacciones v accesorios mayOfes 

BIENES INMUEBLES 

TERRENOS 
Terrenos 
ACTIVOS INTANGIBLES 

Software 

INVERSIÓN PÚBLICA 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

T 11 040 

1 10 400 

1 2 080 

1,040 

1 5 080 
1 

1 3224 

l 2,392 

30,000 

25,000 

9,936,662 

2,184 

"' "' 
~ 

$ 
SI 

j <J 
$ 

.::¡:. j ...;_ 
lJ' 

~ '1i 

~ * ' :J 
(j 

Q, 

~ 

~ 

~ 

¿ 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas ~ 
451 Pensiones y 452 Jubilaciones. ..._~ 

S' 

::1~~~~01; ~;:i5 :::~=~r~~~ta~:rai ~t~~:~=: ~eu;::n:a~ª::c~en ~~~=~~ 
continuación: d 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

CALCOG Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 -SECTOR PUBLICO MUN ICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

~ 

V 

::, 

~ 

J 

q/ 

J 
3-
~ 

~ 

~ 
~ 

3.1.1.1.1- Órgano Elecutlvo Municipal (Ayuntamiento} 

01 - Ayuntamiento 2,506,944 
1000 - Servicios Personales l ,1;()8,_621 
2000 - Materiales y Suministros 449,411 

3000 - Servicios Generales 3871.412 ~ l 4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras ~yudas 1 46,500 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 15,000 

:tH ~~~~:¡::~;:Personales ~:~:::::: ~ rJ 
2000 - Materiales y Suministros 171,492 / ~ 

3000 - Servicios Generales 

9000 1 DEUuA t"UtsLll;A ... ....,..... ,.., __ (1 
Otras erogaciones especiales 2184 -
DE .. UOA PUBLICA - \ -y ~ / ,'\ / 4000 - Transferencias, Asionadn 

2

16,593 1 ·~\ } 

AMORnZACION OE LA DEUDA PUBLICA 6,844 on '-../ \ / l 1 5000 - Bienes Muebles, g 

AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA / 

__ ._nes, Subsidios,yOtrasA udas 2,000 ~~ 
Inmuebles e lntan ibles 49,000 

\ / 1 
J °'' / 103 - Presidencia Municipal 2,619,671 

91101 Amortización capital largo plazo 1 141 077 \y' 1000. Serv1c1.os Persona~e~ 1,693,811 ~ 
91102 Amortizacióndecapital cortoplazo 4010641 } \ 2000-MatenalesySumm,stros 241,496 í\ . 

~ 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA · " 3000 · Servicios Generales 651,354 ~\ \ 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA ) .•. \. ~ . 4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 11,510 . 
92101 Pago de Intereses a largo plazo 1 078 225 . 5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntan2ibles 21,500 
92102 Pagode interesesdecortoplazo 114980 .' \ ~ 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES ' 1 r-

0 
-

5 
--

1 
-M- . -. -

1
------------,,---------i 

(ADEFAS) ~ 4- ecretar a un1c1pa 3,606,179 1 
991 ADEFAS _ 1000 • Servicios Personales 3,079,450 . 

~ 
99101 AOEFAS 500000 ~ 2000 - Mat~r.ialesySuministros 176,355 

3000 • Serv1c1os Genera les 189,344 

TOTAL 90,623,420 w 4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 149,480 
~ Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE ~ 5000 _ Bienes Muebles Inmuebles e lntane'bles 11 550 
~ COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIOAO, "'3 • 1 

, 

Mun icipio de Benito J uárez, Sonora 13 de 29 Mun icipio de Beoito Juáre7,, Sonora 14 de29 
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J' 

OS - Tesorería Munic.!.e_al 

1000-ServiciosPersonales 

2000 - Materiales_y_ Suministros 

3000 - Servicios Generales 

4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

5000 - Bienes Muebles, lnmueblE!_s e Intangibles 

7000 - Inversiones Financiera~_y_ ot ras Provisiones 

9000 - Deuda Publica 

06 - Desarrollo Urbano y Obras Publicas 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales_ y Suministros 

3000 - Servicios Generales 

5000 - Bienes M uebles, Inmuebles e Intangibles 

6000 - Inversión Publica 

07 - Imagen Urbana y Servicios Públicos 

1000 -Servicios Personales 

1 ?faQO -Ma!_~!i¡¡!es y Suministros 

f,Ól3000 - Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

08 • Seguridad Publica 
1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 - Servicios Generales 

4000 - Transferencias~naciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

5000 - Bienes Muebles,_J_!!!!!_~ebles ~bles 

2,105,552 

133,850 

137,280 

11,560 

9,936,_662 

16,5_18,322 

10}~155 
1,760,464 

3,971,983 

16,792,691 

13,083--'928 
3,000,262 

683/41 
600 

24,160 

09 - Dirección de Desarrollo Socia l y Económico 1,025,667 

~ 

~ 
~\ 
-r. 

'-.. 
15 ¿ 

:.: 
-,. 

r:f 

o 

~ 

~ 
1ó'"' 

ll ;, 

~ 

1 
t 
~ 

~ 

1000 - Servicios Personales 922,272 t\ 'y 
2000 - Materiales y Suministros 50,187 \ Y 

11 - Dirección de Recursos Humanos 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales y_ Suministros 

3000 - Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles!. Inmuebles e Intangibles 

l2 - Planeación Estratégica 

1000 - Servicios Personales 
2000 - Materiales v Suministros 

3000 - Servicios Generales 

4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

5000 - Bienes Muebles, lnmue_bles e Intangibles 

17 - Dirección de Desarrollo Rural y Fomento ~ropecuario 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 - Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles.!. Inmuebles e Intangibles 

21- Dirección de Asuntos de la Mu er 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materia les y Suminist ros 

3000 - Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

25 - DIFMunicipal 

/ J 1000 · Servicios Personales 
2000 - Materiales y Suminist ros 

3000 - Seivicios Generales 

4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras AY!Jdas 

5000 - Bienes Muebles.!. Inmuebles e Intangibles 

27 - Dirección de Deporte 

1000 - Seivicios Personales ~ l 
l 3000 · Servicios Generales 43,208 ~- - - ' 

~ l sooo -Sienes Muebles, Inmuebles e lntan•ib les 10,000 

i 10 · Órgano de Control v Evaluación Gubernamental 1,315,245 (¡/ 1 • 

~ \ 1000 - Servici 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 - Seivicios Generales 

4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

~

'\. J 2000 - Materiales y Suministros 44,064 lf'\\ 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntan ibles 12,540 -

5000 - Bienes M uebles, Inmuebles e Intangibles 

\) 

iS 
<.. g 
N ~ ... 

. s 
-.¡:; i 
f. ~ 
.___ 

1 ,.le 

" ~ 
~ 

(). 

(\ 

~ 

~ 

{!f: 
151,709 

207,465 

1,453,300 

14,480 

842,173 

798,638 

15,935 

10,600 
12,000 

5,000 
··=-~ ,.m.,u r \ ' \ 

~~-X 3000 - SeiviciosGenerales 45,023 (-

~ ------ ~ - ·---_----··_--------_---···· ___ _ 
~ Municipio de Benito JuArez, Sonora l5 de 29 Municipio de Benito JuArez, Sonora 

798,219 

755,803 

-
16de29 
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2000 - Materia les y Suministros 20,435 

3000 - Servicios Generales 16,980 
5000 - Bienes Muebles~ Inmuebles e Intangibles s,ooo 

62 - Dirección de Asuntos Indígenas 521{171 

1000 - Servicios Personales 422,960 
2000 - Materiales y Suministros 26, 343 

3000 - Servicios Generales 61,868 

SOOO - Bienes Muebles~ Inmuebles e Intangibles 10,000 

Totales 90, 623,_420 

Articulo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

~ 

41 
\¡ 

~ el: 
,>) -{ 

1 j 
s ~ t ~ 
~ 

.;; 

~ 
~ 

Presupuesto ~ CA 3.1 .1.1.0 • Gobierno Munlcl al A robado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 90 623,420 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL • 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento 

Obras Públicas Municipales 

09-Direccion de Desarrollo Social y Económico 

0901-Direccion de Desarrollo Social y Económico 

10-0rgano de control y evaluación gubernamental 

MunicipiodeBenitoJuárez,Sonora 17de29 
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~ 

1001-0rgano de control y evaluación gubernamental 

11-Direccion de recursos humanos 

" v '- -::, 

-:S ,5 
1101-Direccion de recursos humanos 

12-Direccion de Planead ón Estratégica 

1201-Direccion de Planeación Estratégica 

17-Direccon de Desarrollo Rural Sustentable y Fomento Agropecuario 

1701-Direccon de Desarrollo Rural Sustentable y Fomento Agropecuario 

21-Coordinacion de Asuntos de la M_!!i_er 

2101-Coordinacion de Asuntos de la Mujer 

25-DIF municipal 

{ j 
'-;:¡ 

ij ~ 
~ ~ 

JJ:: 
2501-DIF municipal 

27-Dirección de D~rte 

2701-Dirección de Deporte 

47-Direccíón de Salud 

4701 -Dirección de Salud 

62-Direcclon de Asuntos Indígenas ~ 
6201 -Direccion de Asuntos lndlgenas 521 171 I~ 

Total aaneral J 90 623,420 J 

El d~partamento que atiende las cuestiones de transpare~cia en el municipio es Presidencia Ü 
Municipal a través de la unidad de enlace de acceso a la información pública. 

En el presente presupuesto de egresos mumc1pal no se prevén erogaciones para entidades 
paramumc1pales descentralizadas m desconcentradas, las cuales reahzan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capftulo. 

Organlomo operadoi·munlclpald,iaguapotable, alcantarillado y 
sar,eamlento 

1000 ~ RVlCIOS PERSONALES 

_.__ooo MATERIALES Y SUMINISTROS 

'.lQOO SERVICIOS GENERALES 

4000TRA_i'§_E!,R_ENCIAS ASIGNACIONES, SUBSID105_'(_QTRA_§_/\'r'l/QAS 

áQOO BIEIIJE_§_Ml)J;BLES INMUEBLES E INT~GIBLES 

6000 INVERS]Qt<_PU~A 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8-ºº!l_ PARTICIPACIONES Y APORT_ACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 

MunicipiodeBenitoJuárez,Sonora 

Pre1upuNto 
Jlprobalf_o 

6,787,702 

18de29 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

19
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

Articulo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de 1a siguiente forma: 

Presupuesto 
CFG Aorobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Lei:iis1ación 2 506 944 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3. 1 Presidencia / Gubernatura 2619671 

1.3.2 Polltica Interior 3 606179 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 19 866 536 
1. 7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Públicov Seauridad 16,792691 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.50tros 28 713 075 

2 DESARROLLO SOCIAL 

1/.1.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

f' 2.2 .1 Urbanización 16 518,322 

Total aeneral 90 623 420 

~ \ ) ,, 
e-.) 1f 
" ' ~ ~ -;-

~ ~ 
~ ~ 

~ 
~ 

::i ~ 
~ 

~ 
1 

<::l;"' 

~ 

Articulo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de eg 
~ij " ito 

Juárez, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados d 

NOMBRE DEL PROGRAMA NOMBRE DEL PROGRAMA 

PROCESO REGLAMENTARIO 

APOYO A LA ADMIN/STRACION Y REGULAR/ZAC/ON DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA 

ACCION PRESIDENCIAL 

GEST/ON PUBLICA Y ATENC/ON CIUDADANA 

PRESUPUESTO APROBADO 

2,506,944.39 

2,132,4S4.3S 

2,619,671.41 

3,606,178.94 ) 
~ V i PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

19
•
866

·S
3

G-
26 

~ URBANIZACION MUNICIPAL 12,324,903.66 

~ ADMINISTRAC/ON DE LOS SERVICIOS PUBLICOS lG,SlB,
322

-
2

S 

Municipio de Ben ito Juárez, Sonona 19 de 29 

CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

COORDINACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GEST/ON GUBERNAMENTAL 

FOMENTO Y REGULACION DE LA ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA 

DEFINICION Y CO NDUCC/ON DE LA POLITICA Y PLANEAC/ON 

MUNICIPAL 

,.,m ,m,s 1 

1,02S,667.32 

1,315,245.15 

2,085,676.38 I 

2,180,S94.36 I 

~ 
,._¡ 
.... 
s;: 
~ 

'-cr 
¿ 
:1 

"') 

IS 
6 

~ 

v 

J 
5l 

~ 

~ 
'i 
\,!) 

J 
PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA INTEGRAC/ON DE LA MUJER 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PBl'STACIONES SOCIALES 

440,911.81 1 

~ 205,199.29 I 

4,840,859.81 1 

PROMOC/ON Y REGULACION DEL DESARROLLO DE LOS 

PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACIÓN DEPORTIVA 

APOYO A LA ADM INISTRACIÓN DE LA SALUD 

GRAN TOTAL 

Articulo 16º,· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a ta siguiente tabla: ~ 

CAP TULO 4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS ~~ 
Subsidio Beneflclarlo .. Preau uea.!9 Anu~I 

41000 Transferencias Internas y 
Asi naciones al Sector Públlco DIVERSAS PERSONAS 268,180 

,, __ -- ... ,_ .. _" --,--- ' ! 43000 Subsidios y subvenciones SUBSIDIOS DE VIVIENDA 56,~ 

l 
44000 A udas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1,180,290 

PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 
45000 Pensiones Jubilaciones AYUNTAMIENTO 5,871,328 

48000 DONATIVOS A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS INSTITUCIONES CULTURALES 2,000 

Total-~ ,_:_111 _ __ L - 8,078,147 

Municip iodeBenitoJuárez,Sonora 20de29 
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CAPITULO 111 
De loa Servicios Personales 

Articulo 1'7°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales , serén Intransferibles a otros capftulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeno de las tabores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 257 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Dependencl1 

Ayunt1mlento 

Ayuntamiento 

Regidor 
Sueldo 

16,320.00 

7,948.80 

~ 
N ~ 
" " ~\! 

;:s. 

¡j 
~ 1 
~ J 
~ 

~ f ~ 

~ 

PresldendaMunldpal 

PresldendaMunldpal 

Topógrafo 

Enargadodelnventaños 

Ayudantla 

Enca'l!adodePanteón 

PresldenteMunklpal 

Secretar1aS1ndlcaHtada 

21,759.00 

7,948.80 

13,822.84 

10,980.21 

8,454.29 

38,974.20 

13,268.29 

f]Jl 
\~ ( 
)f ~ 

PresldendaMunidpal 

PresldendaMunidpal 

PresldendaMunldpal 

PresldenclaMunldpal 

SecretarlaMunlclpal 

Secretar1aMunldpal 

secretlr1aMunldpal 

Municipio de Benito Juárei., Sonora 

Titular deEnlacedeTransparencla 

AuxlllardeTranspareocla 

COOrd.DeComunlcad6nSocial 

A1n1.deComun1cac1ónSocial 

SecretarioMunldpal 

SeaetariaSlndlcallzada 

Delegados 

Coord.DeArchlvoMunldpal 

Awdl!ardeAtchlvoMunidpal 

Coord.DeProtea:lónClvll 

SeaetariaProtecdónClvU 

ChoferdeAutobúsUnhlersitaño 

Medlco(.ertifbdo 

13,637.16 

11,488.50 

23,823.34 

10,541.10 

9,882.28 

7,762.SO 

11,194.46 

16,055.99 

9,106.03 

9,315.00 

10,349.90 l 
21de 29 

~ 
""' ~ 

TesoreóaMunldpal 

TesoreNMunlclpal 

TesorerlaMunlclpal 

TesorerlaMunlclpal 

TesorerlaMunldpal 

TesorerflMunldpal 

TesorerfaMunldpal 

TesorerlaMunldpal 

TeSO(erfaMunldpal 

TesorerfaMunlcipal 

TesorerfaMunlcipal 

TesoreriaMunlclpal 

TesoreriaMunldpal 

TesoreriaMunldpal 

TesorertaMunldpal 

Teson!rfaMunldpal 

TesoreriaMunidpal 

TesorertaMunldpal 

TesoreriaMunlclpal 

TesorerlaMunicJpal 

TesorerlaMuniclpal 

DESARROUO URBANO V OBRAS 
PUBLICAS 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

DESARROlLOURBANOYOBRAS 
PUBLICAS 

DESARROLLO URBANO Y OeRAS 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS 

DESARROl..lOURBANOYOBRAS 
PUBLICAS 

0ESARROLLOUR8ANOV08RAS 

DESARROLLO URBANO Y OSRAS 
PUBLICAS 

lmqenUrbanayServidosPI.Íblk:Os 

lmqenUrbanayServidosP\Jblk:os 

lma¡enUrbanayServldosPúbllcos 

lmagenUrbanayServldosPúbllcos 

lmagenUrbanayServldosPúbllcos 

lmagenUrbanayServldosPúblicos 

lm,genUrb1nayServ1dosPúbllcos 

lmagenUrbanayServk:losPúbHcos 

tmagenUrbanayServldosPúbllcos 

1magen Urbana y Serv1dosPúbllcos 

M un icipio deBenitoJuhez, Sonora 

SecretarlaSlndlca\lzada 

Seaet-ar1aSlndlca11Hda 

Seaetar\aSlndlcaHzada 

ca¡ero 

CaJeraSindlcallzada 

COordlnadordelngresos 

Encar¡adodecatastro 

AUJ(iliardeTransparencla 

Administrador de Rastro 

Encar¡adosdeSacrllldo 

Encargado de Transporte 

Topógrafo 

Supervisor de Obras 

Aux.deProg. R.F.T.y TransparerKla 

Secretar1aS1ndla1ltada 

SecretarlaS1ndlcallzada 

AyudantedeElectrlclsta 

13,789.46 

9,S61.83 

10,944.39 

8,589.00 

15,903.12 

9,315.00 

8,694.00 

15,587.78 

8,694.00 

8,589.00 

9,594.45 

13,378.18 

7,948.80 

11,193.53 

19,314.27 

9,676.00 

11,736.90 

9,364.SO 

9,518.33 

13,281.60 

9,75$.29 

9,675.04 

8,471.06 

9,065.48 

~ 

t 
,,;;: 
~ 
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lmagenUrbanayServlciosPUb!lcos 

lmagenUrbanayServldosPUbticos 

lmagenUrbanayServidosPUbHcos 

lmagenUrbanayServklosPUbllcos 

1magenUrbanayServlclosPUbllcos 

lmagenUrbanayServ1ciosPúbl1cos 

lmagenUrbanayServidosPúblicos 

lmagen UrbanayServiclosPUbllcos 

lmagenUrbanayServldosPUbllcos 

tmagenUrbanay5ervlclosPUblicos 

lmagenUrtiana yServlclosPUbflcos 

lmagenUrbanayServldosPUbHcos 

lmagenUrbanayServldosPUbllcos 

SegurldadPublfca 

Seguridad Publica 

SeguridadPubllca 

Seguridad Publica 

Seguridad Publica 

SeguridadPubllca 

SegurldadPubllca 

Seguridad Publica 

Seguridad Publica 

~=:~:eDesarrolloSodaly 

~~~::~c:e Desarrollo Social y 

~:~:~c:e Desarrollo Sodal y 

~=~~e0esarrol1oS0daly 

~!::~e Desarrollo Social y 

~:e::~~
1
:tl y Evaluación 

OrganodeCont rol yEvaluaclón 
Gubernamental 

ÓrganodeControlyEvaluaclón 
Gubernamental 

OrganodeControlyEvaluaclón 
Gubernamental 

Mun icipio deBenitoJuárez.Sono ra 

EncargadodeAlmacényAu11. de 
Imagen Urbana 

Meainlco 

Elktrlco 

Soldador 

Coordinador de Imagen Urbana 

ServldollmpiadeCalles 

CMTED/BOMBEROS 

CHOFER DE AMBULANCIA 

ENFERMERA DE CRUZ ROJA 

Titular delÓrganodeControl y 
EvaluaclónGubemamental 

lnvesti¡ador 

8,906.85 

7,948.80 

7,948.80 

8,694.00 

9,936.00 

8,471.06 

7,948.80 

7,948.80 

8,651.00 

8,906.85 

7,948.80 

12,781.50 

15,102.41 

11,697.30 

10,191.97 

9,685.50 

10,001.40 

8,696.25 

9,709.57 

9,315.00 

8,290.35 

7,948.80 

7,948.80 

8,280.08 

9,523.70 

9,115.04 

~ 
~ ~, 
's: 

\) -'._¡:: 
l' '>. 

(5"' 

z ~ .º 
1 ··-s 

~ ~ 
'-1) 

~ t 
""'C' 

~ 
~ 

23de29 

ÓrganodeControlyEvaluactón 
Gubernamental 

ÓrganodeControly Evaluaclón 
Gubernamental 

DlrecclóndeRecursosHumanos 

Dlrecclón deRecursos Humanos 

Dirección de Recursos Humanos 

OlrecclóndeRecursos Humanos 

Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Recursos Humanos 

DlrecclóndeRecursosHumanos 

DlrecdóndePlaneadónEstntég!ca 

DlrecclóndePlaneaciónEstratéglc:a 

DlreccióndePlanead ónEstratég!c:a 

DlrecclóndePlaneadónEstratéglca 

Olrecdón dePlaneadónEstratéglca 

DirecclóndePlaneadón Estratégica 

OlrecclóndePlaneaciónEstratégic:a 

DlreccióndePlaneaciónEstratéglc:a 

Olrecdónde PlaneaclónEstratéglc:a 

DlreccióndePlaneadónEstratéglca 

ir
''"'~odePlaooaclóoE,tratégl" 

lr.OeOesarrolloRuralSustentabley 
omento Agropecuario 

lr .DeDesarrol loRuralSustentabley 
omento Agropecuario 

JrecclóndeAsuntosde laMujer 

OIFMunlclpal 

OIFMunfclpal 

DIFMunlclpa1 

OIFMunlclpal 

~

:::::::::: 
OIFMunlclpal 

DIF Munlclpal 

OIFMunlclpal 

OIFMuniclpal 

DIFMunlcipal 

OIFMunlcipal 

\ OIFMunlclpal 

~ . ~:::::::::::::::::::: 

-~ Municipio de Benito Juárez, Sonora 

SeaetariaSlodlcallzada 

Au11illarAdmlnlstratlvo 

Intendente Centro Cultural 

Encargado de Sistemas 

Ayudantla 

Secretar1a51ndlcallzada 

5ecretar1aS1ndlcallzada 

BlbllotecarlaAguaBlanCil 

CoordinadordeEcologla 

Coordinador de Cultura 

VJgllantedelCentroCultural 

CoordlnadordeEducaclón 

Enc. CentroComuo. Z.U. 

Mante.EdiflclosPUbl!cos 

DlrectoradeAsuntosdelamujer 

Psicóloga 

Subprocuradorde laDefensadel 
M enor 

TeraplstaFlsic:aUBR 

TerapistaFlslcaUBR 

EocargadadeDlscapacidad 

OlrectoradeAsuntoslndlgenas 

Secretarla 

8,889.62 

9,118.89 

17,568.72 

9,004.50 

7,948.80 

13,268.29 

6,458.09 

7,535.16 

7,948.80 

15,360.00 

8,6~.oo 

10,979.57 

9,849.02 

9,315.00 

9,661.29 

11,705.23 

16,974.60 

9,061 .32 

B,371.16 

8,371.08 

0,980.21 

7,948.80 

7,948.80 

',948.80 

13,890.00 

9,315.00 

~ 
"1 

_ ?;: v 
......¡. l ~ 

-j__ " :,. 

~ 
~ 
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DlrecdóndeSa'ud 

DltKtóndeSalud 

Di..Wónde Salud 

Dirtedónde~lld 

Dlit«l6ndeDeporte 

~deDeporte 

Dlrecdón deDeport~ 

D1rco:iónde0epo,U 

DlreroóndeDeporte 

Ayudami, 

Mcdl(oseo,Com1,11ldade1 

l oowga,dode:C\JM 

Enci,pdodell:Sladlo 

Mr.:0Ed;fk;io1,Pubt00< 

14,328.03 

9,004.50 

8,694.00 

3,726.00 

13,840.23 

9.(l04.S0 

7,~8.80 

7,948.80 

7,948.SO 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas , incluidas las del personal de 
seguridad pública municipa l 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 59 plazas, mismas que se 
desglosan a continuación 

Tabulador del Sistema de urtdad Pública Mensual 

~ 
rJ 
" " ~ ' , 

'1 ,J 
cr 

~ t 
;'tí d 

i ? 
'J. 1 
'~ i y.. "'y 

Remuneraciones Base Remuneraciones Adicionales \ 

Plaza Tabular 1 Sueldo Prima . Otras Total ~ Base Aguinaldo Vacacional P;~~~a~:~::s Prestaciones Percepciones 

l'CUCIA l'ftlMERO 9,311.97 1,655.41 993.24 2,606.96 14,557.58 

? 
O!'IC!Al 10,477.75 2,136.96 1,282.18 490838 18,80528 

~ 
0IRECT0RDE5E<i PU6l 15,638.86 3,537.70 2,122.62 9832 60 31,131 79 

l'OUCJASEGUNDO 8,988.48 1,415.55 849.33 1,20350 12,45686 

OflctAt 10,477.75 2,136.96 1,282.18 490838 18805 28 

susormL 10,459.19 'f,097.56 1,258.53 464322 _ 18,4585Q 

POUOAPRl!>.'UO 9,311.97 1,655.41 993.24 2,60696 14,567 58 

POUCIATERCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,07712 12,26682 

"'""' 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 ' 11,867.25 

"'""' 7,884.91 1,207.81 724.69 811.34 10,628,75 

I POUCIATtRCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 , 12,266.82 

~ POUOATERCCRO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

1 ENFERMEAACRUZROJA 7,948.80 1,104.00 662.40 9, 715.2~ 

' ll()MB[RQ 7,887.63 1,151.44 690.86 402.72 10,132.63i 

~- \ IIOMlllRO 8,290.35 1,151.44 690.86 i~:i!Ws4t \~~, \ "°"~'° 8,290.35 1,151.44 690.86 ~r _,, 1,348.55 809.13 8_~ 11,867.2$ 

OFICIAL 11,997.60 1,775.21 1,065.13 783.90 15,62:i..83 

! BOMBERO 8,290.35 1,151.44 690.86 10,132.65 

POUClASEGUNDO 8,988.48 1,415.55 849.33 1 1,203.50 12,456.86 

~ OFICIAi. 10,477.75 2,136.96 1,282.18 1 4,908.38 18,805.28 

90M0ERO 8,290.35 1,151.44 690.86 1 
--~-

10,132.65 

~ ~"'"""" 8,901.60 
1,345.21 807.13 I 783.90 11,837.83 
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I"'""" 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 "l.' 
P()UCIAPIIIMEAO 1,655.41 993.24 2,606.96 ' 9,311.97 14,567.58 ~l 

l suBOllCIAl 12,175.01 2,097.56 1,258.53 2,927.39 18,458.50 

I POUO,\PRIMCRO 9,311.97 1,655.41 993.24 2,606.96 14,567.58 ·'t 
POUOATtACEAO 8,901.60 1,345.21 807.13 783.90 11,837.83 

"-1-. 

" POUCi,t,TtRCIRO 8,960.70 1,389.08 833.45 1,040.70 12,223.93 "' 
""""' 10,477.75 2,136.96 1,282.18 4,908.38 18,805.28 <:: 
COMANTE0EB0MSER0S 8,290.35 1,293.75 776.25 1,024.65 11,385.00 

IIOMBERO 8,290.35 1,151.44 690.86 10,132.65 -:V 
'"""" 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 -; 
POUO-'PRIMERO 10,513.44 1,951.70 1,171.02 3.538.77 17.174.93 ¿¡ 
POUCIA(l"[RCEAO 8,901.60 1,345.21 807.13 783.90 11,837.83 

POUO-'/PRIMCRO 10,656.60 1,624.63 974.78 1,040.70 14,296.70 

~ POUCIAPRIMERO 9,311.97 1,655.41 993.24 2.606.96 14,567.58 

POUO,\/TtRCERO 8,901.60 1,345.21 807.13 783.90 11,837.83 

POUCIATtRCCRO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

POUCIATtRCCRO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 1 1 

"'""" 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 1~ 

POUOA/TEACERO 8,901.60 1,345.21 807.13 783.90 11,837.83 

"'"°" 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 -, 

,OUOA 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 

8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 1 ~b 
I P()UCATERCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 · 

1 POOOA SEGUNDO 8,988.48 1,415.55 849.33 1,203.50 12,456.86·~ r\ j 
IIOMBCRO 8,290.35 1,151.44 690.86 10,132.65 

J~I\ 
POUOAPftlMERO 9,311.97 1,655.41 993.24 2,606.96 14,567.58 

POUOATERCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

POUCASEGUNOO 8,988.48 1,415.55 849.33 1,203.50 12,456.86 

"'""" 8,898.23 1,348.55 809.13 811.34 11,867.25 

POUCAllRCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

) POUCIATtRCERO 8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

CHOFIROf:AM8UlANOA 7,948.80 1,104.00 662.40 9,715.20 

8,959.36 1,393.96 836.37 1,077.12 12,266.82 

10,505.15 2,461.01 1,476.61 7,214.16 21,656.93 

OiOFEIIOf:AM8UlANOA 1 7,948.80 1,104.00 662.40 9,715.20 

Tocios los po!1c1as que integran la plantilla de seguridad pubhca son municipales no se cuenta con 

'/ policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

Las 59 plazas que integran la plantilla de seguridad ptiblica todos son municipales, cuya plan\1\la 
sera absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2022 por el Ayuntamiento por un monto total de 
$16,792,691.39 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de$ 6,844,922.54 el cual se desglosa en el siguiente 
recuadro: 

1200 
9100 Amortluclón ¡ lnten11n 

GU!ol di la Gntoa d1 
Deuda Pllbllca la Deuda 

Pública 

TQTAL: 

Preaupuooto A11anado 2022 

1300 
Coml1lont1 
Gl1tosde la 

0 1ud1 
Pública 

9000Dtud1.eúollca 

9400 

<:::"ud~· 1 ·~~~::!'º' 
Pública 

8600Apoyo1 
Fln1ncler01 

9900 
ADEFAS 

Articulo 20".- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora, se conforma por 
$ 14,461 ,736 de ingresos propios, $ 222,086.58 provenientes de recursos estatales y $ 
75,938,597.48 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

~ 

<"\j 
\.1 

~ 
....... 1-
'-- ~ 

t 1! 
-- 8 -~ ~ 
~ i 
~ ~ 
~ * 

~ 
Articulo 21º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación ~ 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: . 

a 
Fondo Asignación J 

Presupuesta! , 
Fondo de A ortaciones ara la Infraestructura Social Munici al 11 243 746.89 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 16,204,768.00 
de las Demarcaciones 

Total 27,448,514.89 

fondo 
1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 9,936,661 
SocialM_u_nigpal 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman ) 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

,-

CAPITULOS 

Fondo de Aportaciones ~=~• ~u:i~~':~~ l 13,083,928 1 3.000,262 1 683,741 1 600 1 24,160 
Demarcaciones ,_ '"·""" ''"'"' ,~.m I•• I~•• ¡,,,_, 1 ~ i) 

..... , .• _, .. ,-;~ .. ·· .,..,, -V 

~ 
\ \Ji 

~ 

~ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el financiamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 55,703.00 antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $55,704.00 a $ 
557,036.00 antes de I.V.A 

c) Mediante licitación por invitación a por lo menos tres proveedores 
cuando el monto de la operación rebase la cantidad de$ 557,037 antes 
de I.V.A. hasta S 2,228,147.00 antes de I.VA 

d) Por lic~ación pública cuando el monto rebase de $2,228,148.00 antes de 
I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
Afliculo 23º.· Cuando se ejecuten recursos federaies, los montos de adjudicación se deberán apegar 

la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 24º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Articulo 25°.- La Tesorerta Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
pe~uicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo 26°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 

' Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 
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TRANSITORIO 

Unico. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el dla 1o. de enero del ano 2022. 

C. FLORENTli t-

~ O:;: AM.,N,O 

ROIS. ARMANDO MORALES CORRALES 

,0 REELECCION 
NICIPAL 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 

~/J-
LIC . DIANA CECILIA ZAZUETA ALMADA 

REGIDORES 

~ - {Ó<bne~ ~ ~"' ¼JO' 
C~i<INA GABRIELA RUSSO ESQUER 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BENJAMIN 
HILL, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Benjamín Hill , Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BENJAMIN HILL, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 
En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 
Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Benjamín Hill, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Benjamín Hill, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rend ición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
resp~~sab(l(dad fisc~I y_cuasi fiscal. .. . ..... , . . 
Clas1f1cac1on Econom1ca :Clas1f1cac1on presupuesta! de las transacciones de los entes.publlcos que 
permite ordenar a éstas ,de acuerdo con su naturaleza económica, con el [propósito general ,,de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamenta l del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios . 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal : será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 
Regidores : son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central , descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 
Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización , cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialídad, deban tener tal 
carácter. 
Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualqu ier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obl igatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Benjamín Hill , 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 
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Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal , se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo íntegra\ 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne\ una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5º .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º .- La Tesorería Municipal de Benjamín Hill , Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7° .-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 36 millones 116 mil 205 pesos 31 /100 m.n, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones y paramunicipal, de 
la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

·= ~,-~ --~ . CTG ,_:, n a;, Presupuesto Aorobado •· ·~ 
1 1 Gasto Corriente 24,623,777.74 
2 1 Gasto de Capital 3,320,639,58 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 1,660,000 .00 
4 1 Pensiones y Jubilaciones 2,950,800.00 

~-- Total " 
"1'"·• ·[·: .. EA •V' 

. l..>".~~¡, 32 555,217,'32 

Artículo 10° .-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 

CE • . . ..', . u,111 .1 t . .., 1e! 1i Presupuesto 
.•. Aorobado 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 27 ,574,577.74 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1 .1 .1 Remuneraciones 14,200,917.84 
2.1.1,2 Compra de bienes y servicios 7,299,345.07 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades emoresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 1,683,102.83 
2.1 .3 Gastos de la propiedad 

2.1 .3 .1 Intereses 550,000.00 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,841,212.00 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 
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2.2 GASTOS DE CAPITAL 
3 320,639.58 

2.2.1 Construcciones en Proceso 
3 ,240,639.58 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capita l fijo) 
44,000.00 

2.2.3 Incremento de existencias 
36,000.00 

2.2.4 O bjetos de valor 

2 .2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignacio nes y donativos de capital otorgados 

2 .2 .7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 
30,895 217.31 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3 .2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 
1,660,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 
1 660,000.00 

Artículo 11 ° .- E l presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 

COG (partida qenérica) 
Presupuesto 
Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 15,884,020.67 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 

480,000.00 
113 Sueldos base al personal permanente 8,319,879.84 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios 

0.00 
122 Sueldos base al oersonal eventual 282,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas v acreditaciones Por años efectivos prestados al personal 959,496.00 
132 Primas de vacaciones, dominical v qratificación de fin de año 1,697,370.00 
133 Horas Extraordinarias 

30,000.00 
134 Compensaciones 

622,200.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 APortaciones de sequridad social 1,683,102.83 
143 Paqo por defuncion, oensiones v jubilaciones 703,512.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 1 ndemnizaciones 

19,260.00 
154 Bonos para despensa 

1,087,200.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,650 708.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION , EMIS ION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 

211 Materiales, útiles v eauipos menores de oficina 78,000.00 
212 Materiales, utiles de imoresión v reproduccíon 18,000.00 
216 Material de limpieza 30,000.00 
217 Materiales v utiles de enseñanza 

0.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 54,000.00 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 Cemento v productos de concreto 30,000.00 

246 Material electrico v electronico 120,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes v aditivos 1,125,108.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario v unifoíllles 132,000.00 

2800 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
282 Materiales de seauridad publica 36,000.00 

2900 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 27,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 5 684 637.07 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Enerala eléctrica 2,869,597.07 

313 Aqua 12,000.00 

314 Telefonía tradicional 114,000.00 

315 Telefonía celular 
318 Servicio postal 1,800.00 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 
325 Arrendamiento de Equipo de Transpcrte 12,000.00 

326 Arrendamiento de maauinaria 36,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios leaales, de contabilidad, auditorias v relacionados 575,000.00 

333 Servicios de infonTlatica 6,000.00 

334 Servicios de capacitacion 12,000.00 

336 lmoresiones v Publicaciones oficiales 18,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 84,000.00 

344 Seauros de responsabilidad oatrimonio v fianzas 54,000.00 

347 Fletes y maniobras 24 ,000.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 240,000.00 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 24,000.00 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 78,000.00 
infoílllación 
355 Reparación v mantenimiento de equioo de transporte 411,840.00 

357 Instalación reparación y mantenimiento de maquinaria otros equipos y herramienta 168,000.00 

359 Servicios de iardinería v fumíqacíon 6,000.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios mensajes sobre programas y actividades 36,000.00 
Gubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el país 206,400.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social v cultural 360,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 lmouestos v derechos 12,000.00 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 240,000.00 
LABORAL 
399 Otros servicios aenerales 84,000.00 
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4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,841 212.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 620,412.00 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas Sociales a Personas 102,000.00 

442 Becas y otras ayudas para proqramas de capacitación 48,000.00 

443 Avudas sociales a instituciones de enseñanza 120,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 217,200.00 

452 Jubilaciones 2,733,600.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
511 Muebles de oficina y estantería 12,000.00 
515 Eauipo de computo y tecnolOQias de la informacion 12,000.00 
5400 AUTOMOVILES Y CAMIONES 
541 Automoviles v camiones 10,000.00 
5600 MAQUINARIA Y EQUIPO 
561 Maauinaria v eauioa 10,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 3 240,639.58 

6100 
614 Cecop 1,103,619.00 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 Edificación Habitacional 137,020.58 
624 Divisiones de terrenos v canst. De obras de urbanizacion 2,000,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 2,210,000.00 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 1,660,000.00 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 550,000.00 

TOTAL: 32,555,217.32 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12º .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

'J l n = :7 !,· ;fl ~J; Jfi )}¡ .r f ¡, ,, . Presupuesto 
CA/COG Aorobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0 .0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1 .1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

T 

01-CABILDO 1,391 ,499.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,337,499.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 42,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,566,790.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 978,790.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 492,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,207,328.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,246,116.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 48,000.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

3,841,212.00 AYUDAS 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,561,395.83 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 995,795.83 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 234,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,097,600.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 .00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 2,210,000.00 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 3,826,452.58 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 369,013.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 112,800.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 3,240,639.58 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 8,219,146.71 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,325,001 .64 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 426,708.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 3,467,437.07 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,938,113.20 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,032,113.20 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 642,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 264,000.00 

10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 844,492.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 599,692.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 190,800.00 

rorAL · J "if./, J:~ 11 e ::i ~i ~tH.:. :JL,H1• fkj . 32,555,217 -~2 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal Presupue_!>.to ~p_robado 
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3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0-GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 -CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 1,391,499.00 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,566,790.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,207,328.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,561 ,395.83 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601 -0BRAS PUBLICAS 3,826,452.58 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

0701 SERVICIOS PUBLICOS 8,219,146.71 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 4,938,113.20 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001-CONTRALORIA 844,492.00 

Total general V;_", fa <!f!Ll ,:,,,.,r fir,; L ':.t -~4,i·s ,, ,, "1 t 'Y''·''. 32,555;211 .$2 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contraloría 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2022, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capítulo . 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,414,020.04 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 279,822.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,867,145.96 

TOTAL GENERAL: 3,560,988.00 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

I 1..f.. 1. 
).· 

CFG :l Ji tf. \U\t~ r Presüpuesto 
l 'I - Aorobad'o 

1 GOBIERNO 29,314,577.14 

1.1 . LEGISLACION 

1 .1 .1 Legislación 1,391,499.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,566,790.00 

1.3.2 Política Interior 7,207,328.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 4,561 ,395.83 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 4,938,113.20 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 9,649,451 .71 

2 DESARROLLO SOCIAL 3,240,639.58 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 3,103,619.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Publico 

2.2.5 Vivienda 137,020.58 

11 ~ '',hf 1..1 ·~ f. l :rotal general 1-r tL Í{ \¡J h . " 
. _ 32,55§,217.321 

Artículo 15º.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Benjamín 
Hill, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma : 

NO_MBRE DEL PROGRAMA t t1.. f ~RESUÍ>UESTO Á~ROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 1,391 ,499.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,566,790.00 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 7,207,328.00 

18-PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 4,561,395.83 

5D-URBANIZACION Y EQUIPAMIENTO 3,826,452.58 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 8,219,146.71 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 4,938,113.20 

844,492.00 
CU-CONTROL Y EVALUACION, GESTION GUBERNAMENTAL 

= 
Total general i, \'ii L L . .f l ll ( ,i _· 32,5~5,217.32 .,,, ·.~ e 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
0
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

CAPITULO 4000 1 RANSFERENC IAS ASIGNACIONES sf'iBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y 
Asia naciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 620,412.00 

44000 A\ludas Sociales DIVERSAS PERSONAS 270,000.00 
PENSIONADOS Y 

JUBILADOS DEL 
45000 Pensiones v Jubilaciones AYUNTAMIENTO 2,950,800.00 

Total ' . 31 759.89 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos de! gasto, asi mismo, los 
recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas yfo llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servidos 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de 1a dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y rerursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, ta Administración Pública Munlcipal centralizada contará con __M._ plazas 

-- . .,_.,,,, ___ .. ·- -· -·-· ,. __ 

Oi!PENDENCIA 
DENOMINACIÓN DE 

SUELDO 

CANTIDAD DE PLAZAS 
MENSUAL 

LOS PUESTOS POR 
~ 

1 ., • ; 
' PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 8 ,000 e/u 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MPAL. 1,5000 

AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA 8,848 

PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MPAL 18,000 

PRESIDENCIA 1 SECRETARIA 8,848 

PRESIDENCIA 1 
DIR. COMUNICACIÓN 

7,000 
SOCIAL 

PRESIDENCIA 1 
COORD. DE INST. MPAL 

7,000 
MUJER 

SECRETARIA 1 SECRETARIO AYTO. 15,015 

SECRETARIA 1 BIBLIOTECARIA 8,308 

SECRETARIA 1 AYUDANTE GENERAL. 6,315 

SECRETARIA 1 PRESIDENTA DIF 9,000 

SECRETARIA 1 DIRECTORA D!F 8,000 

SECRETARIA 1 AUXILIAR DE DIF 8 ,848 

SECRETARIA 1 DlR. DESARROLLO SOCIAL 7,500 

SECRETARIA 1 DIR. DEL DEPORTE 8000 

SECRETARIA 1 ENC. DE UNIDAD BASICA 
6,724 

REHAB. 

SECRETARIA 1 ENC. DESAYUNOS y 
8,000 

DESPENSAS ESCOLARES 

SECRETARIA 1 ENC. DE ARCHIVO 7,000 

SECRETARIA 1 
PROMOTORES CIVICO Y 

7,500 
CULTURAL 

SECRETARIA 1 ENCARG.ATN CIUDADANA 7,500 

TESORERIA 1 TESORERA MPAL 15,015 

TESORERIA 1 SECRETARIA 9,975 

TESORERIA 1 SECRETARIAS 8,848 
TESORERlA 1 AUXILIAR CONTABLE 8,000 

DIR.OBRAS 
1 DIRECTOR DE OBRAS 13,000 PUBLICAS 

DlR.OBRAS 1 SECRETARIA 8,848 
PUBLICAS 

DIR.SERVICIOS 
1 

DIRECTOR SERV. 
12,000 

PUBL. PUBLICOS 

OIR.SERVlCíOS 
3 CHOFERES 9,936.7 e/u PUBL. 

O IR.SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL 6,314.86 

PUBL. 

0 1R.SERV1CIOS 
1 AYUDANTE GENERAL 6 ,314.86 PUBL. 

DIR.SERVICIOS 2 ALBA~ILES 9,326.7 e/u PUBL. 

DIR.SERVICIOS 
9 AYUDANTES GENERALES 6,314.86 e/u PUBL. 

DlR.SERVICIOS 
1 AYDTE ELECTRICISTA 9 ,798 

PUBL. 

OIR.SERVICIOS 
1 OPERADOR MAQ. 8,507.88 PUBL. 

DIR.SERVICIOS 
1 OPERADOR MAQ. 9,358.60 

PUBL. 

DlR.SERV1Cl0S 
1 AYOTE. GRAL SERV PUB. 6 ,314.86 PUBL. 

OIR.SERV1Cl0S 
1 

AYOTE. GRAL {comis. 
6 ,314.86 PUBL. Parabólica) 

DlR.SERVJCIOS 1 MECANICO 9,399.08 
PUBL. 

OJR.SERVICIOS 
1 

ENC.PARQUE 
6,314.86 PUBL. FERROCARRILERO 

DIR.SERVICIOS 1 CONSERJE 6 ,306.46 PUBL. 

DIR.SERVICIOS 1 VELADOR 9,326.70 
PUBL. 

D1R.SERV1C10$ 1 ENCARG PARO Y JARO 6,314.86 PUBL. 
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DIR.SERVICIOS 
1 SECRETARIO 8,988 PUBL. 

DIR.SERVICIOS 
1 ELECTRICISTA 9,326.70 PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
1 COMANDANTE 15,000 PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
1 COMANDANTE DE UNIDAD 10,866 PUBL. 

DIR.SEGURIDAD ENC. DE PROTECCION 8,000 1 
CIVIL PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
1 JUEZ CALIFICADOR 10,360 PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
10 POLICIAS 8,898.66 e/u PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
1 OFICIAL ADMINSTRATIVO 10,064 PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
3 OFICIALES 10,064 c/u PUBL. 

DIR.SEGURIDAD 
1 SECRETARIA ADM IVA. 8,848 PUBL.. 

DIR.SEGURIDAD 1 COMISARIO 6,766 PUBL.. 

DIR. SEGURIDAD 
1 COMISARIO 7,766 PUBL 

DIR. SEGURIDAD 
1 ENCARGADO DE RASTRO 5,000 PUBL 

ORGANO DE 
CONTROL Y 1 CONTRALOR MUNICIPAL 15,015 
EVAL. 
ORGANO DE 

INSTANCIA 
8,000 CONTROL Y 1 

INVESTIGADORA EVAL. 
ORGANO DE 

INSTANCIA 
8,000 CONTROL Y 1 

SUSTANCIADORA EVAL. 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de __lI_ plazas entre pol icías y 
personal inherente, mismas que se desglosan a conti nuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública 

1 
REMUNERACIONES 
DIVERSAS 

PLAZA TABLAR SUELDO AGUINALDO PRESTACIONES OTRAS TOTAL DE 
BASE SINDICALES PRESTACIONES PERCEPCIONES 

1 Comandante 15,000.00 22,500.00 37,500.00 

1 Comandante de 10,866.00 16,299.00 27,165.00 
unidad 
1 Juez Calificador 10,360.00 15,540.00 25,900.00 

AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
AGENTE DE 8,898.66 13,348.00 22,246.66 
POLICIA 
1 Oficial 10,064.00 15,096.00 25,160.00 
admnistrativo 
Oficial 10,064.00 15,096.00 25,160.00 

Oficial 10,064.00 15,096.00 25,1 60.00 

Oficial 10,064.00 15,096.00 25,160.00 

1 Secretaria 8,848.00 17,696.00 26,544.00 

1 Comisario 6,766.00 10,149.00 16,915.00 

1 Com isario Bomb 7,766.00 11,649.00 19,415.00 

1 Encargad de rastro 5,000.00 7,500.00 12,500.00 

1 Director de 8,000.00 12,000.00 20,000.00 
Protección Civil 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 19°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, se conforma por 
S 1,473,443 .00 de ingresos propios, $25,218,521 .73 provenientes de recursos estatales y $ 
5,863,252.58 provenientes de recursos federales. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presupuestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2,137,020.58 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 3,726,232.00 
de las Demarcaciones 

Total 5,863,252.58 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

ti. :\ ,¡; CAPÍTULOS i¡ 

1 

1 

4 5 ; 7 
l Fondo 

1000 2000 3000 
o o 

6000 
o 800 

9000 o o o o 
o o o 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 

2,137,020.58 1 nfraestructu ra 
Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 3,726,232.00 
Municipios y 
de las 
Demarcacione 
s 

Totaíes 3,726,232.00 ,2,137,020.58 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Públíca 

Artículo 21 °.- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de$ 2 210 000.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

9100 amortización ¡. intereses 
Gastos de la Deuda Gastos de 

Pública la Deuda 
Pública 

1,660,000.00 550,000.00 

TOTAL 1,660,000.00 1 550,000.00 

Presupuesto Asigna!lo 2021 

9000 deuda Pública 
9300 

comisiones 
Gastos de la 

Deuda 
Pública 

9400 
gastos de l. 9500 costos por 
la Deuda Coberturas 
Pública 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22º.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal , los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la adjudicación de contratos, 
vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1 '000 000.00 , antes de I.V.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 1 '000 001.00 
a S 1 '500 000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1 '500 001 .00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin inclu ir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 23º.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal , los montos 
máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, 
durante el ejercicio fiscal de 2022, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres 1,000,001 1,500,000 
personas 
Adjudicación Directa o 1,000,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 24º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
Artículo 25º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26º.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
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perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental . 

Artículo 27º.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

E v)'; o Lt)CPCI) S.r,.kY1 n" ' 
C. Evlin Yurisvia Lucero Sabori 

Regidor 

C. 

T RANSITO R I O 

C. Marco Kritor\io González Alcoverde 
Sínd ico Municipal 

~r !tb( 

. Dulce Rosalia Ramírez Garibay 
Regidor 

3 ·¡ Lt 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

ACUERDO NÚMERO 80 

A 
c~borca 

QUE APRUEBA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CABORCA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Caboi'ca , Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

,MUNICIPIO DE ,C~ BORCA, SONO~A 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

~ 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar 1.a información presupuesta! con 
base a lo establecido en la' Ley General ae Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regúlaciones del. ejercicio· presupuesta! ·que se- encúehfran contenidas en la 
Constitución Polltica de los ~st9dos Unidos Mexica'nos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XX II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artícu los 
61 , Fracción IV, 'inciso c) y 0142 de-la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 

~d1~~:~ii~~r:~ió
1
~;ri:i1f: '.e~~sd~ ~~i~~c~~b~~a Spea~~c~~sE~~~~c~o;:~oosn~~; :~ee~!s~~~~11:~~~ 

aplicable a la materia'. 

"- Municipal de Desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos 
En la ejecución del gasto público se .deberá .9onsiderar como único eje articulador el P~an 1 

~ las metas contenidos en el mismo. , .. ., 

~~ Será responsabilidad de la Tesorería Muni,?ipal y de la Contraloría del Mynicipio de Caborca, 

~ ~i~~:;~:t:b~~:i:!t:::I ~~:::~iee~~~;:ti.ompetencias , cumplir y hacer cumplir las disposi- I 
' 1 

1 

~ 
La interpretación del presente documento para .. efectos administrativos, corresp:§. n a la 
Tesorería y a la Contraloria Municipal de Caborca, Sonora , en el ámbito de sus atri ~ion s .---
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley~e G · r y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que co a ~ "";;:i'º~~ mp,k;,~ -, Z~ 

' ) 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se enlenderá por: 
• caborca 

PienS(l_m.t;;.ron~ 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos , cua lquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, ·sus. dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia , entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado , 
tiene carácter deliberante, decisorio1 y representant1, del Municipio. Esta disposición se 

~!~~i~~~:;~i~i~~~i~~~;~~:.de participación directa de ¡os ciudada7os en los procesos de 

. . ., . . ; , . ., f ·I lt.._ • • , • 
Clas1f1cac1on Admm,stratlva : Clas1f1cac1on presupuesta! que.tiene como propósitos bas1cos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, 
gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 
institucionales y sectoriales para la elaboración" y análisis de las estadlsticas fiscales , 
organizadas y agregadas,, mediante su integración y consolidación , tal como lo requieren las 
mejores prácticas y los moqelos universales establecidos er\~la' materia. Esta clasificación 
además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de 
gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad ~scal y cuasi fiscal. . ~ -
Clasificación Económica : Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía er\° g~ner al. 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

P..roso~11_~onck 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, la~ asignaciones de recursos de los programa s 
presupuestarios. 

Deuda Públi ca: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes,. que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o comi;, garantes, avalistas, deudores solidarios , 
subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración púb lica paramunicipal a su 
cargo. ,1 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar; marttener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal : es el órgano ejecutivo unipersonal, que. ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su )-epresentacíon legai'y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal : 'será é l que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciaiiva del Presidente Municipa l¡ para cubrir durahte el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. . 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. - " 

, ..._____ , Clasificación Funcional del G; sto: t lasificación' p/esupuesÍal ··~ue agrupa los gas~o " 1,, ~ Servicio público: aqu.ella ac;i.vidad de la administr,ación pública municipal , -centra 
~ según los propósitos u objetivos socioeconómicbs que persiguen los diferentes ent s "-.._ descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manl)Ía 

~
~ públicos. _ . · ~ permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de int/rés 
~\ ~ general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los ~~ '~ 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos de l mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

~ 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero en lazadas, , ' • 
permitiendo el vinculo con la contabilidad . Subs1d1os y Subvenciones As1gnac1ones que se otorgan para el desarrollo de act1v1dades 

pnontanas de mteres genera l a través de los entes publ1cos a los diferentes sectores de la 
Ctas1f1cac1ón por Tipo de Gasto· Clas1f1cac1ón presupuesta! que relac1 a s sociedad , con el propos1to de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los pr c1os, 
transacciones publicas que generan gastos con los grandes agregados de la el 1ficrc ~ y apoyar el consumo, la d1stnbuc1ón y comerc1alizac1on de los bienes, motivar la 1 10n, 
económica presentandolos en Comente, de Capital y Amort1zac1ón de a y \ cubrir impactos financieros , promover la 1nnovac1ón tecnológica , asi como para fom 

~ d1smmuc1ón de pasivos / ? / 
2 

~ ~s act1v1dades agropecuarias, industriales o de serv1c1os 

0~ \ fl t~ _-j- ~ t\,cyt" '\ft ~ _:j -~ 
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m"íl 
~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Pk/15::i:.·wr:1~ 

Trabajadores de Confianza : todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia , 
inspección, fiscalización , cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que por el manejo de fondos ,_ valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener ta l carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarr~!lar el servicio respectivo. 

Remuneración : toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguina ldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo' del trabajo,y los gastos de 11iaje en actividades oficiales 

' .t.~ . Ñ 

Artículo 3°.- En la celebración y' suscripciqn de conven[os o• acuerdosr en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Caborca, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipa l en el Título Séptimo, Capitulo I de los articulas 176, 177 y 178. 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Pic,15_o~nGrandc 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egre-
sos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los a~ticipos que se encuentren debi
damente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspond ientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubie
ren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipa les a fines distintos de los señalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extra
ordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantener-
se en caja . " 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá d'e ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y , en su respectiv~ página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. :, / , 

Artículo 5°.- La información qÚe en términos del presente documento deberá rem itirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estadó de Sonora y deberá cumplir con lo sigu iente: 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia , eficacia , , .,, , , 
economía, transparencia y honradez para satisfacer \os objetivos a \os que estén destinados, 1. Aprobado el presúpuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 , el ayun-
tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de \os Estados Unidos !amiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad , legalidad, del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuen-
optimización de recursos, racionalidad e interés público y social , con base en lo siguiente: ta pública . . 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación ho-

1. No se otorgaran remuneraciones, pagos O percepciones dishntas a su ingreso esta- ~ mologada a las disposiciones del Cónsejo 'Nacional de Armonización0on-
blec1do en el presupuesto de egresos al Presidente rvlunic1pal, Regidores y Sind1cos y table. ·' ~ 
a los integrantes de los Consejos Municipales. • 1, ~ . , . . 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtene~r o 1/ i),~ Articulo 6º.- La Tesorena Municipal de Caborca , garantizará que toda la información pes 
el desempeño de su función , beneficios adicionales a lás prestaciones que canfor e ~ puestana cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley d o-
al Presupuesto les deban corresponder. bierno y Administración Municipal 

los programas y planes de desarrollo de Ía Administración Pública Municipal. El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberan ser d1fund1dos en los medios 

~ 

~ 111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades: obras y servicios previsto f 
IV. La programación _ del gasto público municip. al se _b.asará _en los lineamientos y planes electrónicos con los que disponga el munic1p10 en los términos de la Ley de Acceso a la In-

de desarrollo social y económico que formule el axpntam1ento. formac1on Publica y de Protección de Datos Perso~ales del Estado de Sonora 

)y 
V Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo ' 1 

" A-
integral del munic1p10 fi¡adas en el programa genera l de gobierno y en el plan munici- ~ \ 
pal de desarrollo t\',., 

, VI El gasto publico mun1c1pal se e¡ercerá de acuerdo con el presupuesto de egr ~ au- r 
lanzado y deberá a¡ustarse al monto asignado a los programas correspondí tes . '1 "~ / ~";~\:~·:~tA:t;·:·~ o; ' ~~o v-A 5-~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

• caborca 
P~rmi:_rn .G!OUdC 

Artíc ulo 7° .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Caborca, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 454 millones 663 mil 778 pesos, que 
comprende los recursos destina,dos a1das deperdencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8° .- Si alguna o algunas de las _asignaciones del presupúesto de egresos resu ltaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que o'rigi¡,en las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

1 1 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones , cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento ca lifique como de prioritarias o· urgentes. 

Articulo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la 
clasificación por tipo de ga_stó se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 
t¡a:) ~ 

~~ 1 1 G~sto Corriente 
CTG Presuouesto Aorobado 

396,216,634 
2 1 Gasto de Caoital . 

e 41,459,045 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de 16,988,109 

Pasivos 
"""' Total 454 663,788 

V . ·pal del ejercicio 2 

'AB 
la 

~
1 eg=os m""'" 

rtículo 1 Oº .- El presup~i~f)i~u~: de la siguiente manera 

·;""~ /e r :) ;Y 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Clasificación Económica (CE) 

• Ci!.,!?_g_!,~,a 

CE I Presupuesto Aprobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 396,216,634 

2.1.1 Gastos de consúmo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Ex
plotación de las entidades empresariales 
2. 1.1.1 Remuneraciones 
2. 1.1.2 Compra de bienes y servicios l 

2. 1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) lhcremento (-)) f 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo-de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones .e_or Deterioro de Inventarios 
2.1, 1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las Importaciones de 

158,342.034 
202,611,233 

.... -, 
las entidades emR_resariales ·j '~ "t I• 

2.1.2 Prestaciones de la Se.9.uridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad -- ·· - ........ ,..., -. 
2.1.3.1 Intereses 1 ........... ne~~ 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y' Subveñciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrie(ltes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las enJidades empre
sariales públicas 
2.1. 7 Partici_¡,_aciones 
2.1.8 Provisiones y_ Otras Estimaciones ~: : _::,.,>,J,ij··_;.-;.. . .Ji::,l•t :A. 
2.2 GASTOS DE CAPITAL .,,...,.,~ 
2.2.1 Construcciones en Proceso - t • '!:,;""' A, 

35,213,367 

]_ 

liJi 
,·u 
;.,. 

' 

"'- 2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) t.-'-' "-~'~ 1 '" ·--

[' 2.2.3 Incremento de existencias .- ...-,:.._, ~ 

~,~ ~:~::~::i:::::;r~d~cidos - •= -
\l::) 2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2. 7 Inversiones financieras 'realizadas con fines de _¡,_olilica económica 

' ) TOTAL DEL GASTO -" • 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS J_USOS) 1 '"'""~"'" 
3.2.1 Incremento de activos financleros 
3.2.2 Disminución de pasivos 

? _';\ 11ic:m in11rión de Patrimo 

l_!9TAL APLIC1 ICIONES FIN 

437,675,679 

16,988,109 

ts:988, 109 

7 t¡,g88, fQ9 X
3 2.3 Disminucinn "º Pofrimnnin 

~ , /é~ ~ 
~ / ~ = 

~ /:S~ 
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~S~f~Wf~ 

Artículo 11 º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguiente manera: 

~ ~' y 

COG (partida genérica) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PER- . 
MANENTE 

111 DIETAS 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PÉRMA{'IENTE ,1,., 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO ,. ., ' ' '· 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

122 SUÉLDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL ' -
1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTA- . ' 
DOS 
132 PRIMAS DE VACACIONES.DOMINICAL Y GRATIFICACION 
FIN DE Als\0 ' ,, ' 
133 HORAS EXTRAORDINARIAS 

134 COMPENSACIONES =~--' -
137 HORARIOS ESPECIALES "' ~ ~-~-' ~, ...... 1:;[-1 
1400 SEGURIDAD SOCIAL -- ·-:.. ~. 
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA '· 

143 APORTAC IONES AL SIS1EMA PARA EL RETIRO 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMIC~S 

152 INDEMNIZACIONES ... 
154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y EéONOMICAS 

1700 PAGO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICOS 

171 ESTIMULOS 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS -

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOC Y 
ART OFICIALES 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 

214 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNO-
LOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Presupuesto Apro-
bado 

193,555,401 

¡. 102,716,529 

'.JI' 3,284,957 - 99,431,572 

i 2,509¡000 

:,t .. 1,859,000 

1, · 'l."· 650,000 
;\ 33,197,260 

u 10,365,803 

1 \J 19,891 ,457 

" 1,670,000 
1,270,000 

' o ,, 35,213,367 

" 18,681 ,229 

.r.i 3,049,555 
,-;¿1;, 13,482,583 

7,484,245' ~ 

'· 4,083,837 

~ o 
3,400,408 

12,435,000 

12,435,000 

32,101 ,181 

2,230,103 

1,143,213 

392,92~ 

p~~ 

~\/ fl ~ __:=) ~ 

~~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEls\ANZA 
218 MAT. PIEL REGISTRO E IDENTIF. DE BIENES Y PERSO-
NAS 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

2400 MAT. Y ART. DE CONSTRUCC ION Y REPARACION 

. 
r, 

"' / ,, 

~ 

241 PRODUCTOS MINERALES NO.METALICOS ;,,~ ... 

242 CEMENTO Y PRODUCTO<i DE CONCRETO .,¡ --~- ., ' l., 

• 243 CAL, YESO Y PRODUCT.OS 0E YESO ........ 1,,'· • ....,. 
245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO .. ' •, 1 ~ 

246 MATERIAL ELECTRICO Y.ELECTRONICO •'\ 
247 ARTICULOS METALICOS PARA:LA OONTRUCCION _ ~ .. 
248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS ' ·. L ,- \ 

249 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION 'll Y REPARACION 

• caborca 
M:MU l~u -

215,000 
381 ,566 

9,000 

25,000 

709,224 
643,104 

65,520 

' 600 
3,364,257 

( 76,647 

1,268,547 
62,047 

6,400 
1,421.418 

95,700 
3,000 

430,498 

2500 PRODUCTOS QUIMiéOS, FARMACEUTÍCOS Y DE CABO- l\í i, 430,190 
RATORIO .. 

~ 
~~ 

)( 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQU IMICOS 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS_ MEDICO$ 

256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 

2600 COMBUSTIBLE,S, LUBRICANTES Y ADITIVOS --

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS / 
2700 VESTUARIO,BLANOOS,PRENDAS DE PROTECCION Y 

l ART.DEPORTIVOS ' .. 
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

2900 HERRAMIENTAS, REFACC Y ACCESO~IOS MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 

292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

293 REFACC Y ACC MENORES DE MOB Y EQ DE ADMON 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

294 REFACC. YACC. MENORES DE EQ. COMPUTO Y TEC. INF. 

J' Is ,. 1-:~~ 
('-· 

..... 
_ .. _ . 

~..-t. 

~ 
\ 

c.... .. 

1, \fX t=:) 

35,720 

178,640 

194,050 

21 ,780 
18,084,787 

18,084,787 

2,052,110 1 

, 1,735.450 

215,660 
101 ,000 

120,000 

120,000 
5,110,510 

718,907 

10,100 

15,700 

210~ 

/ 

?' 

2>~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
8
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

~ 
f 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

~s:.f:'~2!!!!_ 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 1,784 ,000 TRANSPORTE 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINA- 2,371 ,783 RIA Y OTROS EQ 
3000 SERVICIOS GENERALES . 58,492,533 

3100 SERVICIOS BASlCOS . 
, 19,196,312 

311 ENERGIA ELECTRICA ' · ~ '1!11 ! l.. <t 18,391 ,000 

312 GAS Íl ........... ....... -...,· , . .,, 16,080 

314 TELEFONIA TRADICIONAL - . 
' 649,072 

315 TELEFONIA CELULAR ... 2,400 

317 SERVICIO DE ACC A INTERNET, REOES Y PROCES DE INF ... ir-~ 137,760 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO r 3,813,022 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS ""'' 426,600 

323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQ DE ADMON. .J\,,.\ .~ 1,581,422 
EDUC YREC 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE l..fl~ •.. 477,800 

326 ARRENDAM IENTO DE MAQ. OTROS EQ, Y HERRAMIEN· . ,~\ 1,327,200 
TAS 
3300 SERV. PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y ,~WWk 12,219,510 
OTROS SERVICIOS 
331 SERV. LEGALES DE CONTAB. , AUDITORIAS Y RELACIO- n~I 3,293,100 
NADOS 
332 SERV DE DISEÑO, ARO, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RE- ) ,,f ., 350,000 
LACIO NADAS 

333 SERV. DE CONSUL T. ADTIVA PROC. TEC. Y EN TEC. INF. '\"lo ;,,y 532,020 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION • fJó• 892,100 
335 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE SARRO- ., 

464,492 
LLO ~· 336 SERV. DE APOYO ADTIVO. TRADUCC. FOTOCOP. E IMPR. ,,,..,. 81 ,000 

~ 
337 SERVICIO DE PROTECCION Y SEGURIDAD :,r ~ o 
338 SERVICIOS DE VIGILANCIA .. •. • 1,000 

339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS ~ 6,605,79q INTEGRALES 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES ... 3,103,555 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 700,000 

343 SERVICIO DE RECAUDACION , TRASLADO Y CUSTODIA DE 504,000 
VALORES 
344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIAN- 407,000 
ZAS 
345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1,445,000 

347 FLETES Y MANIOBRAS 47,555 

3500 SERV. DE INSTALACION, REPARACION , MTTO. Y CON-
10,43316 , SERVACION 

~h /~ 
ria 

~ ( _:3·~ 

~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Picn5llt'!Crand~ 

351 CONSERVACION Y MTTO. MENOR DE INMUEBLES 2,499,849 

~~2c1~:li-~ig' Y MTTO. DE MOB Y ~a DE ADM~ N EDUC. 'y 42,600 

~i~ INST. REPARAC. Y MTTO. DE EQ. DE COMPUTO Y TEC. 5,770 

355 REPARACION Y MTTO. DE EQ. DE TRANSPORTE >. 5,135,260 
~l~INST. REP. Y MTTO. DE MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIEN- .j j 2,630,288 

358 SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 81 ,460 

359 SERVICIOS DE JARQINERIA Y FUMIGACION ._ . • 38,060 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBUCIDAD . ,ti'· 2,492 ,018 J:~ ~:~~~gN :itl~s~E¡vY,OTROS MEDIOS DE.MENSA-- . e; 2•392•018 

364 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS, ..... 10,000 

~~6ct~:~~~E~~~:~~J~/D~l~~;~~~fTE CONTENIDO • \ ··:¡ 90,000 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIAT.ICOS e-.' 1' 711 ,833 

371 PASAJES AEREOS • • 11 45,000 

375 VIATICOS EN EL PAIS J\ 1 665,833 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y.HOSPEDAJE , ,..lJr 1,000 

3800 SERVICIOS OFICIALES I I U 3,842,296 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL .. ,. 1 11 3,842,296 

3900 OTROS SEVICIOS GENERALES '~-x-,. f 2,680,700 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS , ~ I'. 2,060,000 

394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES éi 30,000 

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES ""'~ 118,200 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES , , . .>,"' 472,500 

t---=c,.,-,-=ccc,c 

1/ 
4000 TRANSFERE 
OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERE 
SECTOR PUB 

415 TRANSF. 
0

!NTI 
LES NO EMP. Y N_ 

4400 AYUDAS so_ 
441 AYUDAS SOC, 

NCIAS, A~IGNACIONES, SUBSIDIOS Y ~ 112,017,519 

NCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL -~ 109,024,019 / 

,RNAS OTORGADAS A ENT_. PARAESTATA- ""' 109 024 01" ' / 
O FINANC. • ' ' '• / 
CIALES ,,. 2,993,500 

IALES A PERSONAS , 2,293,500 

~ 
¿;¡~iECAS Y OTF 

445 AYUDAS SOC 
CRO 
5000 BIENES MU! 

5100 MOBILIARIO 

511 MUEBLES DE 

(V\ 

IAS AYUDAS P/PROGRAMAS DE CAPACITA- 22o,OOO 

IALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LU- 480,000 

:BLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,806,175 

Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 807,,.r'i 

OFICINA Y ESTANTERIA 1 !jt,9~ 

5t 
) 2 fl r -=:J -
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA IN-
FORMACION 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS QE ADMINISTRACION 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES , ~ 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO ,~. 
529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREA- < (. 
TIVO 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

532 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO ·>;, 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE ·" 
,.._, 

541 AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE r ¡ 

542 CARROCERIAS Y REMOLQUES ~ 

5600 MAQUINARIA, OTROS E<ilU IPOS Y HERRAMIENTAS '<f' 
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCION ~ ' 564 SISTEMAS DE AIRE ACINDICIONADO, CALEFACCIONY DE ; 1 .... , 

REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL... • a 
565 EQUIPd DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNÍOACION L, 111 
567 HERRAMIENJAS y MAQUINAS-HERRAM IENTA , ·1~ 
5900 ACTIVOS INTANGÍBLES ., ' h . 
591 SOFTWARE .. !1 

597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES f 
6000 INVERSION PUBLICA ,11> 

6100 OBRA PUBLICA EN B!ENES DE DOMINIO PUBLICO ~J: 
61 1 EDIFICACION HABITACIONAL .,,\ 
612 EDIFICACION NO HABITACIONAL .. 

.,_ 
, 613 CONSTRUC. DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE ~ AGUA,PETROLEO, GAS, ELEC.Y TELECOM . 

614 DIV. DE TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE URBANIZAC. r 

615 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS "--
621 EDIFICACION HABITACIONAL --
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS ERO-
GACIONES ESPECIALES ' \' ' 

799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

91 1 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INST. CREO. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INST. CREDITO 

• caborca 
~::.::!if:!:!!!._ 

595,955 

58,500 

357,305 

65,000 

283,305 

9,000 

- o 
o 

9,~45,000 

9,145,000 

o 
2,712,743 

2,600,000 

46,213 

~ 21 ,530 

45,000 

783, 750 

750,000 

33,750 

. 27,652,870 

27,652,870 

8,425,527 

o 
126,846 

"19,100,497 

O I 

(\/ 
o 

50,000 

50,000 

50,000 

16,988,109 

15,061 ,734 

15,061,734 _ 

1,926,3}( 

1 ,926/l75 ).. 

\IX J(_:j ~ 

mi MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Totall 
• caborca 

PicnJ_(l__t'fl_~ondc 

454,663,788 j 

Los gastos por concepto de comunicación soci~I f e desg losan en el rubro 3600 SERVICIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

Articu lo 12° ,- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento. de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capitulo, ,se desglosan por cada una de las dependencias como 
se muestra a continuación: 

CA/COG Presupuesto Aprobado 
3.0.0 .0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 1 -.;._~.., ...... .......i, 

3.1.0 .0.0 - SECTOR PUB.LIGO NO FINANCIERO \;1}¡~~~ ' 3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL ·~.,.,., --~ ir I 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal -~- - , ".fr;•,• .... .. 
3.1.1.1.1 - Óraano Elecutlvo Municiria l CAvuntamlénto} ·.;~:.'-.~ .. 
01 -CABILDO -:; .. ~1...,.,"1.llflcfJ-"' '~'11 ... ~ 

10000 - SERVICIOS PERSONALES ..... ,,. '4,447 856 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS ~ 328,400 
30000 • SERVICIOS GENERALES ,, . 36 380 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS í J; AYUDAS 396,000 
50000 - BIENES MUEBLES, INMÜEBLES E INTANGIBLES 1 72,000 
02-SINDICATURA ,,.:_,;,, ' 10000 • SERVICIOS PERSONALES '-~- 4,992125 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS '• - ~1"' r.1.~ 150 188 
30000 - SERVICIOS GENERALES - ·,m. w, 331 000 
50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES pt~ ~ v· 120 305 
03-PRESIDENCIA -.. -

' ~~~~~ : ~~~~~~L~:~R:s:~7:~;0S 
1 .- ~.,, 10,894169 

1 630,292 

30000 - SERVIC IOS GENERALES - 2,147 580 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

".... AYUDAS 110 344 019 
50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES - 1,071,00~ 

y 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA - . o 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 01"'1-
10000 - SERVICIOS PERSONALES ·. . fi L .a'.'i 1 '1--' 20 406,952 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS ' 915 760 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,814,100 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS o 

~ 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 951 .43'5 

"' 7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES óó,01l0 
' 05-TESORERIA MUNICIPAL t,, / 

'\ 

$<\ ~ 
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11 MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 - DEUDA PÚBLICA 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES • ,¡ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES\ F L'i 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS ., 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000 - INVE RSIÓN PÚBLICA ,.,_,. ,,.., 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ,,~ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES - \;"-"' 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS Mi ,. ""~ 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDl,OS .Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMÚEBLE_S E INTANGIBLES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.PÚBLICA Y-TRANSITO MUNICIPAL 

. 10000 - SERVICIOS PERSONALES 
"-.._ 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
~ 30000 - SERVICIOS GENERALES 

~ 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

~~ AYUDAS ._ ~ . '\j 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES . 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
10000 - SERVICIOS PERSONÁLES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

~ 
30000 - SERVICIOS GENERALES . ' 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
12-DIRECCIÓN DE CULTURA ;;,...., 
10000 - SERVICIOS PERSONALES ',;' 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

~ : i~~~!IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

<X' ;~;~~R_Eii~~~c~i/p~~~~li:t~~N SOCIAL 

i ~ 

• 'i!o~P!.~,a 
18,510,548 
1 285,920 
7,320,164 

660,000 ~- 392,700 
16,988,109 

I 

' 17 370,319 
2183,700 
1 956,480 

,,. ~ o 
-· 2 850,000 ... 27,652,870 

31 ,969,246 
1 11 ,952,176 

29,719 385 

o 
4,557,000 ~, 

54,463 030 
11 ,093,600 

". 5,947,600 

,~) o 
&4 2,945,000 

·:.. ,,. 

.. 
~ 

8,455,620 
707,508 

2,584,952 

V ~ /é )y· Jy :=) ~ 

mTíl 
~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Pienf.(!_('fl_Grondc 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 142 066 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2,381 050 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS O 
50000- BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 310,131 
14-DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL .,.,_ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES I' 1 ~ 4 331 681 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS T 252 416 
30000 - SERVICIOS GENERALES . ·v 369 095 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1 247,500 
50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES • '" 274 000 
16-DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO ,-
10000 - SERVICIOS PÉRSONÁLES '--<. 1 606 301 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS · ,. "" 411 ,724 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1 549 140 
!~ºSg,;:;RANSFERENCIAS, ASIGNACION~ S, SUBSIDIOS y OTRAS • ' l ·, o 

50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E' INTANG IBLES l O 
18-DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA t ·-.., l 
10000 - SERVICIOS PERSONALES f 2 991 ,490 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1 266,040 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1 507 400 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS.Y OTRAS ... 
AYUDAS O 
50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES h 20 500 

~ 
)f 

27-DIRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE ~,11 µ1, 
, 10000 - SERVICIOS PERSONALES ,- ''t;r;. 4 451 ,903 

20000 - MATERIALES ,y SUMINISTROS "'-,,"> 527 000 

::::: :~~~: ~~:~~~~~EGN~~¡~;:i~,NACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS , 
1 166 145 

M~~ · mooo 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES O 
11-DIRECCION DE RECURSOS HUMÁNOS ""'t._. '"· '• / 
10000 - SERVICIOS PERSONALES ·" .. ,J 2 025,2'73 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 160.~'i" 
30000 - SERVICIOS GENERALES 429 462 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS O 
50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 122 850 

TOTAL 454,663,7.,811 

A~\ /¿v3< ~ __:)- ~ " 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Picns_a_ _rn_~!andc 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3. 1.1.0 .0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3. 1.1.1.0-Goblerno Munlcipal 

3.1. 1.1.1 - ·6rgan(? Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

" '-1 .... ICJ, ,rj¡ 

.......................... 
.. ~ .... .:....::..·~ 

0101-CUERPO EDILICIO 
02-SINDICATURA ·~ 
0201 -SINOICATURA 

03-PRESIDENCIA 

fff'j' _. ~1!_5i''3 :tf.W\'4;\._. ... ,;.t¡¡Ji ~ ,~ 
~ "-;,_-":';.;'"1 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
05-TESORERIA MUNICIPAL -¡ 
050 1-TESORERIA MUNICIPAL 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLiCAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS ~ 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

:~,,,_,.¡; 

., "'"11 

~"\4.. """.''l'.11J 
r\t rl:,;:..ii., 
l-',t",A~ 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO,MUNICIPAL 

-"' 
' 

.,,·-~ 

Presu~~sto ~robado 

'l / 

~F 5,280,636 
tF 
._. .... 5,593,618 .-]--~ 

' 126.067,060 
-• _] 

-~~¡138,247 

45 ,157,441 

52,013,369 

' 1 
l 76. 197,607 

74,449,230 

' ~ 0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1 
~ 10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL ti¡¡_ 4.880,881 

0101-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
11 DIRECCJÓN DE RECi.fRS-OS-HUMANOS ---- - - ,'- ~ .f~- 2,737,716 

~
~ 12-DIRECCIÓN DE CULTURA \' ,.,.. 11 ,650,834 

~ 201- DIRECCIÓN DE CULTURA --- ~~ 
13-DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ..... 11 ~---«·-"'- 4,934.614 \' 
01301-DIRECCIÓN DECOMUNICACIÓNSOCIAL .-..,,.,....._...._ ~..;-;: (..-

)/ 

14-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 5.474,692 

01401-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
,s o,., ~,o, orne=aocc,e~,o, Hp,eITTO ~ mmsoo , .• , ,. 
01601 -DIRECCIÓNDE DESARROLLO foONÓMICO Y FOMENTO AL TURISMO 

18-DIRECCIÓNDE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 3.765,430 

01601-DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

X;~\ 16 12A r ~-~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • cáborca 

- Hll-HU -

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Presidencia 
Municipal. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prev'én erogaciones para entidades 
paramunicipales , descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egrei os, si~ em~argo, se presentan las c_ifras . de su 
presupuesto de egresos aprobado para el e1erc1c10 2022 , , con base a la clas1f1cac1ón por 
objeto del gasto a nivel capitulo . (aplica para los presupuestos municipales que no 
contemplan las asignaciones de los descentralizados pero si cuentan con ellos) . 

Presupuesto de Egresos 2022 Organismos Descentralizados 
(OOMAPAS Y DIF) 

Ca.e_itulo del Gasto 

Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES '' J.t "·'-11.'?,~ 66 ,994 ,762 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS " ' •w• , 13,350,212 

' 3000 SERVICIOS GENERALES • 21,099,801 
"' 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , SUBSIDIOS Y OTRAS 

4 419 768 1' AYUDAS , . "' ' ' 
'\ l ' 5000 BIENES·MUEBLES; INMUEBLES·E INlANGIBLES 1,962,476 
\~~ 6000 INVERSION PUBLICA ~ 2,517 ,000 1 
~ 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES ' O 1 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES r ' 0000 DEUOAeOSUC, 

t l\ 
Total General 110,344,019 

/e 
v\ /f k ~ - 17 

) ~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Pk n __ . __ ~ _ndc 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Caborca 
para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

CFG 

1 GOBIERNO ,. " 
1.1. LEGISLACION ~ ·. - • 11,.,) ,. 
1.1.1 L4:!9_islaci6n " 'j_ T~ W --,;-, ,. __ ¡-¡ ~ "' ..-
1.1.2 Fiscalización 'tt. ·~-"' "f!f-" 
1.2. JUSTICIA _#':·~ ,ci 

1.2.1 lmpartición de Justtcia .r. J....}¡ 

1.2.2 Procuración de Justicia rf''_ft,1~-...., •••:A~ 

1.2.3 Reclusión y_ Readaptación Social .,:· ,fl ii~-:-''í.~ 
1.2.4 Derechos Humanos r1 ;., 

1.3! COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO,• '-~~"'' 
1.3. 1 Presidencia / G_ubernatura 
1.3. 2 Polftica l.nterior 
1.3.3 Preserváclón y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos El_ectorales 
1.3. 7 Población 
1.3.8 Territorio 

IJ._<:,;:,"",i 

~~~ -~ 
W.ll.\ ,¿ 

r;~ 

~ 1.3.90tros '.,!'<> ., _¡,;¡,.._·, • .,..,, 
~ 1.4. RELACIONES EXTERIORES ' ,.,.>;.<s'.',,., ~ 

1.4.1 Relaciones Exteriores -41_~..,, t: ·-!:f1 ir'" 

~ 
1.5. ASUNTOS FINAN. C.IEROS Y HACENDARIOS ,~, " .,. #"'!' ... 

f "'.: .. 1.5.1 Asuntos F1nanc1eros .r ,=_- ..,. ~~ 
1.5.2 Asuntos Hacendanos -~ · ,1· -~Y 

1.6. SEGURIDADNACIONAL _~J ~ "'l. 1 .·ar,. 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 

Y 
1.6.3 lnteli encia para la Preservación de la Se uridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN P,UBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

r ~ - ",.., __ - " -- ---•- - _._ 

1.7.1 Policia 
1. 1 ,L. t'rotección Civil 
'-' ·" utros Asumos oe Orden Público y_Se~Üridad . Lf. •1 l.;...._ 
1.1 .4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

f\.. 1.8.2 Servicios Estadísticos 

~ \ 1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 

Presupuesto Aproba~ 

~ 

TT 
~ 
T. 
~ 

.... f. 

..i__ 
·;¡ -~ 

22,354,637 
... 24,138,247 __ ,_ 

~880,881 

1 --
ft ~ 

~ ¡ · n.tx,;; 
i, 

t 45,157,441 

~618 

---

' 
-,--

, 
74,449,230 1 / y/ 

=t_ 

= ' ~ 
1.8.1 Servici.os Re istrales, Administrativos y Patrimoniales 

~\ ¡¿ ~ 

_ - //( ' 18 

J< :J· ;~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del ~g_ua ..._ 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residl!ales, Drenale y Alcantarillado '-...i 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológif~_y ~el Pais_aj~ 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental , J:i; 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .a· Ft.' 

2.2.1 Urbanización -~---2.2.2 Desarrollo Comunitario ~ 
2.2.3 Abastecimiento de Aiua 1.s:F-·-"Í·'."-,,.,c¡~;"'~'-:"L! 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Viviehda 

;·_r,11-;.; ......... ...," ..... ~ .. •!lll .. :t.~1111,,i-....:'\ 
~:;Á"it.J4f:"~~-·-:-,.~-~ -':._,:~ 

2.2 .6 Servicios Comunales \_.\.,A,1;"'-..\ il(.~ • .;J.11.11~ 

2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 1 
2.3.1 Prestación de Servicios de SaJUd a la Cbmunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios ·de Sai ud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema. de Sa,lud 
2.3.5 Protección Social en Salud 

~:f~'P.'\' 
~~~ 

~t:',;.'-,, 
'wh~~ - -:= 

H,1 ____ ~ 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES ' 
.. 2.4.1 Deporte y Re6reación 
~ 2.4.2 Cultura 

-:,f·1v ~ 2.4.3 Radio, Tele'{isi6n y Ed!toria les_ ·~--~· ~-
~ 2 4 4 Asuntos Rehg1osos y Otras Mamfestac1ones Sociales _,.,"*' 
~~ ~ ~ 1E~~u~:i~~~ás1ca , ~ 

• caborca 

77,422,655 

-" r 3,_785" 430 

52,013,369 

._:1:1>'_ . .,.,, 
.,t;..""'. 
~ 

,I',,.., 
J,l'il!J'! 

-

6,515,048 

~850,834 
; 

!'::::::-_ 
:.,, 

~ 2 5 2 Educación Media Superior , r. h , "' 1 .;-t.';) 
2.5.3 Educación Su.e_enor """'-" l.11!'........__ ~~:.,..- ......::. -~--

2.5.4 Posgrado ... lf".¡lL,..~ \ ,, 
2.5.5 Educación para Aaul tos .,._= 

\/ 2.5.6 Otros Servicios Educativos Actividades Inherentes jo ,., AAO,S~O,SOO,SC , 
2.6.1 Enfermedad e lnca¡,_acidad ___ -~-"~ '+' 
2.6.2 Edad Avanzada l, f. ~ t. Ll.l , ~-
2.6.3 Familia e H~os - ª .... ~ 
2.6.4 Desem.e_leo 
2.6.5 Alimentación y_ Nutrición 

fl 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6. 7 lndi_2enas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 26,3~j;>-

[\! .6.9 Otros de Seguridad So~l_y_ Asistencia Social .,Y,7.,...(l 

~\ ¡¿fi ~:j 
// ( ' 19 

/~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

2. 7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO , 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENE
RAL 
3.1 .1 Asuntos Económicos1/Comerciales en General 
3.1.2 Asun tos Laborales Generales -::-
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y GAZA ;; • ., 
3.2.1 Agropecuaria - · · · · -- -- - -- J- PiJ 

3.2.2 SilvicÜltura • 
3.2.3 Acuacultura , Pesca y Caza 1..,-~ .... ·~~ ~ 
3.2.4 Agroindustri"al · "~ 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca Y Seg.!Jro.AgropeclJario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA -~ - -~~ 
3.3.1 Carbón y_ Otros Combustibles Mil')erales S611dos 
3.3.2 Petróleo y_ Gas Natural (Hidroparburos) 

i:il.'1.~ .. ,il 3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles _lW,,11,~'t.\.'\~~'- ....... .. 

3.3.5 Electricidad H'.\ 

• caborca 

~ 

,... .#' 

~ -. ,_ 
.... 7 

1.~.r 
,.... ~-

-¡¡_ .. 

.......,. 
,.,,,,... 
~ 

3.3.6 Energía nq Eléctrica l. 1 a':IL 

3.4. MINERIA, °M ANUFACTURAS Y CONSTRÜCGION 'j 1 \'IIW 
,~ 3.4.1 Exlracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales _ '\r:Y 

3.4 .2 Manufacturas ... ".u, 

3.4.3 Construcción llflt' -~ 1 
~ - 3.5. TRANSPORTE • i! _,. ''r~II" .... ._..,, 9' , 1 IJ,H'l/ 1 

\~~~ 3.5.1 Transporte por Carretera • ,. .. _- _-·" .,.- - _-lfl;¡;,.:- ·(<-.!:>' 1 
~ 3.5.2 Transporte por Agua y Puertos ,... r I ; ~--......... · 

3.5.3 Transporte _eor Férrocarril 
3.5.4 Trans.e,orte Aéreo 
3.5.5 Transporte por OleoduclóS·y Gasoductos y Otros S1St8mls de Transpor· 
te 

~ j 3.5.6 Otros Relacionados con Trans · orle 

/6 "'°""'"~'°'" 
-·,1, ....... - ..... ; 

3.6.1 Comunicaciones ~ 

3.7. TURISMO -~ '1 
3.7.1 Turismo ii I',. Y-..;· ·~ "·_., 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes _ r,a. ~.;:__.¡------,;: 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.3 Servicios Científicos Tecnoló icos 
1 3.8.4 Innovación 

l.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

..... 

~ ...... 
"I 

~

.8.1 lnvesti ación Cientifica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

~ l\ /~ ~ _'J. 7 ,o 

~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS El)/ FUNCIONES ANT6RIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 . 1 Deuda Pública lntern~ 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONÉS Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Partici_eaclones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Oiferen~es Niveles y Ordenes'·d8 Gobierno , 
4.3. SANEAMIENTO DEU SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Fii:iariclero 
4.3.2 A¡,_oyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en Unidades de inversión (UOIS 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total.9.eneral 454&63,788 

Articulo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de1egresos del Municipio d 
Caborca, incorpora los prÓgramas municipales desglosados de la siguiente forma : 

CLAVE 

AO 

AR 

AT 

BA 

BK 

BT 

CA 

CB 

ca 

COORDINACIÓN MUNICIPAL 

ACCIÓN REGLAM ENTARIA 

PROGRAMA 

VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
APOYO A LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA 

PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES MPALES. 

ADMINISTRACiON DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ACCIÓN PRESIDENCIAL 

APOYO ADMINISTRATIVO 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO MUNICI
PAL. 

0 5 1 GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN CIUDADANA 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

~,. V~'~""7;'~ ~ :J 

PRESUPUESTO 

APROBADO 

492,050 

4,758,306 

30,280 

5,129,113 

280,000 

184,505 

116,612,680 

7,500,900 

1,973,480 

2,727,781 

~

,207 

,201 
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2:J~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

ffi 
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~ 
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00 

~ 

~ 

~ 

m 

PLANEACION DE LA POLÍTICA DE EGRESOS 

ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA DE INGRESOS 

REGISTRO PATRIMONIAL , 
MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA Y ATENCIÓN DEL CIUDA
DANO 

CONTROL Y EVALUACION DE GESTION GUBERNAMENTAL 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

MEJORAMIENTO URBANO 
POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBe-No, VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERV1c·1os PÚBLICOS 

REGULACIÓN Y FOMENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ADMINISTRACIÓN DE RECÜRSOS' MÚNICIPALES 

POLÍTICA Y PLANEAC IÓN DEL DESARROLLO.COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACCIÓN CIVICA 

DIFUSIÓN CULTURAL 

FOMENTO Y DESARROLLO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DESARROLLO Y APOYO A LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

ADM INISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 

PROMOCJÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTV. PRODUCTIVAS 

FOMENTO DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE FINANCIAMIENTO MPAL DEL 
DLLO. ' 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓNbE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

• 'i!.~,9or..~,a 
4,891,456 

20,775,762 

9,600 

29,220 

4,618,861 

223,200 

147,350 

21,437,528 

27,662,471 

71 ,879,654 

6,318,153 

67,019,630 

6,944,000 

8,000 

178,000 

299,600 
2,507,637 

230,079 

464 ,527 

5,293,122 

598,136 

11 ,252~69 
106, O 

1,809 4 

488,858 

3,019,150 

2,927,592 

467,500 

639 ,573 

807,663 

PA URBANIZACIÓN MUNICIPAL 6,014,800 

PB ~~:i;:~f~~1~A~~Ht:~~TL~~~ ~ ~LE~~~~~~iNTO URBANO DE LA 156,?00 

\k pp EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS I F', ;s,ooo 

N °' ;·~"~;~J3" ~ ,, 

R8 

RM 

RW 

TB 

ws 
wz 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO JUVENIL 

RECREACIÓN DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 

MUJERES 

PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLOGICA 

REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
TOTAL 

• caborca 
_...:_Nnfiu-

110,000 

6,399,048 

116,000 

71 ,570 

213,250 

61 ,700 
454,663,788 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la sigu iente tabla : 

CAPlfOió 4000TRANSFERENCIAS A51GNACiONES SUBSIDIOS Y OTRAS -AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 
Presupuesto 

Anual 

109,024,019 
2,993,500 

)_ 
~ Articulo 17°.- No se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 

autorizadas, salvo cuando se trate de casos débidamente justificados. nticulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
ivicios personales , por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el 

esempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
ependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contra s por 

, onorarios solo procederá en casos debidamente jus@cados y siempre que la de ~g,cia, )tt~;;(•w""'~'l;:;: Pub
lica
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

p·m1iff! G'!'~ 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 646 
plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD ANALITICO DE RECURSOS HUMANOS SUELDO MEN· 
DE PLAZAS DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS TIPO DE PLAZA SUAL POR PLAZA 

CABILDO 
REGIDOR PROPIETARIO ,)llo..::-~'l CONFIANZA $ 24,411 .38 

REGIDOR PROPIETARIO • ,'11.S • CONFIANZA $ 24,411.36 
REGIDOR PROPIETARIO i. .~: ,e"'- >,0,a'i¡ · CONFIANZA 1 $ 24,411 .36 
REGIDOR PROPIETARIO ,;."':'V!.-lt'~~.z,,-,,- ~ CONFIANZA S 24,411.38 
REGIDOR PROPIETARIO J!.'""' ~0 1 • ..,. ;, : CONFIANZA $ 24,4 11.36 
REGIDOR PROPIETARIO ;"~ l'f"~~t\~'1-:·~ . CONFIANZA $ 24,41 1.38 
REGIDOR PROPIETARIO ;',..'J.:..i.r :':'~~:,1 • .. ,. ~ONFJANZA -,.. $ _ 24,411 .38 
REGIDOR PROPIETARIO 11,n'HH 1-.11o.• CONFIANZA $ 24,411 .38 
REGIDOR PROPIETARIO ,a,,..L·,.,-...... ,.' ; CONFIANZA $ 24,411 .36 
REGIDOR PROPIETARIO CQNFIANZA $. 24,411.36 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 24,411 .36 

COMUNIC.ACION SOCIAL , 
AUXILIAR DE OFICINA .. BASE $ 12,364.95 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL ' CONFIANZA $ 28,336.18 
AUXILIAR DE LOGISTICl'v BASE $ 8,307.64 
AUXILIAR DE LOGIST!CA BASE $ 6,307.64 
AUXILIAR DE OFICINA .. .;; .t,-·, SINDICALIZADO $ 13,561 .16 
AUXILIAR DE OFICINA ~l - _. SINDICALIZADO $ 9.462.39 
DISEÑADOR BASE $ 12,995.70 / 
SECRETARIA _SINDICALIZAD.O $ 12,499.80 

CONTRALORIA MUNICIPAL . / / 

~_¡~~~6";t DE ACUERDO~ DE LA UNIDAD SUS- EVENTUAL $ 13,395.02 ~ 

1'< TITULAR DE LA COORD DE INVESTIGACION ... CONFIANZA $ 21 ,314 .91 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO ., SINDICALIZADO $ 13,525.37 
TITULAR DE LA COORD DE SUSTANCIACION CONFIANZA , $ 21 ,954.09 

t g6~~~~:~N~~~~T~E CONTROL y EVALUA- CONFIANZA $ 43,277.34 

~_¡~~~6"~ DE ACUERDOS DE !.f. UNIDAD SUS- SINDICALIZADO $ 22,597.64 

AUXILIAR DE AUDITORIA INTERNA SINDICALIZADO $ 16,406.69 
NOT!FICADOR DE CONTRALORIA SINDICALIZADO $ 15,337.58 

~_¡~~l;_~A;~1 DE ACUERDOS DE LA UNIDAD SUS· SINDICALIZADO $ 19,963.4~ 

AUXILIAR DE AUDITORIA INTERNA BASE $ 12,oomou 
AUXILIAR DE AUDITORIA INTERNA BASE $ \A"IAH.80--

~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

DESARROLLO SOCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO 
SECRETARIA BASE 
ENCARGADO CENTRO COMU.!'I_ITARIO SINDICALIZADO 
AUXILIAR TECNICO . BASE 

~~7:~INADORA DEL INSTl:UTO MUNICIPAL DE LA I CONFIANZA 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL I CONFIANZA 
SECRETARIA I BASE 
SECRETARIA . 1 SINDICALIZADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO J SINDICALIZADO 

COORDINAC ION DE LA JUVENTUD 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO , 1 EVENTUAL r 
COORDINADOR DE LA JUVENTUD I CONFIANZA 
AUXILIAR DE OFICINA ..:__:_,__: I SINDICALIZADO 

ATENCION CIUDADANAI ~ 1•, 
COORDINADORA DE ATENCION-C:IUDADAN;¡_ -¡ CONFIANZA 
AUXILIAR DE OFICINA I BASE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' '. -~ 1 BASE 
SECRETARIA J SINDICALIZADO 
AFANADOR ' . 1 BASE 

DESARROLLO URBANO Y ECOL OGIA 
SUPERVISOR DE CONTROL URBANO SINDICALIZADO 
D!R DE DES URBANO Y ECOLOGIA CONFIANZA 
ENCARGADO DE ECOLOGIA i'ú C::ÓNFIANZA • 
AUXILIAR JÜRIDICO SINDICALIZADO 

• caborca 
_.!:._ nu 9N-

11,000.10 
9,603.90 

11,000.10 
13,375.20 

18,032.05 

28,336.18 

8,294 .08 

7,610.20 
13,000.20 

$ 10,304.13 
$ 18,032.05 
$ 121111.00 

7 
18,032.05 
111450,69 
20,951.84 
14,377.57 
7,810.20 

10,500.00 
29,707.09 
17,778.19 
18,207.05 

AFANADOR SINDICALIZADO 1 $ , 8,991 .16 

AUXILl{IR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

PROYECTISTA 
ENC VIVIERO MUNICIPAL 

SIND!é ALIZADO $ 13,004.99 
BASE S 7,610.20 

BASE $ 21 ,954 .09 ' 

ENCARGADA DE ARBOLEDA I BASE 1 $ • 6.416.301 
AUXILIAR ADMINISTRAT!YO SINDICALIZADO $ 12,740.10 

~ { DESARROLLO Y FOMENTO ECONOMICO \'.3' ASISTENTE TECNICO BASE _ $ 16,036.31 
COORDINADOR DE TURISMO I CONFIANZJ\ 1 $ 18,530.10 
DIR DESAROLLO Y FOMENTO ECON 

\ / 1 1 ENCARGADO DE LA UMRSC DE CABORCA rf secsma,, DIRECCION DE CULTURA 
MAESTRO DE MARIACHI 

< SECRETARIA 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 
SECRETARIA 

1 AFANADORA 

CONFIANZA 
CONFIANZA 
BASE 

EVENTUAL 
EVENTUAL 
BASE 
BASE 
BASE 

29,682. 11 

16,572.16 
9,766.75 

7,610.20 
7,810.20 

12,000.00 
8,019, 69 
6,(W,1.6\).. 

~ 
1 MAESTRA DE MANUALIDADES . SIND!CALIZADO S 5.27 

\ I ¿ . J , ~ ~ - z; 
~ 1\ V~ ~2~ 

;J 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

DISEÑADOR GRAFICO BASE 
MAESTRA FLOKLOR MEXICANO BASE 

MESTRA DE LA COMUNA FARANDULA DE TEATRO I BASE 

CRONISTA MUNICIPAL DE CABORCA I SINDICALIZADO 
SECRETARIA I SINDICALiZADO 

MAESTRO DE MUSICA I BASE 

PROM CULTURAL > t, ' "~ il ' 1 SINDICALIZADO 
AUX DE DISEÑO 'l. ~ - 1 SINDICALIZADO 

SECRETARIA --·,. 1 SINDICALIZADO 
SECRETARIA . ,.-..._. SINDICALIZADO 

ENCMANTAUOITORIO ALBERCA ~.,,.~,.._-¡;: SlNDICALIZADO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO .'\·.:'!Y. 

DIRECTOR DE BANDA JUVENIL 

VELADOR 
INTENDENTE \ ~ 
ENCARGADO DE DIRECCION E1'.1 CUCfURA 

_,i_SECR!c!_ARIA __ f 
PREFECTA EN LA .CASA DE LA .CULT ! 
PROMOTOR CULTURAL 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

INTENDENTE 
AFANADOR _ __ _ 

MAESTRO DE LENGUAS AUTOCTONAS 

MAESTRO DE CEREMONIAS 

DIRECTOR DE CULTURA 

COORDINADOR CASA CULTURA V'-:Al 
IMPA • f1~~ 

SINDICALIZADO 
CONFIANZA 

~DO 

SINDICAL IZADO 
SINDICALIZADO 

SINDICAL IZADO 

SIND\CALIZADO 
BASÉ ' 

SINDICALIZADO 

SINDICALIZAÓD 

SINDICALIZADO 

BASE 

BASE 

'l. 

12,859.47 
8,090.98 

8,090.98 

19,278.72 
24_/68.01 

8,062.47 
11,479.31 
12,183.68 
8,852.62 

13,060.12 
11 ,349.03 
11 1349.03 
17,654.00 
10,792.64 
19.4,53.58 
15,651 .29 
10,075.47 
13,392.29 

7,610.20 
7,610.20 
7,810.20 
7,810.20 
7,810.20 
7,810.20 

27,500.18 
17,500.20 

PSICOLOGO BASE 1 $ 13,744.67 
PSICOLOGO -:-,,. 11:"' BASE $ 13,744.87 

;~~~1~~:~~~iTe::i~o ',. · ·· , ;:;~:~~Do I f- ::;~~~ ~~ f 

DIRECTOR INST DEL DEP I CONFIANZA 1 $ 29,707.09 
~ 

TRABAJADORA SOCIAL SINDICALIZADO $ .1 3,973.77V 
~ iS. ' INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

""" INTENDENTE BASE _S _ _6,610. 10 

ENCARGADO DE DEPORTES I CONFIANZ1f'· 1 $ 12,959.62 

1/
. SUB DIRECTOR INST DEL DEP CONFIANZA $ 

ENCARGADO DE FUTBOL 1 " 1• CONFIANZA $ 

1 

17,276.63 
10,331 .25 

AUXILIAR DE OFICINA ....,._ 1 BASE 1 $ 13,015.27 

VELADOR I BASE 1 $ 20,366.13 
VELADOR I SINDICALIZADO 1 $ 11 ,176.36 
CHOFER I S!MPICALIZADO 1 $ 12,530.95 

ENC DEL DEPORTE ADAPTADO BASE $ 12,759.31 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 11 ,643.99 

~ / \ /¿ .J / . ~ . " 
~

I 1 ! ENCESCATLETISMO ~ - 1 $ 6,733.99 

'iY L\ \lK '-- ;~ 

Ir 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

ENCARGADO DE MTO DE GIMNACIO MUNICIPAL I SINDICALIZADO 

VELADOR I BASE 

VELADOR I BASE 

ENCARGADO DE TENIS ' I CONFIANZA 
JEFATURA DE POLICIA Y TRANSITO MUNICI· 

PAL 
POLICIA I CONFIANZA 

POLICIA ~ 1 CONFIANZA 
POLICIA TERCERO , • -"'- 'I.J, ,._,,,,. - ._ 1 CONFIANZA 

POLICIA CONFIANZA 

POLICIA • l.,\. .111 ....__.. 1 CONF1AN.z,A 

POLICIA 
POLICIA ~~ ~~~u.-:::~-;~: _~_· 1 ~~~: :~~~ 
POLICIA :..· rlt)o'.:,' .:t.._•:--J.{.,.._-.i;fl J CONFIANZA 
POLICIA 
POLICIA TERCERO 

- --1:~ ... ·I' .1 \ .1. .r..•"}-b I CONFIANZA 
"':i.. ~-.J!.4¡li~, ~" - ~rºP--¡;JFiARZA 

11$ 

POLICIA 
POLICIA 

_i}-i_l1",~!!J~'~· ~~ · ¡ CONF.IANZA $ 

CONFIANZA ~ 
POLICIA SEGUNDO • 
POLICIA ,, 

POLICIA 

POLICIA TERCERO 

POLICIA 

POLICIA 

~· 
"'-' J: ~'. .. : ... ·..1 

POLJCIA ,.., -~ 
POLICIA ,#!l:r9, 

~ ~111 

-,., 

~~~~:~~~ 1~ 
~g~::~~~ 1: 
~g~::~~~ I; ! 
CONFIANZA 1 $ 

CONFIANZA . 1 $ 

POLICIA ' ..,_. c;-,,..,.. l~.J . -- 1 CO)'IFIANZA 1 $ 

• caborca 
ito~~::• Gr!1r>dc 

12,645.78 
7,610.20 
8!310.00 

11,637.75 

13,262.76 
13,262.76 
14,728.80 
13,262.76 
13,262.76 
13,262.76 
13,262.76 
13,262.76 
1JL2f;i2,76 

151475.14 
13,274.60 

~ 
11.sr•.12 
13,274.60 
13,274.60 
14,728.72 
13,274.60 
13,274.60 
13,274.60 
13,274.60 
13,274.60 

POLICIA ~n- -~ • 11-Y- , CONFIANZA , $ 13,274.60 

POLICIA T RCERO ~· ~l • CONFIANZA $ 14,726.72 

POLICIA '"'-. -<· .. t • CONFIANZA ·, S 13,274.60 
POLICIA ..._ H 'Tl\.":-" CONFIANZA S 13,274.60 
POLICIA ~~ :l'I '\ \. 't ~ CONFIANZA S . 13,274.60 

POLICIA PRIMERO . - ""+~ CONFIANZA S 21 ,210.05 
POLICIA TERCERO • ,111 1 ~ ........... 1t 11 -- CONFIANZA S 14.726.60 
POLICIASEGUNDO ,>~•·-,y-_ _.-:,,,._ !CONFIANZA 1 $_ 1],674.60 
POLICI ... TERCERO ,,.. ...,.,,_...,. 1 CONFIAN?/1 1 S 14,726.72 

) 

POLICIA CONFIANZA S 13,274.60 
POLICIA CONFIANZA $ 13,274.60 

• POLICIA SEGUNDO UR f > A ~ :>• CONFIANZA S 17,710.23 
POLICIA TERCERO "-• ,:°-,,, J..J' CONFIANZA $ 14,726.72 

POLICIA SEGUNDO CONFIANZA $ 17,674.60 JY 
~~-~ POLICIA CONFIANZA $ 13,274.60 

POLICIA TERCERO CONFIANZA $ 14,728.72 
1 1 1 POLJCIA CONFIANZA $ 13,274.60 , 

~

I 1 1 POLICIA TERCERO . Q()NFIANZA $ 14,726.72 
1 POLICIA / CONFIANZA $ 13,274.60 

~ ~ /(;x4f ~ ~; 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . 

• 1 
1' 
1 

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

i 
1 
1 
1 

~ ~ 1 

~ 1 
1 
1 

I 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA • r ' I' CONFIANZA 
POLICIA . ' , .. ' CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO ~ CONFIANZA 
POLICIAUA CONFIANZA 

POLICIA PRIMERO ... 1'!'"1',. ¿--.., ~ CONFIANZA 
POLICIA TERCERO lk,.•. 1- 'l. ......... '?. CONFIANZA 

POLICIA SEGUNDO \ ~, .. .-- . ~ CONFIANZA 
OFICIAL CONFIANZA 
POLICIA TERCERO "··"" ~ CONFIANZA 
POLICIA TERCERO At,ft_ . ..._ .... ;-:V, .. itl CONFIANZA 
POUCIA -.. .l.: ,lf',l'J(' ~-..'l._11'.,L, ,CONFIANZA 
POLICIA TERCERO li '~.~,'JI, a'\;-'-~:•.,,.'111 ..11S CONFIANZA 
POLICIA ' ~·-1.-i.nY~•,t.~" co,iFIANZA 
POLICIA SEGUNDO _ \:'1\ '""~~HI ~'.!lif'-1' " CONFIANZA ~ 
POLICIA -1':I' C~""t;U'°"•1."'l;', COf'IFIANZA . ,, 

POLICIA . l'«•r.;:· , •~P'·v-:,., •· CONFIANZA 
• POLICIA SEGUNDO ,"L;u•~:u1:~"""-' . CbNFiANZA 

POLICIA SEGUNDO l:'J'i,,":..I, .... ~~.'\.! CONFIANZA 

POLICIA TERCERO -,._ (\.,,,.._,:'-~'\,.~ CONFIANZA '· 

POLICIA ... 7- .• ,.~ ,;..u._>l("'l.~L" ... --4.: CONFIANZA 
POLICIA TERCERO i'::.lii: ~.....-.~~,=..~~ .JI,.,. CONFIANZA . 

POLICIA ..... ~ .......... ,t,i.~~."J CONFIANZA 

POLICIA .,.... CONFIANZA 
POLICIA ,.__.1,,,,,_, 'l.. ~· CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO UR 'lf ..... ,~ .. /. CONFIANZA 

POLICIA TERCERO "' "~ w [¡" CONFIANZA 

POLICIA ---.r> CONFIANZA 
POLICIA -, *-' ......... r,. CONFIANZA 

POLICIA - " ..... CONFIANZA 

POLICIA ,*t.".-· .a 1: ,,- CONFIANZA 

POLICIA TERCERO . --~~IIIÓ:,I CONFIANZA 

POLICIA ií.n:rf:_~----~ r: ....... CONFIANZA 

POUCIA .. ,,~,~~1, 31r.,,¡:, 11 ...... CONFIANZA 
POLICIA ,,-,....·, CONFIANZA 

POLICIA CONFIANZA " 

POLICIA , CONFIANZA 

POLICIA TERCERO ¡! '# 'l,,ki CONFIANZA 

POLICIAUR .... _ ,i li..__.5,...r CONFIANZA 

POLICIA CONFIANZA 

POLICIA CONFIANZA 

POLICIA PRIMERO CONFIANZA 

POLICIA CONEJANZA 
POLICIAUR ~roa-lANZA 

POLICIA SEGUNDO :CONFJ).N-ZA 

• caborca 
P'n~fi11~f!'!.'.!!!,._ 

$ 21,210.05 
$ 17,674 .72 

$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
$ 21 ,210.05 

$ 13,672.60 

$ 21,210.05 

$ 14,728.72 

$ 17,674 .80 

$ 26,321 .40 
$ 14,728.72 
s 14,728.72 
$ 13,274.60 
$ 14,728.80 
$ 12,887.79 

$ 17,674.72 

$· 13,274 .60 
$ ' ., 13,274.60 

$ 17,674.80 
$ 17,674.72 

$ 14,728.72 
s 13,274.60 
$ 14,728.72 
$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
s 17,710.23 V 
s 14,728.72 / 
s 13,274.60 / / 
s 13,274.GQL..,' 
$ 13,274 .60 

$ 13,274.60 
$ 14,728.72 
$ 13,274.60 
s 13,274.60 
$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
s 14,728.72 
$ 14,083.08 

$ 13,274.60 
$ 13,274.60 
s 21 ,210.05 

\ $ 13,274.60 
$ 14,083.08 

s 17,674.72 

~V~ A 
¿. 

~~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

POLICIAUR 
POLICIA 
POLICIA 
POLCIA SEGUNDO 

POLICIAUA 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA TERCERO 
POLICIA TERCERO 
POLICIA PRIMERO 
POLICIA _IERCERO 
POLlélA PRIMERO 
POLICIA SEGUNDO UA 
SUBOFICIAL 
POLICIA SEGUNDO 
OFICIAL 
POLICIA TERCERO • 
POLICIA SEGUNOpt 
POLICIA SEGÜNDO' 
POLICIA PRIMERO 
POLICIA 

t' "'· rf' ., ' 

... ~- ·' .. \. 

" 
........ ,,, .. " 

t..1.1,..., .a;.• a 

,:~"'-~ 
t,l-A_~··: 

' . '":!1.,~~'.:!:. ,~ rr.' 
•,:1;:_l\i.~\ .. t."1; 

CONFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA 

CONFIANZA 

CONFIANZA 
CONFIANZA 

.GONFIA~ZA 
CONFIANZA 

.. · 1 CONFIANZA 

CONFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA 

I.• 11 

CONFIANZA 
CONFIANZA 
CO.NFIANZA 

CONFIANZA 
CONFIANZA 

~-... t."-'1.•~: CONFIANZA 
CONFIANZA 

CONFIANZA 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA CONFIANZA 

POLICIA " CONFIANZA 
INTENDENTE BASE 

• caborca 
P'enJOJl-l'tH -

14.!.083.08 
13,274 .60 

13,274 .60 
17,674.72 
14 ,728 .72 

13,672 .60 
14,728.72 

$ 21 ,210 .05 
$ 13,274 .60 

S 14,728.72 
S · 14,728.72 
S 21,210.05 
$ _14,728.80 
$ 21 ,210.05 
$ 17,674.72 
$ 25,451 .48 
.$ , 17,67A.72 
S 26 ,321.40 
$ 14,728.72 
$ 1 17,674.72 

: ~~ :~~~$ / 
$ 13,262.7~ 
$ 46,359.19 
$ 9,897.95 
s· 0,546.90 

'~ AU)ii'L IAR DE OFICINA .~ • !I),' BASE $ 13,774.77 

AUX ADMINISTRA,:IVO -- .. . • • __ '__ . SINDICALIZADO $ 19,496.42 
INTENDENTE - '...1"'"""'1; "tf' _ _ §_I_N_[)ICALl~D_O $ __7,810.20 

RESPONSABLE DE TALLER ..,,i;;,.v..-1.: . / CONFIANZA _i. / S 14,466.82 

~ INTENDENTE SINDICALIZADO $ 7,810.20 
SECRETARIA - / SINDICALIZADO / $ 12,951 .97 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO .. . . _,. CONFIANZA $ 13,776.51 
SECRETARIA ~.- BASE , S 12,959.28 
ASESOR JURIDICO "·-., :" / CONFIANZA / $ 19,802.85 

f
. INTENDENTE ... - T< BASE $ 7,810.20 

ENLACE C 3 CONFIANZA $ 12,826.78 
AUX ADMINISTRATIVO CONFIANZA $ 16,018.52 
ENC DEL OPTO PREVENCION DEL DELITO . CONFIANZA $ 12,233.50 
SECRETARIA CONFIANZA S 11,386.71 
AUX ADMINISTRATIVO I CONFIANZA / S 25,172.26 

1 AUXILIAR DE VIGILANCIA / CONFIANZA / $ 10,194.93 

AUXADMINISTRATIVO EVENTUAL $ 11 ,334.54 A/ 
AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA $ 9,~9_5 ~ 

X 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA . $ 10,194.93 

AUXILIAR DE VIGILANCIA $ 10,194.93 

\ f¿ J , ::J _ 29 V~ v-x ~~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA " i · r CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA ~ ,. ,. , CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 

AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA ..,... ,F , , ( CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIG ILANCIA ; t "lf ,Al., _j I CONFIANZA 

AUXILIAR DE VIGILANCIA ' -- - 1 CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANmA =- 1 CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 11"'.'.""'-..~-,., J CONFIANZA 

AUXILIAR DE VIGILANCIA · 1 11! ---....,..,"Yotl._.,; ¡~ CONFIANZA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA ~ -t. ,:,..,ifr, \. .. l 

AUXILiAR DE VIGILANCIA ~- 'i-'11 t'.",.. 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 
AUXILIAR DE VIGILANQIA 'a .... ""_;:t.&-tS:..11.-

AUXILIAR DE VIGILANCIA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 
AUXILIAR DE VIGILANCIA 
ENCARGADO DE PERSONAL SEG .PUB 
SECRETARIA 

... . 
DIRECCl{lN DE OBRAS PUBLICA$ 

CONFIANZA 
CONFIÁNZA 
CO~FIANZA 
CONFIANZA \. 
CONFIANZA 
C.óNFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA 
CONFIANZA I ! 

1 CONFIANZA 

10.!.194.93 
10,194.93 

10, 194.93 
10,194.93 
10.!.194.93 
10,194.93 

10,194.93 
17,615 .78 

10 ,194.93 

10,194 .93 
12,233 .15 

11 ,238.91 
12,23.3.50 
12,310.01 

19,771.5 
25,815 
25,815.t7 / 
15,538.lle' 
12,364 .80 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO I SINDICALIZADO 1 $ 10,788.27 
SUPERVISOR DE OBRAS I SINDICALIZADO I S 20,525.60 
SUPERVISOR DE OBRAS I SINDICALIZADO 1 $ 18,882.99 

~ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO . ,. ... ,~~..-~ SINDICALIZADO $ 19,380.55 
SUPERVISOR DE OBRAS $1NDICALIZAD0 $ 19,193.74 
TOPOGRAFO SINDICALIZADO S 17,687.02 

' . 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS I CONFIANZA 1 $ 28,336.18 

~
~ ANALISTA DE COSTOS C.ON-FIANZA $ 18,289.74 
~ SUPERINTENDENTE BASE $ 22,799.84 

' SUPERVISOR DE OBRAS BASE _ $ 17,414.78 
AUXILIAR JURIDICO ( CONFIANZA I S 14,529.07 
ALBAÑIL ( EVENTUAL 1 $ 7,810.20 

. BACHERO EVENTUAL $ 7,810.20 

\ ( BACHERO EVENTUAL S 7,810.20 

JJ 1 ,'.~"·-------·- ""='~ • '"~" .o.vi 1nli.P\ITS: m: 11.1 R.ll.t~III SINDICAUZAOO $ 8,470.43 

ALljANIL Ut'"ll.,IAL SINDICALIZADO $ 12,484 .96 

AYUDANTE DE ALBAÑIL ( SINDICALIZADO ( $ 8,470.43 
AYUDANTE DE ALBAÑIL ( BASE ( $ 9,391 .95 
BACHERO i BASE 1 $ 7,810.20 

1 AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDICALIZADO 8,470.08 

~ 
1 ALBAÑIL OFICIAL 
1 ALBAÑIL OFICIAL 

~ ) ¿ 

SINDIG__ALIZADO 12,983.57 
Sl¡>l@CALIZADO 12,484.96 

vX ,1-rJ~ 

1 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AYUDANTE DE ALBAÑIL 
MECANICO 
BACHERO 
BACHERO 
BACHERO 
BACHERO 
ALBAÑIL OFICIAL 
ALBAÑIL OFICIAL 

AYUDANTE DE ALBAÑIL 
ALBAÑIL OFICIAL 
ALBAÑIL OFICIAL 
ALBA~IL OFICIAL 
ENCARGADO DE CUDRILLA DE BACHEO 
ENCARGADO DE ALBAÑILES 
AYUDANTE DE ALBAÑIL 
AYUDANTE DE MECANICO ¡ ~u~--!J1;·• -
ALBAÑIL OFICIAL ,-

~~~~~AN~~~;~~~;ÑIL ~:;~:,:rn:: 
SOLDAD0R2J 
CHOFER PIPA 
AU)(_ILIAR O.E ALBAÑIL 
CHOFER PIPA 
ALBAÑIL OFICIAL ' 
CHOFER PIPA 
OPER MAQUINARIA 

,,:t,V,'1,'<; 

il ;\'..'t:V-.~ 

... ~,.:.rd~"'"!"l!.~'-1 

ENCARGADO DE CUDRILLA DE BACHEO 
VELADOR 

SINDICALIZADO 
SINDICALIZAQO 
SINDICALIZADO 
SINDICAL IZADO 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
BASE 
BAsE 
SIND1CALIZA002 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
SINDiCALIZADO 
SINDICI\LIZADO 
SINDICALIZADO 
SJNDICAUZADO 
SINDICALIZADO 
,SINDICALIZADO 
BASE, 1, 
SINDICALIZAD02 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
SINDICAL IZADO 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 
SJNDICALl~DO 
SINDICALIZADO 

1 ALBAÑIL OFICIAL SINDICALIZADO 
~ OPER MAQUINARIA , """ , ~..-G __!!___ SlNDICALIZADO 

~ 
CHOFER PIPA · ~ ~ -\ '-,- SINDICALIZADO 
BACHERO ..,,_,_ i t 'l.'(. SINOICALIZAOO 
ALMACENISTA ~~ SINDICALIZADO 
CHOFER PIPA ~ _,.. f'I~ - - l SINDICALIZADO 
AYLIDANTE DE ALBAÑIL ,- ~- ~:. ~ ( SINOICALl~DO 

\ / AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDICALl~DO 

SOBREESTANTE GENERAL 2 •· """"'-"' 1 SINDICALIZADO 

CHOFER PIPA _1 ' ~ 1' )'l ( SINDICALIZADO 
OPER MAQUINARIA '- L- J..A..F"" SINDICALIZADO 
CHOFER PIPA SINDICALIZADO 

' SOLDADOR OFICIAL 2 SINDICALIZADO 

• caborca P'1s~r:•,~::~ . 

8,470.43 
14,607.22 

7,810.20 
7,810.20 

s 7,81 0.20 

$ 7,810.20 
$ 12,484 .96 

$ 12,484 .96 
$ _ 8,389.01 
$ '' 12,858.77 
$ 12,364.95 
$ ' 7,ij10.20 

>Is 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7810.20 
$ 10,626.30 
$ •• 12,983.57 
$ 
$ 

$ ' 
$ -

' $ 
$ 
$ 

$ 
$ 7,810.20 

s. 7,810.20 
$ 7,810.20 

7,810.20 
7,810.20 

$ 7,810.20 
1 1,260.55 . 8,720.79 

$ 7,810 .20 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 
$ 7,810.20 
$ 7,810.20 
$ 12,539.03 

7,810.20 . 7,810.20 
$ 7,810.20 

;¡ ''"M'~ ~ "°"' s,,m== 

CHOFER PIPA SINDICALIZAD02 $ 12,418.51 
CHOFER PIPA i SINDICALIZADO ( $ 7,810.20 

~ 
1 OPERADOR DE MAQUl~ARIA . $ 7,810.20 
1 ENCARGADO DE ALBANILES $ 7,810.20 

v~ /év1 ~-~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
• caborca 

~ :r5:~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

p· n:ion>tu -

1 AUX DEPTO REL EXTERIORES i BASE 1 $ 7,810.20 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 21 ,104 97 BOMBERO BASE $ 7,810.20 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO S 17,812.93 BOMBERO ,' ' f BASE $ 7,810.20 
SECRETARIA SINDICALIZADO S 10,049.13 BOMBERO -· \ l. '< P ...._ \ BASE $ 7,810.20 
PARAMEDICO BASE $ 7,810.20 BOMBERO • ""- r, BASE $ 7,810.20 
ASESOR JURIDICO DE PRESIDENCIA MPAL. CONFIANZA . S 22,669.08 BOMBERO BASE r $ 7,810.20 
COORDINADOR CMCOP CONFIANZA S 19,093.42 BOMBERO _ ,. - ,r, , BASE $ 7,810.20 
DELEGADA MUNICIPAL CONFIANZA S 11 ,037.55 BOMBERÓ • ""-' t ,. •" j '< BASE $ 7,810.20 
JEFE DE OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONFIANZA S 28,336 18 BOMBERO BASE $ 7,810.20 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONFIANZA $ - 65,462.85 BOMBERO BASE $ 7,810.20 
SECRETARIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL CONFIANZA $ · 13,395.37 COORD MPAL ENLACE REL EXTERIOR " ~ CONFIANZA $ 19,093.42 
SECRETARIOTECNICO •. CONFIANZA - S 35,000.10 1 COORDINADORARCHIVOHISTORICO ' CONFIANZA $ 19,093.42 
JUEZ LOCAL CONFIANZA $ 8,449.87 1 COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL CONFIANZA $ 18.032.05 
CHOFER DE PRESIDENCIA -.-:,·.,w,." CONFIANZA $ 14,242.09 DESPACHADOR AERODROMO BASE $ 14,980.64 
CRUZ ROJA '._.,,..._,,_._,,, $ 8,000.10 1 ... JUEZ CALIFICADOR , "' CONFIANZA ' .- $ 19,041.25 
CRUZ ROJA S ' 8,000.10 A ' 1 JUEZ CALIFICADOR ,. IOHJ• ,r, CONFIANZA $ , 19,790.33 
CRUZROJA 1$ - 8,000.10 ~- h JUEZCAUFICADOR iif· .t:.IUJ!'t-ü•_.· .. ~ . CONFIANZA $ ~ 19,77-1.55 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA / 1 JUEZ CALIFICADOR , UH~ ,;~\tW'll ·' CONFIANZA $ 19,802.85 
AUXILIARADMINISTRATIVO . SINDICALIZADO $ 11,902.42/ MEDICOLEGISTA 'l-~,<d1HkV:t."1i: . CONFIANZA $ 15,961 .14 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA CONFIANZA $ 18,032.D!;' MEDICO LEGISTA i.;'t:J>""':\~~, CONFIANZA $ 16,599.63 V 

RECURSOS HUMANOS / / MEDICO LEGISTA - tl<.'\.V.,..,,_ CONFIANZA $ 16,437.57 / 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO . BASE . $ 14,000.10 MEDICO LEGISTA CONFIANZA $ 16,437.57 / 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CONFIANZA $ 28,336.18 BOMBERO ., BASE $ 7,810.20 / 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 16,754.73 PARAMEDICO EN LA UNIDAD DE PROT CIVIL BASE $ 10,194.93V 
ENCARGADA DE NOMINA - CONFIANZA $ 23,640.72 PARAMEDICO EN LA UNIDAD DE PROT CIVIL BASE 1 $ 12,233.50 
SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS • CONFIANZA $ 24,054.64 SECRETARIA BASE $ 11,637.79 

SECRETARIA MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONFIANZA S 43,277.34 
AUXILIAR DE ARCHIVO HISTORICO SINDICALIZADO $ 12,626.70 SUB COORDINADOR DE PROTECION CIVIL ' CONFIANZA S 15,456.19 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO _,,. .. · SINDICALIZAOO $ 11 ,544 97 VELADOR , BASE $ 7,810.20 

~ AUXILIAR ADMINISTRATIVO - --- ¡,.,. SINDICALIZAOO S 13,887.39 BOMBERO • $ 8,000.10 
,~ AUXILIAR DE OFICINA SINDICALIZADO $ 14,823.16 " BOMBERO , u-.. 11 ' '- e ,_ $ 8,000.10 

~
,~ AUXILIAR RELACIONES EXTERIORES , SINDICALIZADO $ 13,859.40 (". t BOMBERO • ,'l -' < ,•,1;, $ 8,000.10 

JEFEDEOFICIÑADESECRETARIA -· SINOICALIZADO S 22,889.09 '\-..\~¡~ BOMBERO ..,..,..¡¡,, $ ' 8,000. 10 1 

SECRETARIA __ .. ,._. SINDICALIZADO $ 13,888.44 '\,_-.., COMISARIA P.E.C . ~- 1 

BOMBERO , "~+"' BASE S 7,810.20 COMISARIO COM PEC ,...,_ , CONFIANZA $ 18,032.05 
BOMBERO ,.- ; .... • BASE $ 7,810.20 AUXILIAR DE OFICINA a::.,, SINDICALJZAD02 $ 8,057.95 
PARAMEDICO BASE $ 7,810.20 1 AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 8,310.00 

:~~l~~:g;:i;:;:~O • • u ::~CALIZADO : :~:~~::: \ v' 1 ~~~~:R\DE RECOLECTOR ,._ "- ;,l ::;~ : ;:::~!~ 
1 

/ AUXDEDACTALOSCOPIA .._.._. BASE $ 11 ,480.95 / CHOFER2 BASE S 7,810.20 

/ / AUX DEPTO REL EXTERIORES BASE $ 12,937.72 .JV AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 7,810.20 

G 
AUX PROTECCION CIVIL BASE $ 8,572.98 -·· INSPECCION Y VIGILANCIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 12,803.52 0 AUXILIAR JURIDICO SECRETARIA DEL H AYUNTA- c __ o_,NFJANZA $ 19 062 48 
MIENTO ./ - __ _ ' . 

COORDINADOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA I CONFIANZA 1 $ 18,032.05 
INSPECTOR DE INSP Y VIG I CONFIANZA 1 $ 11,788.02 

AUX DEPTO REL EXTERIORES :;1? j S 7,810.20 j xt 
IJ , ~ ~/ 32 \1 

le ~ y 
1 

.__)~ ti. 

\W Y\ ~~ 

INSPECTORDEINSPYVIG ICON~NZA 1 $ 11,788.02 
I IN~PECTORDEINSPYVIG j ~Fl)(¡ljZII,_ j S 11,788.02 

~ \ /¿ 041 ~ ~ n 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AUXILIAR JURIDICO DE INSP VIG CONFIANZA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE 
INSPECTOR CONFIANZA 
SECRETARIA SINDICALIZADO 

SERVICIOS PUBLICO$ 

AUXILIAR DE CHOFER CENTRO ANTIRRABICO SINDICALIZADO 
ENCARGADO DE JARDINES SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RASTRO MPAL SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE MECAN[CO SINDICALIZADO 
AUXILIAR MEDICO ~- SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA ~-- ...... SINOICALIZADO 

ENCARGADA DE INTENDENTES ...,.._.,¡ ... SINDICALIZADO 
SOBREESTANTE GENERAL !'.,"\.!..J!-. SINDICALIZADO 
SOLDADOR ,[»\,';_,.fi SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA ~ ~ ~ ....... ;'.1 SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA V Slf'!OICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA B/\SE , . 
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICO$ .., CONFIANZA 
AUXILIAR DE SOBRESTANTE " \/"l-' BASE 
ENGARGADO DE RASTRO MUNICIPAL · CONFIANZA " 
AUXILIAR DE OFICINA BASE 
AUX MEDICO DEL CENTRO ANTIRRABICO BASE 

AUX DE VCENTRO ANTIRRABJCO EVENTUAL 

RECOLECTOR MANUAL EVENTUAL i 
RECOLECTOR MANUAL .,..,. EVENTUAL 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL 
AUXILIAR DE RECOLECTOR . _,.~t,.-i-"'r EVENTUAL 
AUXILIAR DE RECOLECTOR totl'J EVENTUAL 

RECOLECTOR MANUAL .. .,..,,, , EVENTUAL 
RECOLECTOR.MANUAL ~~-, rr, EVENTUAL 
AUXILIAR DE RECOLECTOR \,.-. EVENTUAi:' 

RECOLECTOR MANUAL '\'\.\. EVENTUAL 
AUXILIAR DE RECOLECTOR - EVENTUAL 

AUXILIAR DE RECOLECTOR ~·~i ~Ir'-,. EVENTUAL 

AUXILIAR DE RECOLECTOR y¿-_J, __ ;.,__ EVENTUAL 
ELECTRICISTA 111'./Íf'"""-.,...""" EVENTUAL 

AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL 

AUXILIAR DE JARDINERO SINDICALIZADO 
RECOLECTOR MANUAL ..... 1,. ,11( BASE 

RECOLECTOR MANUAL ,. ll,...S.r BASE 
RECOLECTOR MANUAL BASE 

AUXILIAR RECOLECTOR SINDICALIZADO 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO 
AUXILIAR RECOLECTOR SINDICALIZADO 

CHOFER SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE JARDINERO BASJI", 

• ci!borca 
$ 14,920.99 

$ 12,323.92 

s 11 ,788.02 

$ 11 ,360.97 

$ 8,829.90 
$ 14,000.10 

$ 7,810.20 

$ 9,673.42 
$ 19,278 .72 

$ 14,000 .10 

$ .lf 11 ,444.54 
• $ 14,866.00 

$ 11 ,229.30 
$ 20,843 .37 

$ 12,912 .90 
' $ 7,810.20 
$ 28,336.18 
$ 12,000.00 / 

$ 10,862.28/ 
$ 15,941 .6' 
$ 11 ,000/10 / 
$ 7,81,.20/ 

$ 7,81MO 
$ 7,810.20 

s 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
·s 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

s 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 11 ,834 .97 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

s 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 11 ,902.42 

$ 7,810.20 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 

1 
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1 
1 

1 
1 

1 
1 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AUXILIAR DE RASTRO MPAL BASE 
RECOLECTOR MANUAL S1ND1CALIZAD02 
RECOLECTOR MANUAL 

,. ,,,. 
BASE 

AUXILIAR DE RECOLECTOR ..._,,_ SINDICAL IZADO 
ELECTRICISTA OFICIAL SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO 
AUXILIAR RECOLECTOR ·"'"'- ...-~ .. ' SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR ) J. iJ't: • .,, SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR . SINDICALIZADO 
AUXILIAR 06 RECOLECTOR SINDICALIZADO 
RECOLECTOR MANUAL 2 ,:.,.c.:..-~ • .. SINOICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR •. ~Jp.i~"::. SINDICAL IZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDIC/\LIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR .).' • .;.'!i.t1ii. , SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR r-¡fE·'' ~w 1 SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR .fft'i'.Lf.':.,\l, SINDICALIZ/100 

· AYUDANTE ELECTRICISTA , _ ~-:.,4':~IJ.Vu SINDICALIZADO 
ÁUXILIAR DE R.ECOLECTOR ,,. ,u.,i.· - SINDICAL.IZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR , ~''"'"'"'-'' SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE RECOLECTOR \.",'\.\"-'•"" SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTO~ ...... ';.\'..'P-Y," SINDICALIZADO 

CHOFER UNIDAD CANINA '\:tr.""'1~ L..: SINDICALIZADO 

MECANICO OFICIAL .. ¿;;t-·;-'1l'"'t.1(.1 SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR ~~· SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR .., SINDICALlZADO 

RECOLECTOR MANUAL 2 .1,."Wi,f;"'t,!.,,..,~ ·- 'BASE 

AUXILIAR DE RECOLECTOR _..., • n SIÑDICALIZADO 

JARDINERO OFICIAL :- ~·~ SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR ~,-ir. SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR \~-·- SINDICAL IZADO 

RECOLECTOR MANUAL 2 '\'l.\. SINDICALIZADO 

VELADOR ~ SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR _,,,,,.,..,~ ., SINDICALIZADO 

INTENDENTE ,-., ... -~_-.... SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL ,,.,,ik__~ SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL · ·" ~ 1n SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL .._. ~ A....J;...Je .. · SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO 

RECOLECTOR MANUAL BASE 
AUXILIAR DE RECOLECTOR S1NDICALIZAD02 

AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO 

AUXILIAR DE RECOLECTOR S1ND1CAJ-17A00 

SINDJCALIVIDO ELECTRICISTA OFICIAL 

Xv~ < v1 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

s 7,810.20 

s 7,810.20 
$ 14,212 .19 
$ 7,810.20 

$ 7,810 .20 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
$ 7,810 .20 

$ ' 7,810.20 

s 7,810.20 
$ 7,810.20 
$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

~$ ·" 7,810.20 
s 7,810.20 

$ • 7,810.20 / 
$ 7,810.20/ 

$ 7,810.2, 

$ 7,810.tlV' 
' $ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
$ ' 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 8,499.90 

$ 7,810.20 

s 7,810.20 

$ 7,810.20 
$ 8,323.30 

$ 7,810.20 

$ 8,130.18 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 

$ 7,810.20 
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MUNICIPIO DE CABORCA • li] MUNICIPIO DE CABORCA • PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
caborca ' caborca 

Pknllal'nGrandc Fhts~::\~!'~ 

AYUDANTE ELECTRICISTA SINDICALIZADO $ 7,810.20 CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 7,810.20 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZAOO $ 7,810.20 JARDINERO SINDICALIZADO $ 7,810.20 
CHOFER RECOLECTOR .,,.- . ,F SINDICALIZADO $ 7,810.20 CHOFER RECOLECTOR ., ., ·r SINDICALIZADO $ 12,539.03 
CHOFER DE BARREDORA .. ~ SINDICALIZADO $ 7,810 .20 CHOFER RECOLECTOR .... , . SINDICALIZADO $ 12,539.03 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZAOO $ 7,810.20 VELADOR 2 SINDICALIZADO $ 8,043.45 
VELADOR CENTRO ANTIRRABICD SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 7,810.20 
CHOFER DE CONTENEDOR ~" . SINDICALIZADO $ 7,810.20 OPERADOR DE TRASCABO "'"'-· SINDICALIZADO $ 7,810.20 
AUXILIAR DE RECOLECTOR ) ; l' SINDICALIZADO $ 7,810.20 RECOLECTOR MANl)AL 2 ,; 1rt !'.' ' SINDICALIZADO $ 7,810.20 
CHOFER2 SINDICALIZADO $ . 7,810.20 RECOLECTOR MANUAL 2 ,-· -. --~ SINDICALIZADO $ 7,810.20 
CHOFER2 - .. SINDICALIZADO $ 7,810.20 RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO $ 7,810.20 
CHOFER DE TONELADA ··-•. ~--?·--- SINDICALIZADO $ ' 7,810.20 CHOFER PIPA r-..'\L.. ... ........._"i SINDICALIZADO $ 12,539.03 
AUXILIAR DE RECOLECTOR .......,.._~ .. , .. -. SINDICALIZADO $ 7,810.20 CHOFER RECOLECTOR ~-~" .. ::_~,.. SINDICALIZADO $ f2,539.03 
VELADOR - ó>"..Q''i.,•,:"c' SINDICALIZADO r $ ],810.20 CHOFER DE TONELADA rJ'c•) ...... ..,r'L "\~ lj\' SINDl,CALIZADO $ 10,484.89 
CHOFER /lECOLECTOR ...... ~-'.l:i' l:-....1."' ' SINDIOALIZADO $ 7,810.20 CHOFER TONELADA -~..._11J.r\'f:"..,;,111i, SINDICALIZADO $ 7,810.20 
RECOLECTOR MANUAL 2 :,.j~~-f::.i.tii'i,l BASE . '\ ' $ 7,810.20 ELECTRICISTA OFICIAL - !"~~--..,.---_'i-\1.,J',r. SINDICALIZADO $ 7,810.20 
RECOLECTORMANUAL2 , ·,,_,-..,,, ~"' SINDICALIZAQO $, 7,81.Q.20 RECOLECTOR MANUAL 2 •"',;~~ ,~1 ,a V i t SINOICALIZADO $ 7,810.20 
AUXILIAR DE RECOLECTOR , .. ~µ,A.'3;. SINDICALIZADO •$ 7,810.20 ó PER MAQUINARIA ¡,I '¡.. f.J~,¡-¡..-,, ... '";. -~ SINDICAllZADO s ·· 7,810.20 
CHOFER2 ,. ,.~.fJll : Ul'\..'I! $IND1C/ILIZADO $ 7,810.20 CHOFER RECOLECTOR P:r..-U~>.óN''\:I SINDICALIZADO s· 12,477.23 \1, 
CHOFER DE RECOLECTOR ,.":'1,~."1.--.i SINDICALIZADO $ 7,810.20 OPER MAQUINARIA 11\clf .... 'iA,i SINDICALIZADO $ 7,810.20 /1 
RECOLECTOR MANUAL 2 :i-.~I':''~ SINDIC¡ILIZADO $ 7,810.20 · 1 AYUDANTE DE MECANICO SINDICALÍZAOO $ 7,810.20 / 
CHOFER RECOLECTOR "'"",., .... SINDICALIZADO $ • 7,810.20 OPER MAQUINARIA SINDICALIZADO s · 7,810.20' 
AUXILIAR DE RECOLECTOR 1 ~t..:11-·'~Yt.i SINDICAL)ZADO s ·- 7,810.20 / SINDICATURA MUNICIPAL I 
ENCARGADA DE CUADRILLA ,..;~'.11\ SINDICALIZADO ' $ , 7,810.2¡¡' AUX AGRIMENSO/l · -~ SINDICALIZÁDO $ 18,110.fO/ 
RECOLECTOR MANUAL 2 ,;~ Y'f'~l': SINDICALIZADO $ 8,510,¡(0 AUX AGRIMENSOR . • SINDICALIZADO $ , 18,110.70 
ENCARGADO DE ELECTRICOS ,f''\.! 'i $ 1NÓICALIZAD0 $ 7,81(/.20/ SECRETARIA ""'' \,,, SINDICALIZADO $'(, 15,999.90 
CHOFER2 - SINDICALIZADO $ 7,810'20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 17,187.90 
AUXILIAR DE RECOLECTOR ,r.,¡.u.r ... SiNDICALIZADO $ 7,810.20 SECRETARIA _ .-..uv.....r. SINDICP,.LIZADO s 11 ,928.90 
AUXILIAR DE RECOLECTOR .. - - 1,r- SINDICALIZADO s 7,810.20 VELADOR .... - ~ u SINDICA~IZADO s 11,082.87 
AUXILIAR DE RECOLECTOR 

.._,., 
SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUXILIAR JURIDICO _,, li SINDIC/ILÍZADO $ 24,954.00 

~ 
CHOFER DE CONTENEDOR ........ ,-~1 SINDICALIZADO $ 7,810.20 SINDICO PROCURADOR ~4"-f ·¡¡, CONFIANZA $ 41,762.25 

1 JARDINERO 
,. , ..... SINDICALIZADO $ 7,810.20 

~ 
VELADOR GI •'1· BASE $ 10,976.35 

1 RECOLECTOR MANUAL 2 ,,, SINDICALIZADO $ 7,810.20 VELADOR _.,, 
ll '~- BASE $ 15,433.24 

1 OPER MAQUINARIA ,_..,.,..,,...... SINDIC/\LIZADO $ 15,123.74 VELADOR ~ BASE $ 10,976.35 

" 1 AUXILIAR DE RECOLECTOR , . -~ "'"'- .SINDICALIZADO $ 8,119.65 AUXILIAR JURIDICO CONFIANZA $ 24 ,954.00 ,~ , 1 CHÓFER DE CONTENEDOR l;t"'-...~~--~ SINDICALIZADO $ 7,810.20 

~ 
1' 1 AUXILIAR DE INVENTARI017 $ 10,000.00 

1 MECANICO OFICIAL ~,,.._ .... SINDICALIZADO . $ 7,810.20 

' TESORERIA MUNICIPAL 
1 JARDINERO BASE $ 7,810.20 AUXILIAR DE ANALISTA CATASTRAL SINDICALIZADO $ 12,800.10 

CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 7,810.20 EJECUTOR DE COBRANZA SINDICALIZADO $ 7,810.20 
RECOLECTOR MANUAL A J<.~,i SINDICALIZADO $ 7,810.20 AFANADOR .l¡"·t SINDICALIZADO $ 8,743.20 

-·-
AUXILIAR DE RECOLECTOR . ~._,. SINDICALIZADO $ 7,810.20 y ANALISTA CATASTRAL ... ... .A,_,,. SINDICALIZADO $ 15,200.10 

'>/ 
1 CHOFER2 SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUXILIAR DE OFICINA SINDICALIZADO $ 10,030.52 
1 ELECTRICISTA SINDICALIZADO $ 7,810.20 ANALISTA CATASTRAL SINDICALIZADO $ 30,907.25 
1 CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUXILIAR DE INFORMATICA SINDICALIZADO s 11,592.37 
1 AUXILIAR DE RASTRO SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 12,484.96 
1 CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 7,810.20 AUX DE CATASTRO Sl~CALIZADO $ 12,108.89 
1 RECOLECTOR MANUAL 2 SIND1GA1:IZADO $ 7,810.20 

~ 
1 SECRETARIA j!INDIOi\l.ló!ADO $ 13,84~.82 

~ ~ /2 vX~+ ~ /e ~::) . t37 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AUXILIAR DE COBRANZA SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA SINDICALIZADO 
AUXILIAR DE OFICINA ,r SINDICALIZADO 
ANALISTA CATASTRAL ... SINDICAL IZADO 
AUXILIAR DE ANALISTA CATASTRAL SINDICALIZADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINOICALIZADO 

AUXILIAR DE OFICINA .... SINOICALIZADO 
ENCARGADO DE CATASTRO .. \ 1'\l ~ SINOICALIZADO 
SECRETARIA - - - SINDICALIZADO 
CAJERA DE INGRESOS - - CONFIANZA 
AUXILIAR CONTABLE ;;:,_v.__,a;,.. .. _.: BASE 
EJECUTOfl DE COBRANZA - . --. ..... -~'\:;,, CONFIANZA 

CAJERA DE INGRESOS · - .._,-:._ .. ,t:rt' CONFIANZA 
AUXILIAR DE OFICINA ~-,·.\,!:'.'t1'l.l BASE 
DIERECTOR DE FINANZAS r,.:iV"tttjtJ! CONFIANZA 
EJECUTOR DE COBRANZII . t-:rot,Jlf'"l CONFIANZA 
EJECUTOR DE COBRANZA ri•Jl~o'~.~ CONFIANZA 
AUXILIAR DE COBRANZA .1,1(1111'~·, CONFIANZA 
AUXILIAR DE COBRANZA ,-1.. ... t..~'i.~ CONFIANZA . 
ENCARGADO DE INFORMATICA • 111' ll\1 ~- L CONFIANZA 
TESORERO MUNICIPAL ...... ~, ... CONFIANZA 
ANALISTA DE PRESUPUESTO --~'a'"""'-" CONFIANZA 
AUXILIAR DE INFORMATICA lii-•,'.\T: .. _~'""'l"i BASE 
CAJERA PRINCIPAL '"~,-"\JI' CONFIANZA 
CONTADOR ,-,, CONFIANZA 

EJECUTOR DE COBRANZA .. .,. ~ CONFIANZA 

CAJERA DE INGRESOS ... i.'-( .. iiJ•A, CONFIANZA 

CAJERA DE INGRESOS ' - (1 CONFIANZA 
PERITO VALUADOR <tr• .... CONFIANZA 
COORDINADOR DE INGRESOS ..... , -~. CONFIANZA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO , .... EVENTUAL 

' CAJERA DE INGRESOS '"' CONFIANZA 

AUXILIAR DE CATASTRO ---:iirAt~ EVENTUAL 

COMPRAS ,_ 
DIRECTOR DE COMPRAS . ', .. ~ ' ""· CONFIANZA 

ABASTECEDOR DE COMBUSTIBLES ....... SINDICAL IZADO 

AUXILIAR DE OFICINA SINOICALIZADD 

AUXILIAR DE AUDITORIA BASE 
AUDITOR BASE 
AUXILIAR DE OFICINA 

. 
BASE 

PLANEACION DEL DESARROLLO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO 

ENC DESPACHO DIR PLANEACION SINOICALIZADO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE 

Á 

• Ci!!l:~~.~a 
s 11 ,659.09 
s 10,565.30 
s 14,045.40 
s 15,200.10 
s 12,800.10 
$ 13,420.38 
$ 12,491 .70 
$ 23,879.99 
$ 12,351 .52 
$ 10,551 .00 
$ . 15,490.20 
$ 7,810.20 

,' s . 10,551 .00 
s 11,788.02 
s 27 600.18 
s · 7,810.20 
$ 7,810.20 •/ 
$ '" 7,810.20 / 
$ 7,610.20/ 
s 24,359.611' ,/ 

$ 45,644$1 
$ 17,511'.02/ 
$ 11 ,42Ul' 
s 16,031 .70 
$ -- 25,454.99 
$ 7,610.20 
s 10,551 .00 
$ 10,551 .00 
$ 23,754.26 
$ 17,500.20 
$ 8,243.30 
$ 9,051.15 
$ 9,999.90 

.... s 29,707.09 
s 13,250.06 
$ 14,985.74 
s 14,000.10 
$ 20,360.65 
$ 13,760.70 

$ 18,820.64 
$ 23,929.50 
$ 12,779.40 

N01a· Enelp,esentecuad desglosan lodaslasplam1U10<~adas, lncluldaslasJ7,egundadpOblócamun~lpal V JS 

IC~ V ~ -y 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Pinor. _Grnndr. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 131 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a co¡,tinuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

PUESTO SUELDO MINIMO SUELDO MAXIMO 
OFICIAL $ 24 000 .00 $ 26,000.00 
SUB OF ICIAL $ 22 000.00 $ 24,000 .00 
POLICIA PRIM ERO $ 18 000 .00 $ 20,000 .00 
POLICIA SEGUNDO $ 15,000.00 $ 17,000.00 
POLICIA TERCERO $' . 13,000.00 $ 14,500 .00 
POLICIA 

$ .. 12,000.00 $ 12,950.00 
POLICIA TERCERO 

,. .. (/\ 
UR ,.. $ 13 000 ,00 $ ' 14,500.00 
POLICIAUR~ .. $ , 12 000.00 ,, .. $ '· 13,000.ÓO 
POLIC IAUA ¡ $ 1.2.000.00 $ . 13,000.00 

Todos los policlas que integran !,, plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 

cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida j)r1supuestalmente por el 

ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19°. - Para el ejercicio fiscal 2022 , se establece una asignación presupuestaria para 
el capitu lo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $16.988. 109 el ~üal de desglosa en el 
siguiente recuadro: • 

9100AmoH.lzación 
GastoSdelaDeuda 

Públlca 

15,061 ,734 

~~r·· 
9200 

Intereses 
Gastos de 
la Deuda 
PUbllca 

~ 

9300 
Comisiones 
Gastos de la 

Deuda Pública 

90000euda Públléa 

9400Gastos 
de la Deuda 

Pública 

9500Costospor 
Coberturas 

!¿_ ~ 

9600Apoyos 
Financieros 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

• caborca 
Piau_a__c11_~andc 

De los recursos federales transferidos al Munic ipio ) 
CAPITULO UNICO , (l<J 

Articulo 20° - El Presupuesto de Egresos del Murnc1p10 de Caborca, Sonora se con or 
por $196 060 984 de ingresos propios, $3 845 739 provenientes de recursos estat y 
$254.757.065 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federafes a ,que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones áplicables en la materia. 

::~~cu~ie:t~· ~t;r~:/~~~ousni~~ii~~rt:;~~~i:a~~e ci~3~r:fónn el ramo 33 que la federación 

~ 

~' 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal 
Fondo de Aoortaciones para los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios v de las DemarcacionE:s 
Fondo de Aportaciones Múlliples 
Fondo de Aportaciones para la Educación Teénológiéa 
v de Adu ltos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de 
los Estados v del Distrito Federal 

Asignación 
Presuouestal 

18,854,806 

66,577,637 

~V .. 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

Total 85,432,444 

_ l ~' ''""'""· '"'°' , a;,.,;b""" '"'"'"""'' ,, ,,. fueóos ,, "'"'""" "' / Ó :;,,fu,mao el mm, sa so'"''"' , ooo1;0,aci6" P" ea~gaslo 

~~4 l<~~n _:)·~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica 

lvNormal 
Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud 
Fondo ___ de Aportaclon8SJ J 
para la Infraestructura 
S~lMunicipal 
FOrl(fo ___ de Aportaciones 

~~a ,:~~:To~~le;~o 1!! 1 46,991,1436 
Demarcaciones 
Fondo de Aportaciones 
MUl!J.e!es 

~;~ªdo ~= ~~~~;~: \ 1 \ 

TecnolOglcayde_~_ultos 
Fondo de AportaC:lones 
para la Seguridad f'ublica 
de los Estados ( y del 
OistntoFederal 
Fondo de Aportaciones 
paraelFortalecmientode 
l!_s_Entjslades Federalivas 

46,591.438 

CAPITULOS 

---"-
18,854.806 

11 ,093,600 15,9471600 1 J 2.945,000 

:~ 

1, " r 
1 

,. ~~- J 

~ 

11 ,093,600 5,947.600 2,945,000 18,854,806 

TÍTULO TERCERO 

• Ci!"~'9cr,s_a 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de AdqÚisiciones 

.• 

~

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos' máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la 
adjud icación de cont.ratos, vigentes_ durante el afio de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

\~~ a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
~ cantidad de$ 750,000.00 antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cu-y ando el monto de la operación no rebase la cant idad de $750,001 00 a 
$ 3,000,000 00 antes de I V A 

c) Mediante hc1 tac1ón publica cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $3,000 ,001 00 antes de 1 

~r;:bl~, "00";;:¡""~3'.lmpo~ 
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fil MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

., 
~ 

cáborca 
Pkns,'lfN;;':!'~ 

Articulo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas . Por adquisicione~ públicas se éntenderán, toda clase de convenios o 
contratos , cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 
entidades celebren ,para la compra de insumos,. materiales, mercancjás, materias primas y 

~:n1:s :u~~:~r~~~~e~;~ii:r t~~i~la~rr~~~_sc~:is:qªi:i~~o~~~=: f :e~a:s:~~:ni:~;i~: 
rea lización de funciones especificas. ' 1- ' · ... 

Las adquisiciones qJ; rei licen el municip~ o sus ,fep; ~deocias, ~eberán de su;etarse a J/s 
disposiciones lega le: que r~gulan 1~ ~ate ria ~r el Ei t?do. • - ,.;;•. • ':_ . .• , , ., 

Por tanto de conformidad con !lo estábleciao ~n la' l:ey' dé Adqui~ cion~t Arrendamiefit% y 
Prestación de Servicios relacionados ,. co11 1biénes· mu~bles' deslá Administración ¡t¡fblica 
EsÍatal , los montos , máximos dé co"ntratacióril pdr ' adjudicación directa¡ por invitación 
restring ida y por licitación púb lica. dut~nt~ el ejercicio" fiscal de ·1?022 , de sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 

MODALIDAD 
HASTA 

Licitación Pública 

··""'· In::!~~~~ a cuando mehds tres _ 1 ,, • 
1 

~ (' ~ ?50;001 .00 3,000,000.00 

~ Ad ud1cac1on Directa * - • __ 1 00 750 ,000 00 

( " _~Los montos establecidos deberán con:iderarse s~n incluir !1 importe 'del Impuesto al Valor 
~ Agregado ' t 

Y
Art1culo 24°.- Cuando se ejecuten recur'l_OS fe<!::rales, los montos de adjud1cac1ón se 
deberan apegar a la normat1v1dad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 

~'"~~ /¿ J\ ~ ~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

Picn.sQ_cnúrondc 

Articulo 25º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el lineamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. ., 

Articulo 26º.- La Tesorería Municipal t igilará la exacta o_bservancia de las normas contenidas 
en este Acuerdo, efectuanc;!o el seguimiento, evaluación {corl tro l del ejercicio del Gasto Público 
Estatal , sin perjuicio de lás facultades expresamente· conferidas a el órgan9 de Control i 
Evaluación Gubername~\al. 

Articulo 27º.· Éste último Órgano, en ºejercicio de l~s -afribuciones que en materia de cqht¡01 y 
vigi lancia le confiere la Ley, examinará y verificará 'el cumplimientci por parte de las pYopias 
dependencias, comisarias y delegacione.s de ia\4dministración Pübfica''Municipal, del e/ercicio 
de Gasto Público y su congruencia con ,el pres~nte Presupuesto del Egresos( para lo ·cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda 'erogación con. cargo· a 'dicho Presupuesto, este 
debidamente justific~da y \preverá lo ~·ec~sário para ·que' se finqu¡,m las responsabilidades 
correspondien~es, cuando efectuadas , las,, investig'ai::iones de ¡ dlcfio' caso, .resulte que se 
realizaron erogaciones que se consideren lesiva·s a los intereses del Municipio. 

' ' • - ' 1 . -~- .1 

~ ,TÍTULO CUARTO 
~ DEL PRESUPUESTO B~SADO_EN RESULTADOS (PbR) 

3 -· CAPITULO UNICO 

~' -r' ~ .,-". DisposicJo~es :er;'erales -

Articulo 28° - Los programas 'presupu~stanos del mun1c1p10 que forman parte del 

1/
resupuesto basado en' resultados (PbR) ascienden a la cantidad de $310,030,144 (68% del 

ota l de programas presupuestanos del mun1c1p10) y tienen asignados en conjunto para el 
jerc1c10 fiscal 2022 un total de $454,663,788 Su d1stnbuc1¡jn por dependencia se señala a 

' ontinuacion ... ~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • caborca 

- >111.1-~u -

NUMEROOEPRO-

G~~~::i~~U-
NUMERO DE 
PROGRAMAS 

PRESUPUETARIOS 
MONTO MONTO 1 1:i~Ái~R~~ l l~f~!!ifuEL~ 

\ 1,, 
MUNICiPiO 
DECABOR
g,_ 

/ \)[ 

~ \ 
PRESIOENCIAMUNICIPAL l3(CÁ.C8,CQ) 

SECRl;TARIADELAYUNTA
MIENTO 

6(EY.ED,0Z,OA,OM,EOJ 

' 

5.280.836 ""\ 

2,.1ae,2,1] ii~~~e 

OOPGe ~~IONDEOBRASPÚ· 5(HNJl'N,PA,PS.PP) ~,b13.369 11 ,14% 

DSP07 ~~EL~~NDE"3ER,VICIOS 2.(19,IZ) 78: llH,607 ' 17.20'11. 

=~f:u~'ks:!URIOAD 5(.13.jg,jK,J.S.Jo) 

0RGA.N0DECONTROLY 
~ÁL.Al.UACIÓNGUBERNAMEN· [ 4(GU,GT,0W,GM) 

DRECCIÓHOE RECIJRSOS 
HUMANOS 

DIRECCIOHDECOMVNICA· 
CIOHSOCIAL 

•.&e0,aa1 J ~~~~~t"ov I ; 
OELAGESTIONJ 

11,8S0.a34l~ó~~IÓNY 

lMl14 ~~IÓNDEDESARROUQ cf 3(MO.TB,RB) _5,m,s~ ~ó~~flÓNY 

Df>OEM16 ~l:~;~~1'6ºe~~~gLL0 "2[01,0V) J,50!,165 :á'l~gflONY 

ooue11 P,:~'°v"'e~o~:ROLLO 4iHN:tiF)N!1.wZ) J:7ao.,30 fJ:~~~i?iNY 

... 

5,4?4 ,692 

3,teM30 

LY 

' 't~~ 1 DIRECCOÓN MUN<IPAJ.OEL 1 •, , ~ ,. DEPORTE . 21RM,RW) 1 6,0,00<01 :.r.~~~OÓNV 1 1 1 1 1 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 

Y
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados . ·• · 

TRANSITORIO 

, · Se nombra al C. Tesorero Municipal de Caborca, Sonora para realizar las modificaciones 
correspondientes al Presupuesto de Egresos. 

X 
presente acuerdo entrará en. vigor, previa su publicación j(n eN:)oletin Oficial del Gobierno ·;'"K';· ~=·"J "°'' 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 • Cl~Pc!.~,ª 

Expidase el presente Acuerdo y cúmplase en sus términos.------------------------------Se 
transcribe y certifica el presente Acuerdo para los efectos legales correspondientes , en la 
Ciudad de Heroica Caborca, Sonora, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil 

Dr. Jesús Feliciano Avendaño Espinoza 
Regidor 

t 
..-

45 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
6
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

~-

• caborca 
Pfcm,ar1Grande 

lng. Juan Murrieta González 
Regidor 

y 
), /( p ¿1/\ 

I< 
y 46 

MUNICIPIO DE CABORCA 

CLASIFICADORES DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS MUNICIPALES Y POR OBJETO 

DEL GASTO 2022 • caborca 
~~f:.'J;:1~ 

El Ayuntamiento del Municipio de Caborca , Sonora con el propósito de cumplir con las obli

gaciones que se establecen en el Articulo 132 de la Ley de Gobierno y Administración Muni

cipal, en sesión ordinaria de ayuntamiento celebrada el día 30 de diciembre de 2022, una 

vez analizado y discutido los proyectos del Clasificador de Actividades Públicas Municipales 

y el Clasificador por Objeto del Gasto tuvo a bi~n emitir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 72 
QUE APRUEBA LOS CLASIFICADÓRES DE A,CTIVIDADES PÚBLICAS MUNICIPALES Y 

POR OBJETO DEL GASTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Articulo 1º. Se aprueba el Clasificador derActivjdades Públicas M(¡nicipales cuyos objetivos, 

programas, subprogramas, actividades y op~raciones, orientarán los procedimientos de 
r • 

asignación e integración del presupuesto de egresos de la administración pública municipal, 

con el fin de poder contar con meca;ismos que contribuyan a un mejor registro y adminis- -~ 

tración del gasto público del municipio de Caborca , Sonora. 
' ' / 

Art""'º , •. s, '""'b' , , c,a,;n,,.,o, " ' Obl"• a,,º"" A<moo,.do :.,,. obJ"« 
"" pitulos, conceptos y partidas habrán de ser el marco que habrá' de observarse en cuanto a 

)- la defin ición y asignación de fas cuentas de los egr.esos municipales, de acuerdo a lo esta-_,.. i~ blecido en la Ley Gene~al de Cont~bilidad Gubernamental. 
~\ .. 
~ Articulo 3°. Para la integración y eiecuc,on del

1
presupuesto de egresos,_las dependencias 

de la Administración Pública Municipal Directa formularán sus anteproyectos de Presupues

tos de Egresos, de conformidad al contenido'. indicaciones y procedimientos señalados en 

}J 
los mencionados clasificadores. ,· 

Artículo 4°. El contenido de los informes trimestrales y de la Cuenta Pública qu ayunt.a-

-· miento somete anua lmente a la revisión del Congreso del Estado, deber elaclo ~ y 

~pli~"' Jo """"''º '" 'º' ''"""' "'· \;' 

Y\ ~~ I<~- ~ · 
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MUNICIPIO DE CABORCA 

CLASIFICADORES DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS MUNICIPALES Y POR OBJETO 

DEL GASTO 2022 • 'i!.~P!Soª 

Artículo 5°. El ayuntamiento a través de la Comisión de Ha~ enda, Patrimonio y Cuenta Pú

blica, vigilará en todo momento la integración del presupuesto de egresos con base al con

ten ido de los Clasificadores de Actividades Públicas Municipales 
0

y por Objeto del Gasto. 

Articulo 6°. La Tesorería Municipai'es la dependencia que tiene la obligación de formular el 

proyecto de presupu~sto de egresos, p?r lo que deberá utilizar y difundir los clasificadores 

en las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 7°. El Órgano de C.9ntrol y. Evali¡ación Gulietnamental implementará actividades 

orientadas a verificar y comprobar,direc; ~ ente, qu.e las dependencias cumplan, en su. caso 

con las disposiciones que se derivan de los clasificadores. 

Articulo 8°. La Dirección de Planeación Municipal, evaluará eh forma trimestral la utilización 

de los clasificadores. 

TRANSITORIOS 

Articulo Único. El, presente Acuerdos entrara en vigor el dí.i° de su aprobación 

"- Dado en el Salón de Acuerdos del Ayu12tam1ento de Caborca, Sonora, a los 30 días del?\es 

~ de d1c1embre de dos m1l'veint1uho ~ -· • ~ ~ • • • _ "' • !-~= ~ '"!:,, 
\:',~ .......... 
~ '. I' ~ ' 

•;,,,<l SUFRAGIÓ EFECTIVO. NO REELECCl~/'i Mu , \ 

EL PRESIDENTE MUNICIPA~ ~~~11J<>.< .v,t0 

i'l til~tr-'' f 1<.-, 1~~l ~ ~ 

/ 

~/ 

MUNICIPIO DE CABORCA 

CLASIFICADORES DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS MUNICIPALES Y POR OBJETO • cfil>Oria DEL GASTO 2022 

-- . ··¾FA . -1i~: 

::/Í,Mf+ ÍO&(#a ~ i\171 ~ 0 1 ~ lrma Loren~ R~ es SantiéÍg -
Regidor 

LAE. Ramón Preciado González 
Regidor Pub
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MUNICIPIO DE CABORCA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Anexo 1 

• caborca 
Piensa en Grande 

2021-2024 

EJE RECTOR DEL PMO UNIDAD RESPONSABL DEPENDENClA U ORGANISMO 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba en sesión de Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de H. Cananea, Sonora, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE H. CANANEA SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

TÍTULO PRIMERO 

DELAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 

Disposicio.nes generales 
Artí~ulo l . E.I presente acuerdo tiene por objeto regularla asignación, ejercicio, control y .evaluación del gasto ~ 

~~~l~':s ~r~:~%::~:a~oelt~ci~~o,:s~~'n!~~~c~;¡nc~:~~~:i~ae~ ~~~a:loa:~c~~ñ~~;~: l~e~º;::~ec~~;::::c; ~:!;; 
Público para los Municip ios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del E·Stado de Sonora ; \Í 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinació,n fiscal Est,atal; la Ley de Deuda P¡úbl ica del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remun.éraciones de los Servidores Públicos del EStado y de los ~ 
municip i~s;, la l ey ~e. Fisca lizaci~ n Superio~ d.el 'Estad~;. 1~ Ley de Adquisiciones, Se.rvicios ~ ~r:endamientos del , ) 

!:~~~:~:¡1¡'¡~:~~:~:~~:el:iaf~~~;s:eu~~~:~:ii:ae~~~~:i!~ ~::ªi~: ~~!~:;;: ~:~:~~::c~~~;~l~~e:¡~;~:r~ '\ 

11 . 

111. 

IV 

v. 

VI. 

SUS EQUIVALENTES; y las demás disposiciones ap licables a la maté'~~.' . ~ , , ~ 
1 

~

'- la ejecución de.l gasto pú.blico de las depend.encias,y entid.ades, deberán consid.erar como único e.je a.rticu lador 
Plan Municipal de Desa rrollo 2022-2025 tomando en cuenta los compromisos, los objet ivos y las metas 

cont enidos en el mismo. " _ ~ \ 

~ 
Será responsabilid ad de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Contra loría del Mumcip10 o SUS j , ¡p 
EQUIVALENTES, en el ámbit o de sus respectivas ~ompetencias, cumplir y hacer _ cumpli r la~ d isposiciones ; {t1 
est ab lec~das e.n el present. e acu~rdo,.ª_ s.l co.mo determ1n"'ar lasn_ormasy proce. d. imient,os .adminis~r~tNos tendien t.es ~ 
a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un meJor control de gasto publico mun1c1pa l. ~ ¡ VII 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectosadminisfrativosy exclusivamente en el ámbit o .._ ~· [ 
d7 competencia del Presiden te Municipal, corresponde a la Tesorería MuntC1pal y a la Dirección de Con traloría O '"í 

~

EQU IVA. LENTES, en el ámbito ~e sus atribucione~, conforme a las disposietones y defin. iciones que estable_zca "-~ 
eyde Presupuesto y Gasto Púbhco para los Municrpiosde l Estado de Sonora O SUS EQUIVALENTES. Lo antenor, "{-

~' ,, '"-"""~ ~ " """"• a "'"' ª"'"'ª' " m , , '"""" a, Jt'.;"' • 
s,..,.,,,_-r I J:y ~ Si 

Gobierno de I Av. Ju~o. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, , 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 

v1rr 

IX. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calenda rios presupuesta les, la s amp liaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos comp ensados y las 
liberaciones anticipadas de recu rsos púb licos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipa l 
O SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutare~ de Gasto 

1 

~ 
ADEFAS: ,~signaciones ~est inadas a cub rir las erogacione_s devengadas y pendiente_s de liquidar a l cierre J 
del ej erc1c10 fiscal antenor, derivadas de la contr~tación de bienes y Servicios requendos en el desempeño 

de 1~.s funciones de los entes pú'b licos, para las cuales e,Cist ió asignación p.resupue.stal con saldo disponible ~ 
al cierre del ejercicio fisca l en que se devengaron. 

1 ~ ~ 
Amortización de la Deu~a y Dismi~uc. ió. n de ~asivos: Repre'serita la d nce. lac. i.ón mediant~ pago o cualqu. ier 
forma por la cual se extinga la obligación pnncipa l de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal 
Asignaciones Presupuestales: La min1st.raciÓn que, de los recursos pS'bl1cos aprobados por el Cabildo 

mediante el Presupuesto de Egresos del Mu{licipio,. realiza ~l Presidente JMun \cipal a t ravé~ de la Tesorería ~ 
a los Ejecutores de G_asto. ~ , . , . , , ; , , 

1 
Ayudas: Las aportaciones de recursos pubhcos en numerano o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipa_l con base en los objetiv9s y metas de los p-!ogramas presüpuesta rios. 1 , 

Clasificación Funcional del Gªsto: La · que agrupa los gastos según los propósito.s u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los difere~tes entés públicos. Presenta el gasto público según la 
natura leza de los servicios gu.bemamentales bri.ndadosa la poqlac ió~. Con d icha clas if!ca ció.n se identifica 
el presupuesto destinado a finalid ades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permit iendo d

1
eterminar los objet ivos genera les de las po líticas públicas y los recursos 

financieros que se asignan para alcanza rlos. \., 
Clasificación por Objeto del Ga.Sto: La que resum_e, ordena y presen.ta los gast os ~rogramados en el "i 
presupuesto, de acuerdo con la natura leza de 10s bienes, ~ervi~ios, activos y pasiv~s. finan cieros. -~lcanza l 
a todas las transacciones que rea lizan los,entes públicos para obtener b ienes y serv1c1os que se ut1l1zan en \.i 
la prestación de servicios públicos y en la .realización de t ran~erencias, en el marco del Presupuesto de i 
Egresos. ':lii ~ 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los '{ 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuent es de Financia miento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en~ 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

fina nciamiento. E~a clasificación permite i~entifica rlas fuentes u orígenes de los ingreso~ que financian 

egresos y prectsar la orientación especff,ca de c da fu te efecto d cont olar su apltcac~~_,ot) ~ 

Atr,d,/11"11.,.,,.-r-
Gobierno de I Av. Juárez No 149 entre Cuarta Est uina y Quinta Este, 

Heroica Cananea Col. Centro, .P. 84620, Heroica Canane , Sonora, México 
Tels. (645) 33 5650 y (645) 3326490 .... , 
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X. 

XI. 

XIII. 

XN. 

"YN. 

XVI. 

"YNII. 

?111. 
\ XIX. 

XX. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos; La ) 
Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de aruerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Administrativa : La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los rerursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, delos Poderes, o de los Órganos autónomos. 
Clasificadón Programát ica: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. ContJene un. conjunto annónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al detenninar objetivos y metas; asimismo, identiffca responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 
Contraloría: La Dirección de Contraloría del Gobierno Municipal O SU EO,Ur!JALENTE. 

\D
'1' 

Presupuesto Dependencias: Las definidas como tales en la ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal O SU EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 
Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos 
del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un 
periodo determinado. 

~ 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública para municipal. ~ 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control \J 
presupuestario indirecto por-parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. , \ 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna 
de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo 
de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 
Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, ~ 

sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y ) 
servidos, necesarios para la administración y operación gubernamental. ~ 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos 
1 

que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municiptos del país para que estos últimos afronten sus~ 
necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, ~ 
entre otros rubros. 
Gasto de Inversión o Capital : Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, induyendo también la 
dquisición de acciones y títulos de crédito de ter ros, construcción de obras públicas y desarrollo de 

~ ~esparapromover:ncrementodelacap ci ivadelosdive~ss oresdela. econ;s~

2 \j'¡¡,p;~~b!-;;;-0 ' ~e I Av. Juárez No 149 entre Cuarta Este s a y Quinta Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, .P. 84620, Heroica Ganan a, onora, México 

Tels. (645) 3 5650 y (645) 3326490 . . . 1 

XXII. 

XX III. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

~,;.:, 
\ XXX. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 

Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para akanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 

actividad económica y socia l. * Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fisca l se obtienen adicionalmente a 

los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
\il\. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O 

SU EQUIVALENTE. ~ 
Matriz de Indicadores para Resultados _(MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma ~ 

resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su t 
alineaci~n con aquellos de la planeación

1
nacional, est~tal1 mun'icip,al y sectorial; incorpora los indi.cadores \\ 

que miden los objetivos y resultados esperados¡ identifica los medios para obtener y venficar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la socied,ad, así como las actividades e 
insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 

cumplimiento de los objetivos. -
Programa : Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 

través de las cua les se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cua l se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, natJrales, financieros; 

contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espado en el que ~ 
se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 

coord inadas. 
Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas ~ 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, b ienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 

no implica contra prestación alguna. 
Transf~rencias: Los recu rsos públicos previstos en el Presupuesto de Egreso_s del Municipio para el \ 
cumphmient o de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos \i 
~~~~:~ : ~e~:sp~:!e:~~~~g~~::;;0~:~;~~u;~~n;:;:~~::c~::~:~aº;J!~~::t~:;i:n Pública del Municipio ~ 
que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios t 
generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las~ 

disposiciones legales y reglamentarias. ~ 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades admin istrativas subordinadas a las Unidades 

Presupuesta/es, en la s que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos pa el cu plimiento de los objetivos, líneas de acción 

y metas establecidos en el Plan Municipal de Desa rol . ~ ~ ~~ 

J(),a¡1.k~·1h ,-~ 1 · 
Gobierno de I Av. Juárez No. 1 9 entre Cuarta Este Esqui y Quinta Este, 

Heroica Cananea Col. Centro, C . . 84620, Heroica Cananea, Sonora , M.éx1co 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 • 
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Cualquier ot ro término no cont emplado en el presente artículo, se deberá entender confo rme al glosa rio. de la ~ 
Ley Genera l de Contabi lidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. ~ 
Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 

económico o el erario del Mun icipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal O DE SU 

EQUIVALENTE. ~ 
Artículo 4, El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de t fici encia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que están dest inados, con base en lo siguiente: ·J 
Priorizar la asignación de los recursos a los programas1 obras y acciones de alto impacto y beneficio 

social que incidan en el desa rrollo económico y socia l. 
. 
~ 

Garanti za r la elevación de los niveles de ca lidad de vida en la población. 

Identificación de la-población objetivo, procurando atender a la de menor ingr~so. ~ 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria tju~ fa,~_ilite la ejecución de los µ, rogramas. 

Afianzar un presupu~sto basado en resulta~fs. 

Artículo S. la in formación qu e en térm inos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Esta ta l o al Ca bildo 

deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a 1a Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 

11. Turnar d icha información a las Comisiones competentes. ~ 

111. Presenta r la información en forma impresa y en format o electrónico de texto. 
IV. El nive l mínimo de desagregación se hará rcon base en las disposiciones del Consejo Nacional de /1 Armonización Contable (CONAC). 

l
t En caso de que la fecha límite para presentar la i.n. formación sea dfa inhábil, la misma se recorrerá al día há bil 

siguiente. 

Artícu lo 6. la Tesorería Municipa l O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria y de 'y 
~ ingresos cu mpla con la l ey de Presup uesto y Gast o Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU \.{: 

EQUIVALENTE, asf como la Ley General de Contab1l1dad Gubernamental. t 
Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con ~ 
~ disposiciones, requisitos y estar dispon ibles en términos de la l ey Estatal de Transparencia y Acce~ a la 

1~to.rmación Pública Gubernamenta l O SU EQUIVALENTE. J..f~lJIJ 

&u<d1k¡.,,1t..,,..,_.,' · ~ r-: 
Gobierno de Av. Juárez No. 149 ntre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica Cananea I Col. Centro, C.P. 84 20, Hero,ca Cananea, Sonora, Méx_,co_ 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 . ---, 

GOBle:RNO 

d¼~ 
~ 

Artículo 7. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 

económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que induirán el desglose de los proyectos de inversión 

previstos en este acuerdo; informes de avance de gest ión financiera y wenta de la hacienda pública; la evolución 

de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; 

para niñas, niños y adolescentes¡ de ciencia, tecnología e innovación; especia l concurrente para el desarrollo 

sustentable; erogaciones para el desarrollo integra l de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 

vulnerables, erogaciones pa ra el desarrollo integra l de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULOII 

De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de C.ananea, Sonora, 

importa la can t idad de $697,373,262 y corresponde al tota l de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de C.ananea, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

Artículo 9. la forma en que se Integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

\K 

1 

~ 
dasfficación por Fuentes de Financiamiento 

i! ~ 
Categoría Presupuesto aprobado I 

1 Noettquetado $193,373,260 

11 Reamosfiscales $0.00 i '1' 12 Fln anciamientosinternos $0.00 1 
13 Finandamientosextemos $000 ,'J 
14 lngresos propios $50,306, 015 ..... 1 .. ~ 

y 15 Recursos Federales $99,288,410 :,.,r, 
16 RecursosEstatales $43,778,835 ~1 

~ 17 OtrosRecursos 

2 Etiquetado $504,CXX>,CX)() 1 
25 RecursosFederales $504,CXX>,CX)() ¡ 

\.p 
28 RecursosEstatales $000 1 i 27 OtrosRecursos $000 

Total Presupuesto de egresos $697.373,260 J 
Tota l Ingresos Presupuestad"!' ~~W 

StÍlu,J,Jvu,¡1,,-~"í: · ' ' ~ 
biemo de I Av. Juárez No. 149 entr Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica"Cananea ~~-1Mt\fi~s:ª;< Hj';'~~8J;;anea, Sonora •• Méx,co 
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Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto se distribuye de la siguiente manera : 

Clasificación por Tipo de Gasto 

Categoria Presupuestoaprobado 

1 1 GastoCorriente $167,451,727.15 

2 1 GastodeC.pital $512,918,104.79 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $12,350,141.88 

._31PenslonesyJublladones~~~ 
S Particlpadones 

$4,653,286.n 
--- --so.oc 

Totalpresupuestodeegresos $697,373,260.59 

'i 
{ 

113400 !COMPENSACIONES $18,902,906 31 

13403 ~STTMU LOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 

113407 !COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS ESPECIALES 

$3,202,997.44 

~ $15,699,908.87 

~ 4000 :sEGURIDADSOCIAL 

114100 \A PORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14109 !CUOTAS POR SERVICIO MÉDICO ~~· 

$20,231,966.98 

\f $20,23 1,966.98 

$20,231,966.98 

~SOOO pTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS ~~~ ....... $17,096,837.10 

' , ·,~n~,. $2,374,600.00 

115201 jlNDEMNIZACIONES Al PERSONAL -·-·· ·--····'}·i\~~ $1,287,800.00 

'15202 ~AGO DE LIQUIDACIONES $1,086,800.00 ~ 
Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del 

Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera : * 
Clasificación por Objeto del Gasto 

-· .. .. l'l1/l!ll.ií~ 

11S400 RESTACIONES CONTRACTUALES 

115401 !PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15500 ¡APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

15S01 f.POYO A LA CAPACITACIO N 

15900 :ornAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

115901 [OTRAS PRESTACIONES ' Uh""\i.' 

i 
$1~,683,347.91 

i $13,683,347.91 ' 

$117,510.00 

$117,SlO,OO 

$92 1,379.19 

$921,379. 19 

117000 " AGO DE E5TIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS ,,,.;~,.: ~ 
117100 ~STÍM ULOS 
17101', 'ESTÍMULOS 

0000 ,MATERIALES Y SUMINISTROS 

$2,698,010.88 

~ $2,698,010.88 

$2,698,010.88 

$14,636,757,01 
• - - 1 ,m,-.mf ~ 

1000 t ~~~~·t~:~~l~~D:~NISTRACIÓf'J,EM1SfON DE DOCUMENTOS y 

1100 r,,1ATERIALES, ÚTILE S Y EQUIPOS M ENORES DE OFICINA A 1101 'M ATE RIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

<?( 1200 r,,1ATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN \ \i¿ '!, ~ 1201 "'1ATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN V REPRODUCCIÓN 

$1,029 ,500.00 

~ $637, 500.00 

$637,500.00 

$46,000.00 

$46,000.00 

$12,000.00 

} \ $12,000.00 

ssoooo 7V\ ~· »uum -\;:: , 1 
~jjj , ::,UU,QO 1 \ 'i. 
$333,500.00 

'j ~ 1400 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS M ENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 

~~ ~~- $lS,90~ ~ ~ 1401 ~:~::~~li:JT~~~~:~il~~~~ES~MIEN------~ --·· -·-··--
f13100 'PRIMAS POR AROS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRmADOS So.oc 1 ~ ~__¡ecNFc,:Oeo:RM,:::Á'-'-'Tl""COc::_S ----~--

[13101 PRIMA QUINQUENAL POR AROS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS $0,00 [ f 21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL ,., 

i,,-,"", bRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AAO S12,0S8,83Q.48Wt: 1 1501 MATERIAL PARA INFORMACIÓN .. ___ --

~RIMA DE VACACIONAL $1,810,234.59 1600 MATERIAL DE LIMPIEZA • - -- ·--

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN FIN DE Aij o $10,248,595,89 ¡:;1::_60:.:1...j~~ A.::TE::.R::.:IA::..:L D::,E.:::LIM:.;.P.::IE::.ZA:__ _________ ---+--écc:-:'-:-==---, 
,,~3300 ~ORAS EXTRAORDINARIAS $2,783,805.73 ~2000 Y1 UMENTOS UTENSILIOS [ $504,800.00 j_ \¡~ 
~~01 IIEMUNERACIONESPORHORASEXTRAORDINARIAS $2,783,805.73 , ( t » j -f Jji-J.¡,&:, 

"' G ~-(~ ;.Je,d ,.__I A:~uárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta_ Este, '. ó1Gt6f;~ta"'de ,· _Av. Juárez No, 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

HeroiJ ¿:ri"aºne: f:i~.1:lf;':1f2~s;óe/fo4'ti';'~~"J:;anea, Sonora, México -. Heroica Cananea f:i~.1~~lfí':1f2~s;Ó~2f64~)';'3~"J:;anea, S0nora,~éx1co 
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2100 RODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $504,800.00 

2101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS INSTALACIONES $504,800.00 

3000 r :~~::~~~~Ny MATERIALES DE PRODUCCION Y 

p 3400 ~ OMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS 

DQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

'23401 ~OMBUST1BLE5, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS 

DQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

4000 ATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

4200 EMENTO Y PRODUCTOS DECONCRETO 

$325,000.00 

$325,000.00 

$32S,OOO.OO 

$945,550 

$150,800.00 

~ 
\l 

4201 ¡CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO ,1rp'"". l~ ~-.._, $150,800.00 \ 

24300 CAL, YESOYPRODUCTOSDEYESO .,hf';,1¡,-";'~"'"'; $5,500.00 ~ 
>4301 ~L. YESO Y PRODUCTOS DE YESO -•:'!\ ft","ijl.'\.."\c"\: $5,500.00 

~4400 r,1AOERA Y PRODUCTOS ' 111~.,_,a•-~:1,,~ $100,000.00 

p4401 ¡MADERAYPRODUCTOSDEMADERA ,.,.-_.-o¡,,','.l!_--.:;_\'\. $100,000.00 ~ 
4601 µATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO l V \ $205, 500.00 

4700 ¾RTícuLos METAúcos PARA LA coNSTRUCCIÓN ~ ""'- r $30.ooo.oo 

~4600 1 MATERIAL ELECTRICOYELECTRONICO ' ....... ~ $205,500.00 T 
4701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN '. ~-"...... $30,000.00 r{ ).. 
4800 ¡MATERIALES COMPLEMENTARIOS $30,000.00 \'tCI 
4801 r,,IATERIALES COMPLEMENTARIOS $30,000.00 

4900 l)TROS MATERIALES y ARTÍCULOS DfrONSTRUCCIÓN y REPARACIÓN 1 $423,750.00 

4901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRU-CCIONY REPARACIÓN . ·¡ $423,750.00 

'26000 ~ OMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS \ $9,219,357.01 

5000 RODUCTOS QUIMICOS, F-·ARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO $40,_000_ .00 ~ / 
5300 EDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS __ _ $40,000.00 \.\ 

5301 r,.<EDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1 $40,000.00 

~ 
6100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTESYADITIVOS _---., $7,138,857.01 

'1" 6101 OMBUSTIBLES - •• - - • $7,138,857.01 

\j 6102 , URICANTES Y ADITIVOS $2,080,500.00 

$303,000 ~ 7000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
!?_EPORTIVOS 

7100 /.iESTUARIO Y UNIFORMES $65,500.00 71 ',; 

~: t:U0:~1

~:s~:~~1~::y PROTECCIÓN PERSONAL 

$65,500.00 '.., 

$237,500.00 

no1 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL $237,500.00 

8000 ATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $2,000.00 

&,,() (/./1,,J/~--(° · 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quin_ta Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, Mé_x1co 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 

~ 
'1 

'i 

'28200 jMATERIALEfoE SEGURIDAD PUBLICA 

8201 'MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLI CA 

~8300 [PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

8301 f RENDA5 DE PROTECCIÓN-PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

[29000 \HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

[29100 'HERRAMIENTAS MENORES 

'29101 JHERRAMIENTAS MENORES 

9200 \R EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

[29201 \R EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

\¡g3(x) EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPÓ DE 

DMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

$0.00 

$0.00 

$2,000.00 

$2,000.00 

$2,124,950.00 

$1,371,950.00 

$1,371,950.00 

$3,000.00 

$3,000.00 

$5,000.00 

$5,000.00 

\t\ 
~ 

~ lz9301 t~~~~~~:~~:~~~i~~~o~!~~~~~~~~l~~ILIARIO Y EQUIPO DE, 

~ 9400 ~:~~~~~:Í~~ ~ ~~C~!~N~~~~!~l~~ES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

!2"9401 ¡REFACCIONES Y ACCESORIOS M ENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

ECNOLOGÍAS Y DE LA INFORMACIÓN 

izgi;oó - ÍlEFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

9601 [REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE T¡lANSPORTE 

9800•. !REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 

QUIPOS 

~ EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQU INARIA Y OTROS 

• EQUIPOS 
9900 !REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

9901 ~ EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUES.LES 

$10,500.00 

$10,500.00 

$715,000.00 

$71S,OOO.OO 

$6,500.0Q 

$6,500.00 

$13,000.00 

$13,000.00 ~ 
30000 ")EIÍIIICIÓS ~NERAI.ES $14,598,300,00 ..., 

6 1000 .5 ERVICIOS BASICOS $4,322,500.00 

lnioo-:ENERGíAEtICTRICA ·- •· 1,.1. 11 !!. ....;:·o, $4,000,000.00 

B1101 [e°NE.RGÍA ElECTRICA .._- ...- $4,000,000.00 ~ 
~ 1102 ~ NERGÍA El~CTRICA A ESCUELAS :(ijl (!........_....,-,, ~"4 $O.OC 

S1200 \GAS -¡;'.rJl'!--,.-ct~~,>J'- $72,000.00 

imol~AS V~......,,. $72,000.00 

1400 ÍfELEFONÍA TRADICIONAL $232,500.00 

~ 1401 WELEF ONÍA TRADICIONAL $232,500.00 

1500 frELEFONÍA CELULAR $10.soo.oo 

1501 ELEFONÍA CELULAR $10,SOO.OO 

y 
\f 

~ 
~ 

1800 ERVICIOS POSTALES YTELEGRÁFICOS $7,SOO.OO 

1801 ERVICIOPOSTAL $7,50000 ~ 

S"·" 1.fw,A..,,,-. , ~ Gobierno de Av Juárez No 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea I Col Centro, C P 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels (645) 3325650 y (645) 3326490 ---~--- -
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r~ 
t 

2000 ~ERVICI OS DE ARRENDAMIENTO 

2200 !ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

'32201 !ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

2300 RRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINIS1RACI N, 
DUCACIONAL Y RECREATIVO 

'32301 -!ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQU INARIA Y EQUIPO 

ITTwolARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
i l.i ERRAMIENTAS 
132601 

!33000 

'33300 

'33301 

!33400 

3401 

3402 

'33600 

'33601 

'33800 

¡ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
l,¡ERRAMIENTAS 
- ERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNfCOS Y OTROS 

ERVICIOS 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TtCNICA Y 

N TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
ERVICIOS DE INFORMÁTICA 

ERVICIOS DE CAPACITACIÓN jj.._,,._'-."'41_---; 
ERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

ERVICIOS EVALUACIÓN C3 

ERVICIOS DE APOYO ADMINIS1RATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO 
FIMPRESIÓN 

ERVICIO DE FOTOCOPIADO 

ERVICIOS DE VIGILANCIA 

3801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

3900 ~ERVlCIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y rtCNICOS INTEGRALES 

3901 ~ERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 

4000 _SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

$1,570,000.00 

$0,00 

$0,00 

$70,000.00 

$70,000.00 

$1,500,000.00 

$1,500,000.00 

$50,000.00 

$40,000.00 

$10,000.00 

$30,000.00 

S1S6,000.00 

$156,000.00 

$4,000.00 

$4,000.00 

$1,604,000.00 

$1,604,000.00 

$471,000.00 

4100 f ERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS _ •• _ - 1 $450,000~ 
~ 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS - • ,- . $450,000.00 

34400 ~EGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIAN2AS $10,000.00 

4401 EGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $10,000.00 

LETES Y MANIOBRAS 

~S300 NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE $1,000.00 
ÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

5301 INSTALACIONES $1,000.00 
S500 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $434,800.00 

5S01 ANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE $434,800.00 

35700 NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, $13,000.00 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE HERRAMIENTAS, MÁQUINAS, $13,000.00 
iERRAM IENTAS, INSTRUMENTOS, ÚTILES Y EQUIPO "'" S900 ERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN '$20,SOO,OO 

S901 ERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION $20,500.00 

36000 ERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD $2,304,SOO.OO 

36100 Dl,FUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES , $2,294,SOO.OO 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBER NAMENTALES 

36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS M EDIOS DE MENSAJES $2,294,S00.00 

36900 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENT~LES 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN $10,000.00 
- ~--~ ~--· .. -,-~ ~-·· ·---· A O_, .... . , 

~ 
OKU>>tKVOUU> UtONt UKMACOUN ~ 

ERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

1 TICOS EN EL PAÍS 

IÁTICOS EN EL PAíS 

\ 

":\./ ASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

$10,000.00 

$686,500.00 

,¡¡.:_k\7'-~ .. "'*'r..~ $S05,000.00 

~'''-'-'~ .. ., $SOS,000,00 

•EOAJE '116;, '-W''! $181,500.00 

$181,500.00 

b b 1 $1,29S,OOO.OO 

~ ~...r,:t.J1'",.~1P'." 

1 

$1,,295,000.00 

'""'*]V ,-:~ $1,29S,OOO,OO \.A TROS SERVICIOS GENERALES 1 $17,500,00 

--~ ~,,.,..- .. p· ' 1 $12,500.00 

7LV i tVlrV~J I VJ 1 1,11;;!\~\ • .nVJ 
~--- ~.""'- $12,SOO.OO 

IMPUESTOS Y DERECHOS ~- ·~-:-.,;..s;1":'; S0.00 /""'::,,. 9202 IMPUESTOS Y DERECHOS $0,00 

)Jl\ 
\( 

~ 

4701 

35000 

LETES Y MANIOBRAS 

ERVICIOS DE INSTALACION , REPARACION, MANTE NIM IENTO Y 
ONSERVACION 

$11,000.00 

$11,000.00 

$799,300.00 

I\ ~ TROS GASTOS POR RESPONSABILIDAI . . -- ' ' ' 

\~ ~ 
~ 

~::~'.:: 
,;:..,._,..-- $0.00 

$0.00 

$5,000.00 

y 
y 

SlOO ONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

S101 'MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

3S200 I NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
QUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

j3S201 ,MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

$325,000.00 

$325,000.00 

SS,000,00 

$5,000.00 . ~ ~ Ji¡ i 
- - Go°l~'df ·"fv1'J~árez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y a::ta Este, 

Heroica Cananea I Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, S0nora,_ Méx1 co 
Tels_ (645) 3325650 y (645) 3326490 '" . , 

9901 ERVICIOS CATASTRALES ICRESON $0,00 

9907 GASTOS POR DAÑOS A TERCEROS $5,000.00 

0000 RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS ·- $9,373,428.9S i 
2000 POYO PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E INSTITUCIONES $10,000.00 

2400 POYO PRESUPUESTARIO A ORGA~MOS E INSTITUCIONES $10,000.00 ~ 1 
Ú,o Ji /,J,J / • -ro l 

Gobierno de Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananeá I Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 .. _ --, 
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2401 1i"POYO PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

3000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

1900 tl_TROS SUBSIDIOS 

!43901 ,APORTACIONES PARA CUBRIR CONVENIOS CON ORGANIZACIONES 
SINDICALES 

1!4000 1AYUDAS SOCIALES 

4100 l¡vuDAS SOCIALES A PERSONAS 

$10,000.00 

$43,901.00 

$41,901.00 

$41,901.00 

$6,095,049.99 

$1,240,049.99 

4101 ,AYUDAS SOCIALES A PERSONAS / . $1 ,194,S49.99 

RANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES $2,045,500.00 

ECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACífAC N $50,000.00 

OMENTO DEPORTIVO 

YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSERAN2A 

YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEflAN2A 
YUDAS S OCIALES A 1NsT1TUC101'ÍITTIÑFIN_ES_D~E L~uCR=··o~ ----"~_,_~ 

/44501 ,AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS ~ / $2,605,000.00 

~ 5000 POOIONES YJUBILACIONES / $4,464,285 .99 

145100 PENSIONES -,\kl'- .- $4,464,285.99 

145101 ,PENSIONES 'í',/,l':',~ $4,464,285.99 

150000 ·:alENES MUEBLES,' INMUEBLESEINTANGIBLES $211(600.01 

/51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $135,000.01 

/5i100- ,;,-uiBLES DE OFICINA Y ESTANTERfA $130,000.01 

!51101 '.MUEBLES DE OFICINA-Y ESTÁm'ERfA $130,000.01 

1SOO );QUIPO DE CÓMPUTO Y CE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $5,000.00 

1501 !ENES INFORMATICOS $5,000.00 

\ ~ _ ), 5000 QUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $10,000.00 

$10,000.00 r-· 5100 QUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD -
~e; V 

) \ d E7901 ~N~;:s~~l~!~~~e Gl~OS 

~ • 1000 BRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

1400 p1v1s1 N DE TERRENOS Y CONSTRUCCI N DE OBRAS DE 
.URBANIZACIÓN 

7900 :OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS . _,...,... .rrr1-'- ~"" -,. ~,;..;;.:-.,.;, 

$10,000.00 

$58,600.00 

$58,600.00 

$58,600.00 

$5_12,69~ 504.74 
$512,699,504.74 

$12,699,504.74 

$6,889,000.00 

'0 
\l 

~ l!Jl!!iQ 
c13f~A -
J<;1so1 Í'ECONSTRUCCIÓN 

0000 (DEUDA PÚBLICA 

1000 \AMORTIZACIONClE LA DEUDA PÚBLICA 

l91100 ,AMORTl2ACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
RÉDITO 

l91102 JAMORTl2ACIÓN DE CAP ífAL A CORTO PLAZO 

/92000 j NTERESES DE LA DEUDA 

/92100 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

192102 AGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS'2022 

$500,000,000.00 

$12,150,141.BS 

$12,000,000.00 

$12,000,000.00 

$12,000,000.00 

$350,141.88 

$350,141.88 

$3S0,141.88 

$69~,173,260.59 

~ . ' 

\¡"; 

~~ 
El presuputsto asignado para el concepto de comun i\'.;ación spcial es de $218731651.54 y se desglosa en la partida ~ 
3600 "Servícios de comunicación social y publicidad" de la clasificación por objeto del gasto. 

El presupuesto asignado p~ra ~I pa
1
go de pensiones y jubilacion~s·_es d~ $4,65~1 286.77 y se desglosa_en las partidas ~ 

~ 
451 "Pensiones", 452 "Jub1lac1ones" y 459 "Otras P,ensiones y Jubilacion,es" de la clasificación por objeto del gas~ 

Artíc~lo 12. Las asignaciones p.r.év.istas para. el Mu.·nic.i~io, i.nduido el ~yun~amiento (Ca. bil~o. y Presi~encia,! en el 
ejercicio 2022 importan la cantidad de $8,609,435.74 y de acuerdo.a la'clasificación por obJeto del gasto a nrvel d 
capitulo, se desglosan por cada una de las unidades eJecutoras como se muestra a cont1~uac1ón: 

Clasificación Administrativa/ Clasificación por Objeto del Gasto 

CA/COG PRESUPUESTO ANUAL 1 ~ / 
O.O.O.O SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 11, "":"_, f° _....,;',{i, ~ 
1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 

) 
$58,000.00 \¡ 

~ T , pe-- P· • - -- -· •• ·- 1 $18,000 00 4 
'\{ ~000 /TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS / $24 000 00 ;' 

~ ~2-PRESIDENCIA • - - • . t " $5,078,614.50 '\J 
11000 ~ERVICIOS PERSONALES / $2,185,614 SO ~ 

Y-
~000 ¡tv!ATERIALES Y SUMINISTROS i $940,SOO 00 j j ¡ 

» J.:.,~,1,1,,,,.,,11... ,~:<- ~~ ~ 
Gobierno de I Av Juárez No 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

, 11 Heroica Cana·nea ~~~ 1:lf¡ºsf2~6;~s/f64~)';';~':,ft;ªnea, Sonora,.Méx,co _______ _. -· Pub
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~]IJ., 

$1,952,500.00 

$645,739.99 
$1,236,357.04 $34,000.00 

$5,000.00 $40,000.00 
$1,788,100.63 $796,643.77 
$1,688,100.63 $676,643.77 

$40,000.00 $25,000.00 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea ~~~-~:_.nj:if:i~et~2r64~r~i~"J:~anea, Sonora, México 

Gobierno de I Av. Juérez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea ~~~-~:~3f 2~6tª/ré4~)~~"J:J'ªnea, Sonora, México 

'i~ 
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\ 

\ 

~ 
4 

1 
IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANG IBLES $25,000.00 .,JG \,_ ,~ 

/J,, ,,¡,,.,,,~- r-· wu1i#, 

$50,600.00 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 

\ 

7-COMISARIAS V DELEGACIONES $1QO,OOO.OO 
11000 ~ERVICIOS PERSONALES $100,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 202~ $697,373,260.5 

Artículo 13. El presupuesto de egresos municipa l del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Administrativa, se 

distribuye de la siguiente manera: .s.. \!' 

1~ r 

Clasificación Administrativa 
~ 

·~~ 
.•. 

PRESUPUESTO 
CLAVE CA/COG 

'}ir • APROBADO .• 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL w .. "s':."-' 
3.1.0 .0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO ~!1-l,",'-' 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL :.;>.-..::n· 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL ~,:-\,...,._, 

" 
AYUNTAMIENTO ,u~,-J.\'1 $3,530,82124 

~~ 
AYUNTAMIENTO '\lt-d1A,t1111.. $3,53082124 

PRESIDENCIA A '" ,'\.~:\"!'\lútt.~ $5,078,61450 

PRESIDENCIA ,_,., .... ,1~'11.,(~ $5 078614 50 

SINDICATURA "'''''-'""~ $1,916,029 68 

SINDICATURA ' """'!B,.1',..'-'l $ 1,916,02968 

SECRETARIA -1/"'':r'-;!,~J. $13,789,16303 

SECRETARIA .....,;.:, J 1-f'- $13,789,163 03 \' 

TESORERIA _ ... r,,, ... ~~,:!°,J'""<,¼ $22,307, 75010 

TESORERIA _, \!-#í"ai $22,307,75010 

OBRAS PUBLICAS ,Y. ¡¡<Ir;;.,., $522,145,339 34 

OBRAS PUBLICAS ~ 'l_.l)J- - $522,145,339.34 \ 
SERVICIOS PUBLICOS ..,,.....;;-,;:; $58,643,663.14 

SERVICIOS PUBLICOS ... ~,;;':;,~ $58,643,663.14 

~J SEGURIDAD PUBLICA :.-.- $38,436,813.02 

SEGURIDAD PUBLICA $38,436,813.02 

CONTRALORIA $1,788,100.63 L1 
CONTRALORIA $1,788, 100.63 i 10 1 CASA DE LA CULTURA $3,409,658.21 

CASA DE LA CULTURA $3,409,658.21 

1 DIF $11,714,898,.94 

1 DIF 1 $11,714,898,.94 1. ~ ~ jo 
,~/, ¡~/).fo,,,1,~'(' · J111t;1 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 e 
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r~rl 
t 

12 

17 

INSTITUTO DEL DEPORTE 
1- ÍÑSTl~PORTE - - - • 

RASTRO MUNICIPAL il-
RASTRO MUNICIPAL ..: 

COMUNICACIÓN SOCIAL ,( 1;r;, 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

,._,_ 
DESARROLLO SOCIAL ~-L. ........ 

DESARROLLO SOCIAL ,.;;,,...: 

$3,366,176.21 

$3,366,176.21 

$2,179,187.44 

$2, 179,187.44 

$2,873,6Sl.S4 

!!:::~:::~:: ~ 
$1,430,711.96 " / \ ~ 

DIRECCION OE PLANEACION l~ ' -- $719,739.99 ~~ ' ' 

DIRECCION DE PLANEACION h-1~ 

RECURSOS HUMANOS '·"'"· RECURSOS HUMANOS ,,;,t_,.., 
INSTITUTO OE LA MUJER IV.'l,,'.:'\i 

$719,739.99-- ., " ~ 
$796,643.77 "lf'{.. ~ 
$796,643.77 

$426,627,SS IV 
INSTITUTO DE LA MUJER l~c $426,627.SS 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD , ....... 
INSTITUTO DE LA JUVEl'ITUD i $291,650.64 

DESARROLLO RURAL ·,;., $332,853 .01 

DESARROLLO RURAL $332,853.01 

DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO $325,146.54 

DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO 

$291,650.64 ~ 

$325,146.54 

1 22 1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA · . , $332,9S9.36 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SISTEMAS ,......., \ ! ' · 
SISTEMAS ~ M "\ 

EVENTOS OFICIALES _, \l ~ _;: 

$332,959.36 \ 

$49S,031.42 (\./ 

$49s,03u2 V \ 
$748,910.46 

EVENTOS OFICIALES _ t.. ...-"·u $748,910.46 

PROTECCION CIVIL ~- ~ $998,814.00 

PROTECCION CIVIL .JI"'~ 

ATENCION CIUDADANA "':'"'~~ 
ATENCION CIUDADANA 

$998,814 .00 \ $43S ,662.28 

$435,662.28 ) 
COMISARIAS Y DELEGACIONES $100,000.00 '-1 

COMISARTAS Y DELEGACIONES $100,000.00 

i 
Jr, ,.,¡J..,J.;•~- ~ ~ 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este 
Heroica Cananea ~:i~.1:~3f2~6:6/f64~)~;~':i,f9a;anea, Sonora,.~éxico ' 

~ A ~1.1.2.0 :~T~~:s~~,=~E~:~r;;~Nl!~~,~~~~COMlSOS NO 
1-- .3·º·º·º·º ' ~OR ~ LICO~U~IPAC -
~ 3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

-1 

$697,373,26().59 1 

s697 ,373.260.s9 [ "3.1.1.0.0 ·--¡. GOBIERNO GENERAL ,tuNICIPAL ...,,_.. 

1 
3 

1.1 LO . ~i;~=~~S ~~:~~~~ALES Y FIDEICOMISOS NO 

• f EMPRESARI_ALES Y Nq FINANCIEROS ~ •1 ___....J...._ J __ 

_$697 .373,260.sI -.1-$697 ~73,260.59 i \~¡ 
l --- ' '!.ºTtLl~~~;-=u: ;euEST~ EGRES<>:_"'_ $697~,260~59 

~ 
} 

\ 
3.1.0.0~0 SECTOR P_LJ BLI CO FINAN~ ERO~.,. ~'°"" r $0.00 ' 'e 
3.1.1.0.0 1 ~ ERN~E_NERAL_ll,1,UNlc¡JfAL~ -- - - - _s_o.oo_ ' . ¡ 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 \,f 

I FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NOT , 

FINANCIEROS CON PARTICIPACJON ESTATAL ~ \,{ 
¡_ ~AYORl!ARlA _ __ _ ~ ~ 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $0.00 
1 

_ _ __ _ TOTALGEN~L $697,37!360~ ~~J., 

~ 1¡,,J,..fv~¡,(,.-1' - ~ 
Gobierno de I Av Juárez No 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica Cananea Col Centro, C P 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 
Tels (645) 3325650 y (645) 3326490 
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El presupuesto asignado para la oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información pública 

municipal O SU EQUIVALENTE es de $332,959.36, el cual se presenta con base en la clasificación por objeto del 

gasto a nivelc.apítulo: 

~ 
CLAVE -¡¡-

1000 • SERVICIOS PERSONALES l 2~ ~·1 MATERIALES Y~ INIS~R~S ~ 
3000 . . SERVICIOS GENERALES 

1 TOTAL DEPENDENCIA $332,959.36 r1 
En el presen te presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, debido a que no 
se cuenta con este tipo de organismos. 

En el presente presupuesto se desglosan transferencias para la impartición de la justicia municipal, siendo el 
importe de este$ , de la siguiente manera: 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO ,~ 
JIJ,,J,J • .., ,/1.,---r · 

~ ~ 
Ji~ 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea ~~~ 1:lf!':if:2~s~ó6;f64~!~1~~;;•nea, Sonora, México 

~ 
'4 
i 

Artk u lo 14. El presupuesto de egresos municipa l del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto ~1 
a n,vel de finalidad, función y sub-función, se distribuye de la siguiente manera : ~ 

SECTOR j FUNCIÓN·SUBFUNClóN 
-

-,--PMSUPUESTO ~ 
APIIOBADO 

LEGISLACIÓN J 
JUSTICIA \~-:-..~ .. ,, ..... 
COORDINACIÓN DE LA POUTICA DE GOBIERNO T 

RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTOS FINANCIE ROS Y HACENDARIOS 

$3,704,130.3 1 ' 
~ 

SEGURIDAD NACIONAL iS-_..;..:•.;.: 11.'4 $38,194,269.62 

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD INTERIOR '-~, '-"- 'ü 1 

OTROS ASUNTOS GENERALES ~t:",1.'lo .. 'i 

PROTECCIONAMBIENTAL f'II¡\· '-L'-'- lit-.'1\-1 

VIVIENDA Y SERVICIO A LA COMUNIDAD ~"'-. 1t ' 

SALUD "-'""-.....,_,, !I 
RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES ,. ~-i"-~ 
EDUCACIÓN t.,,!_ 

PROTECCIÓN SOCIAL ª'•U": T J ~ 

DESARROUO ECONÓMICO 

ASU NTOS ECONÓM ICOS, COMERCIALES Y_LA_ll()RES_Ei'l_(;_ENERAL_ ?.,, 
COMBUSTIBLES Y ENERGIA ;,f~ 

MINERA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION :,.;;ar 

TRANSPORTE ,_,..-.Al<'" -V 

COMUNICACIONES ~~ J 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

~ -:;,/U dvft '~ ,f,, ~ -t . J6'l\..di 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA/COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

TRANSFERENClAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este 
Heroica Cananea f:i~ 1:lfí':if:2~s~Ó~2?64~)t~if:;•nea, Sonora , México ' 
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SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

-- --- -~ - ~AL DELGASTq $697,373,260.S 

Artícu lo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la Clasificación Programática, 

desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

AE ACCION PRESIDENCIAL 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL _ 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

HW PROMOCION y EJECUCION DE OBRAS Puiu~ 

IB PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

JS AOMINISTRACION DE LA SEGURtoAD PUBUCA 

CU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

NL DIFUSION CULTURAL 

QS ASISTENCIA.SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

RM DESARROLLO DEL DEPORTE 

RF FOMENTO, PROMOCION Y APROVECHAMIENTO GANADERIA 

CB DESARROLLO Y APOYO A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION 

LO APOYO Al MEJORAMIENTO SOCIAL, CIV1co Y MATERIAL DE LAS COMUNIDADES 

oR PLANEACION, sEGUIMIENTO, EVALUAc10N DE POur1CAS PUBLICAS 

CB RECURSOS HUMANOS 

TB APOYO A LASM UJERES DEL MUÑICIPIO 

ODR OIRECCION DE DESARROLLO RURAL 

ce APOYO ADMINISTRATIVO-TRANSPARENCIA 

APOYO ADM INISTRATIVO-EVENTOS 

ASISTENCIA SOCIA~ SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

$5,078,614 .50 

$13,789,163.03 

$22,307, 7S0.10 

Ss22:i4s,339.44 

SSS,643,663.14 

$37,195,4SS.62 

$1,788,100.63 

$3,409,658.21 

$11,714,898.94 

$3,366,176.21 

$2,179,187A4 

$2,873,651.54 

$1,430,711.96 

$719,739.99 

$796,643.77 

$426,627. SS 

$291,650.64 

$332,8S3.01 

$32S, 146.S4 

$332,9S9.36 

$49S,031.42 

$748,910.46 

$998,814.00 

CB 

CB 

QN 

os ATENCION CIUDADANA $435,662.28 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $697,373,260.59 

Su,.,.J, /,."',t,,.._::;( · ~u.<» 
Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinte Este, 

Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 
Tels_ (645) 3325650 y (645) 3326490 

~ 
~ 

~ 

Artícu lo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorga r subsidios y ayudas 

socia les, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CLAVE SUBSIDIO 
PRESUPUESTO 

42000 1 APOYO PRESUPUESTARIO A 

1 _ ~ GAN~MOS E ~ITUCIONES 

_ 43~_-¡ SUB~ID IOS'!_.SL!BVENCl~ NES 

f 
44000 . AYUDAS SOCIALES 

45000 PENSIONES YÍUBllACIONES -

1-_.)_ 

1 

$13,683,347.91 

TOTAL $ 13,683,347.91 

Artículo 19. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio 

fiscal 2022 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Artículo 20. El municipio de Cananea, Sonora, no desglosa pago para contra tos de asociadones público privadas, 

en el presupuesto de egresos del ejercicio 2022, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo 

\J:; 

~ ~-e¡ 

i 
de 1~ Ley de .Asociaciones Público Priv~das ~e pa ra el Estado de Sonora, por lo que no ex isten .comp-ro. mises , -

plunanuales ligados a Asociaciones Públ ico Pnvada~ {APP) . ~~t., 
Sv. ,r.,J,1,,:,.,,,,,,-- -r Jl:) 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea i~~-1~~t;':ifi~s:Ót2r64~)';'~~"J;;•nea, Sonora , Méx- 1c_º _ _ ....., 
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'00 

CAPITULOIII 

De los Servicios Personales 

Articulo 21 En el eJerc1e10 fiscal 2022, la Adm1n1strac1on Pubhca Municipal cent ra lizada conta ra con 454 plaza~; 

de confo rmidad con lo s1gu1ente 

Anaht1co de plazas de la adm1n~strac1on pública muntctpal centralizada ....._ ' ~ 

DEPENDENCIA DESCRIPCIÓN PUESTO NU:Ro CONFIANZA~ BASE HONORA APOYOS ~ 

SECRETARIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DIR. INST. oE LA JUVENTUD 

SECRETARIADEPTO.SECRETARIA t• .._ .-.. l{J'/41 ~ / 
!:~:~::~~!~~~~:~IENTO ~ iJ; \\ 

B0fv18ERO PROFESIONAi. 

CHOFER BOMBEROS 

COMANDANTE BOMBEROS 

MAQIJJNISTA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR 

CHOFER CRUZ ROJA 

tl4r,.J../vJv/¡f.,.¡,...e,.:::Í. ~ 
Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica Cananea f~~ ~:lf;'ai:i~s~ó6/f64~j';'~~~,f;0nanea, sonora, México 

~ 
L{ 

i r 

APOYO ADMINISTRATIVO CATASTRO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR CONTABLE 

AUXILIAR DE COBRANZA 

\t 
\t 

~ 
JEFEDECDNTABILIDAD i - 1 l.:\."'\'\ 1 V ,1 1 ~ 

1 ---- --- - -- --- 1 ~ES-~R_E~º-~UNICIPAl l. 1 I· ti \. \ 11 to 

SERVK:IOS PÚBLICOS. 

DIRECCIÓ N 

ALBAÑIL 

AUXILIAR OBRAS PUB LICAS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AYUDANTE GENERAL 

DIBUJANTE OBRAS PUBÜCAS 

AUXILIAR APOYO COMUNITARIO 

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 

ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES 

INTENDENTE 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

VIGILANCIA SERVICIOS PUBLJCOS 

ALBAÑ IL 

,IJ. , .. ,;d.,1 tL-.-:I . 
Gobierno de Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Est, 

Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora México 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 ' 
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ElECTRIClSTA 

ELECTRIClSTAESPECIAl 

ELECTROMECANICO 

ENCARGADO DE ALMACEN 

ENCARGADO DE FONTANERO 

ENCARGADO PARQUE JUAREZ 

FONTANERO 

LLANTERO 

LUBRICACION V MANTENIMIENTO 

MAYORDOMO S1NOICAUZAD0 

SECRETARIA SINO 

SEPULTURERO 

DIRECCIÓ N SEGURIDAD I ANALISTA Y PROGRAMADOR DE 
PÚBLICA I SISTEMAS 

ENCARGADA ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE INGRESOS 

INTENDENCIA 

OACIAL 

POLICIA 

/A t lJ. J,ÁLt_..,t_ . __ '(" ' 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Estei 
Heroica Cananea ~:i~.1:lf;\fi~s:;2f64~i!~~':J~•nea, Sonora, México 

~ 
lf 
i 

CONTRALOR IA. 

POLICIATERCERO 

SUBOFICIAL 

SUPERVISOR VIAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN 

TITULAR DE UNIDAD SUSTANCIAOORA 

DIR . UNIDAD .INVESTIGADORA DEL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

AUXILIAR ADMVO. 

AUXILIARCASADELACULTURA 

DIRECTOR CASA DE LA CULTURA 

MAESTRA DANZA DE LA CULTURA 

MAESTRO DE MÚSICA 

SUB-OIR. CASA DE LA CULTURA 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 
CASAOELAC 

AFANADORA 

JORNALERO 

ASISTENTE EDUCATIVO 

AUXlLIARDEENFERMERIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR DE COCINA 

AUXILIAR DIF MUNICIPAL 

DIRECTOR DIF MUNICIPAL 

DIRECTORA GUARDERIA DIF MPAL 

ENC. UNIDAD .BASICA DE 
REHABILITACIONUBR 

OFICIAL 2o DE POLICIA YTRANSITO 

PSICOLOGA 

SECRETARIA 

i 
'i 
\5 

\ 

~ 
} 

\,/ 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CHOFER 

COORDINADOR DEL DEPORTE 

D1R.1NSTITUTODELDEPORTE 

D1REtTOR DEL RASTRO MUNICIPAL 

MATANCERO 

MATANCERO 

COMUNICACIÓN SOCIAL \ AUXILIAR DE DISEÑO 

DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN 

COORDIN('DOR DE COMUJ'ilCAClp~ Y 
TECÑOLOGIAS DE LA INFORMACION 

AUX ILIAR DE INFORM~TICA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DIR. DESARROLLO SOCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

COORDINADORA DE PLANEACION 

TITULAR DE ~ECURSOS HUMANOS 

~ 
11 
' TITULAR ADMINISTRATIVO ~ 

DIRECTOR DESARROLLO ECONOMICO ~ 

PROTECC IÓN CIVIL 

COMISARÍAS Y 

Nota : El presente cuadro desglosa todas las plazas autprizadas, inclu idas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artícu lo 22. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en ·e l Tabulador de sueidos y sa larios, e l cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los art ículos 115 fracción IV y 1.27 de la Constitución Polít ica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que e l total de erogaciones por:- servicios personales exceda de los montos 
aprobados en esi:e Presupuesto. ' 

El pe rsona l de _seguridad pública munici~al percibirá las r~~uneraciones que se determinen en el Tabulado\de 
sueldos y sa lano~ del personal de segu ndad pública mun iClpal, el cual se in tegra en, el presente presupuesto \e 

:~::~s ~:¡::~:;ns:~ :~~~
1

tt~!:i :: 
1

:;o~:~:~~:
5
s 
1
p~/:::i~::~:r~;a~:::~;end~i:~c::: :~~:~s ~:~:::;:ª~ 

este Presupllesto 

i 
~ 

De losª2_policías que integran la plantilla de seguridad pública, e l 100% son municiPales. No se cuenta con pol icías 
estatales cuya plantilla sea absorb ida presupuestalmente por el Ayuntamiento. , 

Artículo 23. Para el establecimiehto y determinación de criterios que regu len los incrementos sa lariales, la ~ 
Tesorería Municipal O..SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de 
administración, remuneraciones y desa rrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación 
jurídico-labora l entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del 
personal del Gobierno Municipal. 

Las Ent'.dades públicas y los sindicatos establecerán. ~onjuntamen te los criterios y los períodos para_ revisar las \ 
prestae1ones que disfruten los trabajadores. Las cond1c1ones generales de trabajo de cada En tidad pública deberán \ 
s:r consu ltadas a la Tesorería Mu nici pa l O SU EQUIVALENTE. vt 

r 
~I presupuesto de remune.raciones esta~ en función a ~a pla~tilla de persona l autorizada y las economías que se ~ 
~ generen no estarán sujetas a consideraciones para su eJercic,o. 1 
' lrk{ ~ 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta EstJ~ 
eroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México • 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 ,@,g¡,J,' 
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CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública i-
Artículo 26. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municip io de Cananea, Sonora es de $127,821,333.83, 
con fecha de corte al 10 de diciembre de 2021. ~ 

-~~-~-.---., __ :-:,:-__ :-:-:-,, __ ::=.,_.~-···-="·---~--.----i--, __ - _, _-_ ,t 
No. de 

crédito 
(registro 

SHCPl 

Institución 
bancaria ve~~~!i!eto 

Fueote o 
garantía 
depago 

En trámite I 8ANS1 12mescs j Ingreso$ 
Propios 

Total deuda y0:tro~pasiv'os _al_!_Q_de~de2021 

de diciembre 
de2021 

SI0,000,000 

$117,821,333.83 

$0.00 

$127,821,333.83 

Para elej.erc. iciofisca l 2020se.establece una_ asignaciónpr.esupuesta~ia para.elpagode .lad_eu.~a públi¿¿¡contratadacon~!\· 
ban ca privada y/o de desarrollo por la cantidad de $10,000,000, la cual será ejercida de la s1gutente forma: 

. ' ' 

Artículo27 . Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, toda 

las operaciones que involucren compromiSos financieros con recursos públicos mun1cipales, los cua les solo 

podrán erogar si se en~uentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

9000 Deuda Pública 
9100 9200 9300 1 9400 9500 9600 9900 

Amortización de la Intereses de la Comisiones de la Gastos de la Costos por Apoyos 
Deuda Pública Deuda Pública Deuda Pública Deuda Pública Coberturas Financieros ADEFAS 

$10,000,000.00 S365,000.00 $ 133,400.00 [ $232 ,000.00 so.oo $0.00 so .oo 
1 - , 

~ ~ J 
S a,.,)<!,,.,t.. _ _ ,· '\.f 

.Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este,• l ,/).,ck, '\ 
Heroica Cananea ~~~.1:lfi':ii:2~s~Ó~2fe~)~~~"Jitªnea, Sonora, México {) 

GORIF.kNO 

C~~EA 
~ 

·~ 

~ 

TÍTULO SEGÜNDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artícu lo 28. El Presupuesto de Egresos del Mun icip io de Cananea, Sonora se conforma por $28,389,491.96 de 

gasto propio y $668,983,768.63 proveniente de gasto federalizado 1/Jo estat'a1. 

i 
'l 
~ 

~ 
Las ministraciones de recursos federa les a que se ~efiere este artículO, se''realizarán de conformidad con las j 
dispo. sic_¡ones apl icables·.y los ca lendarios. de g~sto correspondientes. En. el caso.de los programas que prevean la 
aportac,ón de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el Gobiern~ 
Municipa l deberá rea lizar las aportaciones de \ recursos ~que le ccirrespondan en las cuentas específicas 

correspondientes, en un plazo a más tardar de 30 dils hábiles e::ontados a part ir de la recepción' de los recurso 

feder~.les. Los recursos federa1JSd. eberán serministrad.osdé acuerdo al calendario establecido par. a los Conveni s 
y de ninguna manera podrá iniciar minist raciones después del mes de diciembre. 

Cumplido el plazo a que se refie re el párrafo antenor sin que se haya rea lizado la aportación de recursos 

municipales, el Gob1erno Mun1c1pal, a traves de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en casos debidamente ~ 

) 

é Just1f1cados, podrán sol1 c1tar a la dependencia o entidad correspondien te una prórroga hasta por el mismo plazo .. 7r aqueseref1ereel parrafoantenor 

~ Articulo 29 Solamente la Tesorena Mun1c1pal O SU EQU IVALENTE podra recibir los recursos federales que las 

dependencias y entidades federa les transfieran al Mum11p10, s~lvo en el caso de m1n1strac1ones relacionadas con 

~ 
obhgac1ones del Mumc1p10 que estén garantizadas con la afectac,on de sus part1c1pac1ones o aportaciones 

federales, en termmos de lo dispuesto en los arttculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coord1nac1on Fiscal y los casos 

p revistos en las d1spos1c1ones legales apl rcables ~ 

:~~:;!;¡:~; ~:,~:::;:t;;:: ~:~:~1º;/ :;:~:;:~~;:;~:~a~e:5 p:~ .. ~~:~;:;:: ~:~:;.:~:::;~~~~c:::o:~:: 1 

f1
tarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cu entas, transparencia y evaluación '\. é 

'/ blecidas en los art~cu lo~ 134 de la Constitución Polft ica de los Estados Unidos Mexic~~os, 48 y 49, fr_acc.ión V, ~ 
a Ley de Coord inación Ftsca l, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1l1dad Hacenda na. 

» J1,,¡¡J,.t,,,~11,,_:r · .h ' 
Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este,c!,3~ 

Heroica Cananea ~~~.1i~lf;':if2~s~ó6;fe4~rr3~"J;g•nea , Sonora, México ' 
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, •• ,. n. "'""ª" a, •"""'oo" '"' -•~'", "º'.'" '"' " '"' '""'' º""'°'º ºº' •• ,i 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado part1cipe al municipio importan la cantidad de 
$668,983,768.63, y se desglosan a continuación : 

PARTIDA 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

PRESUPUESTOAPROBADO -

$62,827,353.23 ~ 
$11,371,904.83 

$0.00 \.).. 

PARTICIPACIONES IMPUESTO ESPECIAL SOBRE-PRODUCCIÓN Y SERVICIOS ~""-' f',,_"-~ "'1/a.. $1,045,246.58 ~ 
FEDERALES 
(RAM0 28) 

FONDO DE FISCALIZACIÓN 

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTÓ SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

$915,087.62 

$15,503,118.03 

$355,199.67 

$2,529,713.53 

$537,540,501 

$5,821,915.38 

$637,910,039.87 

Artículo 32. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recib ir el municipio, se desglosa 

a continuación: 

PRESUPUESTOAPROBAOO 

FONOOOEAPORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (F1SM) $4,007,402.88 

$27,066,325.88 V 1 "'"""""""u=oo•ITTmo"m""'""'™' $31,073,728.76 

\! 
\{ 

t ~ i 
S"".,c),1.,,,,1.._-,-. .i 

.Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este,,l:'l~J(/{. 
Heroica Cananea f:i~.f~ti':ifi~s~ó6}?Ei:Si'~~~8s¡;ianea, Sonora, México

0
~·, 
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'"'"'º" " •o0-'00. OoOoo , a.o,o,c,,o o,.-ooe,uOa Oe 'º' ,ooaos Oe ,.-u,ooe, 0"' _ .. _, ,, ~ 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: "' 

FONDO DE APORTACIONES CAPITULO DE GASTO TOTAL • 
1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 \ \. 

I INFRAESTRUCTURASOCIAL ,00~
4
0l $4,007,402.88 \J" 

F~~~~~;~~(::~DE LOS 1
'-~ .soo,ooo~ ~oooAa ~27,066,325.88 ~ 

MUNICIPIOS YOELAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL "' 
DISTRITO FEDERAL (FAFM) ,. , l t;---
TOTAL 1,~11u1 ,100,000-" .soo,oooAa 1~ 

Artícul~ ~4. No se tiene contemplado El Subsidio para __ l_a Seguridad Pública en l~s ~unicip ios (SUBSEMUN) para ~ 
el ejerc1c10 fiscal 2022: ~ · \ y{7 

TÍTULOTERCERO ~ 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL_GASTO PÚBLICO g 

!=APÍTULOI ) 
. i ~ .... 

Disposiciones generales \ 

Artículo 35. El ejercicio del gasto público deberá sujetaíse estrictamente a las d1spos1c1ones prev istas en la Ley de 

Presu puesto O SU EQU IVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU EQU1VALENÍE y la Dirección de~ 

Cont ral~ría del M. unicipio O SU. E·Q' _UlVALENTE, en el ámbito de la Admin istración Pública Muntcipal. Tr~tánd.ose 
del Cabildo y de órganos jurisd1cc1onales, así como de los entes autónomos, las unidades adm inistrativas 

competentes emitirán las disposiciones correspondientes. · 

r 
( Artículo 36. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 

~ EQUIVALENTE, emitirán dur.ante el m. es de ~ic. iembre de 2022, las Re~l~s para la.Raciona lizac_ión del Gasto Público 
a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipa l. ~ 

Artículo 37. Las dependencias y ent idades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas ) 

~

finan.cieras qu.e se. causen por no cubrir oportuname.nte lo.s adeudos no fisca les.contr~ido.s entre. sí, las cuales se \j 
/ lcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promed io de las tasas anuales de ~ 

nd1miento equ ivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en ~ 
olocación pnmana, emitidos durante el mes in mediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. ~ 

»> Sa,"J-1,.,,¿,~:r · J~ 
Gobierno de Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, J¡ 

Heroica Cananea I Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 
¡ Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 
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Artículo 38 . La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las f inanzas~ 

públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y en t idades, y entre estas últ imas: r-
correspond ientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 

variaciones respecto de la Ley de Ingresos de_( Municipio ~ara el ~j~r~i~io Fisca l de ~022 y ~ste Presupuesto de ~ 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adqumdos por las mismas, siempre y cuando el 

:::i::i:e~::ºe~~~e~:::: ª!¡~::u:eu~~;/:.: de:u~:r :e5a0 ~g~:~ ª~\:~~e:::~~:e ~:g:~~::" c~b~~::e,~:~~;:::; ~ 
ª"""''"a,'ª'""ªªª a-·""'"""' .... m,,,. , ....... '" , .. ,,~ .... , .• ~ ... ""''"'~' ~ 
parte de la en tidad deudora. 

CAPÍTULOII 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto. 

Artículo 39, Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y labora les aprobadas para el 

e_jerc.i.cio ·fi.sca.1 2022, .pre. via.au to. r.ización del. Pres idente. ~ un icip,al y de conformid. ad con las n. orma. s. ap licabl~· siempre que cuen ten con los recu rsos presupuesta rios suficient es. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adeli ntos de part1cipac1ones, pre 1a 

pet ición que por escnto haga el t itular de la dependencia o entidad aÍ Tes.orero O SU EQLilVALENTE, siempre q 

el primero cu~nte con la aprobación del Cabildo y del Presidente Munic ipal. Tamb ién podrá hacerlo con respecto 

a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuesta les que les. correspondan, 

previa petición que porescnto le presenten eltitu lar alTesorero OS U EQUIVALENTE. LaTesoreríá Municipal O SU 

E.QUIV~LENTE podrá. auto. riz.a ro.negar las peticiones a q. ue se refiere el párrafo anterio.~, en función de la situa~ión ~ 
de las fmanzas pú blicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad 

financiera de la dependencia, entidad u organismo sohcit ante. 

Artículo 41. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa va lorac ión y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de 

r /2traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiénd ose ajustar al t abulador aprobado por la Tesorerfa 

M " Mun icipa l O SU EQU IVALENTE. ~ 

Artículo 42. Se au toriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a paga r, con la sola presentación de los ~ 

~

c:~:.;.::ntes respect ivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguien tes J 
Arrenda mien to, siempre y cuando exista cont ra to debidamente suscrito, ~ "-.Í 
Serv1e1os de correspondencia postal y telegráfica, as1 como mensaJena, ~ 

Serv1c10 telefonico e Internet, ~ 

~ 
Summ1stro de energ1a 'tJectnca, y 

()U,u,/, /,.,,~,<.-T · ~ Gobierno de I Av Juárez No 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este.~ 
Heroica Cananea f~~ ~:r)3f2~6~ó6/fü.m';'~~~:;anea, Sonora , México 

,, 
V. Suministroyserviciosdeagua. ' 

Artículo ~3. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideico.misos con recursos públicos y parti_cipar . 

en el cap ital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emit ida por la Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 44. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su t ransmisión al patrimonio 
~ 
\t fideicomitido, el procedimiento respectivo o se rea lizará pqr condu~to de la oficina o dirección encargada del 

sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo4S. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recu rsos pú~!icos municipales, se deberá establecer , 

una subcuenta específica, con el objeto de dife renciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería ~ 
Municipal O SU EQUIVALENTE llevará el registro y-control 'de los fideicomisos en los que participe el Gobierno 

Municipa l. Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, 
1
deberá n in formar tri~estralmente a la Tesorería 

Mun icipa l O SU EQUIVALENTE, dentr~ de los tre~~ta días siguient~s a cada trimestre, el saldo de la subc~enta a 
que se refiere el párrafo anterior. Adiciona lmente, la Tesore ría Municipa l O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles 

con la period icidad que determine y b_a~o el pl~zo qu e esta
0
blezca, la ¡~fo rmación juríd ica, patrimonia l ~ financiera il 

: ~;t: ;:~e; ; ;e:: ::n\~:;np~::¡;¡~~~1c1ones de las di~posiciones aplicab les. En los contratos respectivos debe~rá \\'K7 

En caso de que exista comprom·iso de particula res con el GobieÍno Municip~I para otorga r su mas de recursos 

pa t rimo~ io del fid~icomiso y aqu. éllos in.cumplan. con la aportación de ~ichos recursos, con las reglas de opera~i 
del fideicomiso o del programa correspondien te, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o 

Entidad que coordine la operac ión del f1d eicom1so, podrá suspenc;!er las aportaciones subsecuentes. 

Artíc~I~ 46. S~ prohib~ la ce lebración de fideicomisqs, mandatos o con t ratos análogos, que tengan como 
1 

propos,to eludir la anualidad de este Presupuesto. , r\i 

)

7.1~ Articulo 47 . El Presiden te Municipal o el C;bildo, por cond.~cto

1 

de la Tesorería Municipa l O SU EQUIVALENTE,~ 
\J..' autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, term inación de las transferencias y subsidios que 

con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. · . \ 

~

rtícu lo 48. Los t rtu lares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsid ios con \: 

rgo al Presupues~~, serán r~sponsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto . ~ 
as demás dispos1c1ones aplicables. Uf 

rtícu l.049. La Tesorería Mu.n ici~al O SU EQ. UIVALENTE podrá emit ir durante el ejercicio fiscal, disposiciones s~bre ~ 
operación, eva luación y eJemcio del gasto relacionado con el otorgamiento y ap licación de las transferencias y ~ 
bsi d1os a que se refiere el artfculo antenor. 

~ '-. JP..ad•lw//1,,-T · j1 
Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este,"1:J!V,CÁ 

Heroica Cananea ~:i~.~:;lfi'sf2~6~i~2f64~j';';~~:;•nea, Sonora , México 
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~ 

,_,. ~.o,,_,,_,'",oo""'º ª''""'"""'"'""'"'roo"'~ª'"-'"'"º·""~'"" j 
los objetivos y las metas de los programas que rea lizan las entidades y a las necesidades de planeación y ~ 

admin istración financiera del Gobierno Municipa l, apegándose además a los siguientes criterios: "t-
:r:~:ur:~:31: ::;:r:;;;~ód:~:;:i~a~: :~;::~s~:n1;5~e:~:i~:::~icipal O SU EQUIVALENTE para otorgar ~ 

11. Se considerarán preferenciaies las transferenciaS destinada s a las entidades cuya función esté orientada a : la \ 

prestación de servicios públicos, al desarrollo soci,al y a la fo~mación de capita l en las. ram. as y.sectores básicos"- ~ 
de la economfa, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. ~ 

Artículo 51. Cuando la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante el. ejercicio f1sca l de recursos 

económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 

estimados, el Presidente Municipa l/Cabildo podrá ap licarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 

Municipio, así como para fortalecer las reservas actuaria les para el pago de pensiones de los servidores públicos 

o a l saneamiento financiero 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, et destino en que haprán de emplea rse será el previsto~ 

la legislación federal aplicable. los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerar n 

de amp liación automática. 

-· ~." """'""""'~''so 'º"""'m,oora •m"'''"°""' ''""'º""''""'-·""" la opera c1ón, evaluación y eJercic10 del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

l os ahorros o economías presupuestaria s que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y~ 

octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 

cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 

Municipa l O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentem ente a obras o acciones 

~ontempladas en este P~esupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 

~~ O regu lariza bles para el sigu iente ejercicio fiscal. _ 

Artículo 53. En el ejercicio del Presupuest o de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 'x 
ca lendarización que det ermin e y les dé a conocer la Tesorería Municipal o su EQUIVALENTE, la cua l será ~ 

~

congruen t e con los flujos de ingre.sos. Asim ismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, J 
nformación presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. t. 

~ 

~~ o J,,.,.i,J,,;1 k -vl° ¿~(J\cJ¡, 
Gobierno de Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica Cananea -1 Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 

9,,,-) 

'"'"" s,. •• ""'"' oo••••"•~•• • •• ""'"'- '"' "º "'" "~"'~ • ,, "ª"a,~ a,~ 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo_ 

de este acuerdo. Al efecto, la Tesorería Mun icipal O SU EQUIVALENTE informará trimestra lmente al Cabildo, a , 

partir del 1 de abril de 20, sobre dichos subejercicios. °'0' 
Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal O 

SU EQUIVALENTE informará a la Oficina de cont rol o Contraloría. Municipal O SU EQUIVALENTE sobre dichos 

subej ercicios, a fi n de que ésta proceda en los términos de la Ley de Administración Municipal. 

La Dirección de Coiltralorfa O SU EQUIVALENTE informará trimestralment e al cabildo sobre las denuncias y las 

acciones rea lizadas en contra de los servidores pú~licos responsables. 

Artículo 55. El ,abildo1 los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, as! como las Dependencias y 

Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 

presupuesta les en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 

del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos d istintos a los 

estipulados en el presupuesto aprobado. 

Art ículo 56. En caso de que durante el ejercido fiscal ex·ista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la L\Y 

de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por·conducto de la Tesorería Municipal 

SU EQUIVALEÑTE, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

\\ 

~ 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio 
SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su ca~o, observen otros rubros de ingresos, 

sa lvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter 

fiscal o conforme a éstas, se cuente con autprización de la Tesorería Municipal o SU EQUIVALENTE para~ 
utiliza rse en un f in específico, así como tratálldose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados 
o ésta resu lte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos 

destinados a las Dependencias, Entidades y progra mas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto admlnístra t ivo no vinculado d irectamente a la at ención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 

S""'.J,,1,,-~ .. ~.,..· 
~ ~tl,L 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
roica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sónora, México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 $ 

~ 
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~ 
, dí:.':eN~ i ~ 

111 En caso de que los aJustes anteriores no sean factib les o suf1c1entes para compensar la d1smmuc1on del ingreso Cuando se aphque la normat1v1dad federal en la contratac,on de obra pública o servicios relacionados con la 

recaudado, podrán realizarse a1ustes en otros conceptos de gasto, mclu1das las transferencias a otros entes \t- misma, f1nanc1ados con cargo a recursos federales convenidos, se estara al rango que determme d1cha normativa , 
públicos y a los organ ismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

\S 
' 

En su caso, el Cabild o, los órganos jurisd iccionales y los organismos autónomos deberán em it ir sus propias normas 

de disciplina presupuestaria. 

Artículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus Municipios del 

Reglamento para las Obras Públicas del Municip io de Cananea O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y 
~ 

entidades, bajo su responsabilidad, podrán contrata robras públicas y servicios, mediante los procedimientos qu~ 
a continuación se señalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa . 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 

pa~icipantes, especialmente por lo que se refiere a t iempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización \. 

ap licable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y a tiempo de pago, penas ~ 

::~::;:oonsai:~~I ::;~;~:sla~n~;~:at~~;~ ~e~:~;;::d~ªc:nº;i~~:::~:~~i:i~~::~~e~n ~:::i:~~;aª:o:c::da
0

:1g
1i~ ~ 

participante. 

los montos máximos de contratación de obra pública y serv icios serán los sigu ientes: i 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

Adjudicación Directa 
lnvitaclónacuandomenos3.e_ersonas 

Mayor a 2,500,001 

h,_,...,.--{uando se eJecuten programas en los que se eJerzan as,gnac1ones presupuestales federales, se deberan apega 

licitación Pública 
~ \ •=•• 1 •="" "\ ~ 

r , ._,w,,a,.,r"'f" a ''.J'IV'"º'" '"'""''""-""'"iij"' ~ 

Ju ,aJ,J,N,(1,....,--r ~~qcl, 
obierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 

Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora , México 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 f 

conforme al monto de los recursos recib idos en su' totalidad por el Municipio 

~ 
Artículo 58. En apego a lo estipulado en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 

Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Mun icipales O SUS EQU IVALENTES, las dependencias y ent idades podrán \Í convoca r, adjudicar o contratar ad,quisiciones,, servicio§ y arrendamien,tos sola mente cuando se cuente con la 

autorización globa l o específica, por parte de la Tesorería Municipa l O .SU EQUIVALENTE, en su caso, del 
1, 

presupuest o de inversio.'n y de g~sto corrie.nie, canfor.me. a, l.o.s cua les deb'erán. programarse los pagos respect. ivos. ~ 
ri; 111 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsab1l1dad 1 pod rán contrata r adquisiciones, servicios y 

arrendamientos, sin suJetarse al procedim iento c,le licitación pública, en los siguientes casos: 

a. De adjudicación directa, cuando el monto 'de c7ada 9peración po ,exceda de 100 días de sa lario mínimo 
genera l vigente en el Estado, debiendo informar al comité correspondiente de estas operaciones; 

b. De adjudicación directa, con tres cotizaciones y visto bue .... no del Comi:té o Subcomité de Compras 
correspondiente, cuando el monto de cada operación sea de 101 y hasta 850 días de sa lario mínimo 

genera1 vigen.teen e1Estado;y 
1 

, • , '\ 

c. A través de invitación a cuando menos tres personas, con participación del Comité o Subcomité de 
Compra s correspondient.e, cuando el montP de la operación sea de 851 a 11,150 días de sa lario mínimo 
genera l vigente en el Estado. -

Artículo 59. las operacione.s de adqllisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que rea licen los 

organismos autónomos, así como .'las Dependencias y Entidades, '""~e rea liza rán con est ricto apego a~ 

disposiciones prevista.sen la l e.y.de Adqui.siciqnes, Servicios y Arren. damiento.s del.Sector Público Municipal OS ·, 
EQUIVALENTE. ~ 

Cuando en la s operaciones referidas se e1erzan recursos fede·ra les, se deberá estar a la normatividad ap/icab e 

a la que se pacte en los conven1os,o instrumentos jurídicos respectivos. 0J 
r / ~ CAPÍTULO 111 -,-- {:-:::,o' \. 

J. Sanclon_: s ~ \ 

Artículo 60. los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 'j 
las res~onsabilida~es y at ribuciones que les correspondan, ser.in dire<:_tamente respon~bles de que su aplicación Vf 
se rea hce con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados t 

aplicables. 

. . . . . , . . l 
1spos1c1ones sera sancionado en los termmos de lo establecido en la ley ~ 
l_i_dades de los Servidores Públicos O SU EQUIVALEN[E y emás disposiciones ~ 

Jo,,0<},1vv, 4...::r ~el,.. 
Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarta Este Es . ina Quinta Este, 

Hertica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 
Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 
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TR A N S ITOR IOS i 
ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipa l d eberá ser pub licado en Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en t rará en vigor el día 12 de enero de 2022, previa publicación en el \¿; 
º\f: 

Periódico Oficia l de l Gobierno del Estado de Sonora . 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles inclu idas eñ este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuesta! 

que se les asigne en el mismo, siem pre y cuando se p resenten a la Tesorería Municipa l O SU EQUIVALENTE, a más 

tardar el 31 de enero del 2022 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: ~ 
·~ a} 

b} 

e} 
d } 

e} 
f} 

acta constitut iva de la institución; 
constancia de domicilio; 
documentos de identificación de su representante legal; 
programa de actividades para el año 2022; 

estados financieros del ejercicio 2022; y 
informe de aplicación del subsidio recib'ido en el ejerdcio 2022. 

o i 
La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorar. se plenamente.de la existencia y funcionalidad de¡o 

organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anten._or. Para tal efecto, podrá retenv 

aportación de recursos, sea única, inicia l o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 

comprueban ante la propia Tesorería su constitución lega l, presupu esto y programa de trabajo autorizado por su 

órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el 

ejercicio 2022, en su caso. ~ 

ARTÍCUL~ CUARTO. En cump limiento. a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Gobierno~~ 
del Municipio instrumentará los documentos técn ico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

( Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

b1' ARTÍCULO QUINTO. La información financ.iera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así . 

1 V ~:ime~~:!e~::n~~e l:e ;;;:::r:u~:~~c~~=r~ci;~o :~~~~~iT~e:~~;::i:; ~~:c;:::~i~5c~u~::::~:,q:!:: ~ 

~

lectrónicos. lf 
RTÍCULO SEXTO. El municipio de Heroica Cananea, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 d ías naturales ~ 

guien tes a la promulgación del presente acuer~o, en su respectiva página de in tem et e l presupuesto ciudadano "-.~. 

on base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artícu lo 62 de ~ 

)J~ Gobierno de I Av. Juérez No. 149 entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, ~ , 
Heroica Cahanea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México \J,\OCf\l> Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 , •••• ~-

J' er,;.,1,, .,,Ae..,..,,,.1-

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos 

y del Presupuesto d e Egresos emitida por el Consejo- Nacional d e Armonización Contab le. 

Dado en el Ayuntamiento del Munidpio de Heroica Cananea, :Sonora a IQs '17 días del mes de diciembre del año 

2021. 

REGIDOR 

/4p ¿::_,,4_ 
LORENZO CRUZ GALLEGOS 

REGIDOR 

i 

Gobierno de I Av. Juárez No. 149 entre Cuarte Este Esquina y Quinte Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora México 

Tels. (645) 3325650 y (645) 3326490 ' 
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!:;Q!!l.!3llliQ 

c~'h 
~ 

.Gobierno de I Av. Juérez No. 149 entre Cuai:ta Este Esquina y Quinta Este, 
Heroica Cananea Col. Centro, C.P. 84620, Heroica Cananea, Sonora, México 

Tels. (645) 3325650 y {645) 3326490 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: CUMPAS, 
SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Cumpas, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 
DE l.AS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

CUMPAS, SONORA 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.· El presente decreto tiene como objeto Integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXI I de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021 - 2024 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responubilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Cumpas, 
Sonora , en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contralorla Municipal de Cumpas, Sonora , en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la in terpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas : toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, aecisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en ros procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, as í como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fisca les, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fisca l y cuasi fiscal. 
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Clasificac ión Económica : Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica , con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodeiar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua , la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico : es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 

financieros; promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que pcr el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales . 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de Cumpas, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

JI. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111 . El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gásto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
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XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja . 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5° .. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fisca l 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°. - La Tesorería Municipal de Cumpas, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°. -EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 37 millones 108 mil 535 pesos 89 centavos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administraciór, Pública Municipa l. 

Articulo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cance laciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes . 

Artículo 9°. - El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera : 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

.Jt_"' " 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 

CT.G 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Pensiones y Jubilaciones 

Total 

Presupuesto Api'obáao( 
28,505,847.98 

2,828,463.91 
1,336,000.00 

0.00 
,32,670j 31.1,89 

Artículo 10º.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siQuiente manera: 

"' CE 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1. 1 Gastos rle consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2. 1 .1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de biene~ servicios 
2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a E_mj>resas 

2.1.5 Transferencias, asig_ri_acionesy donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresarialef _2úblicas 
2.1 . 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2.2 Activos F1os (Formación_bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y dor1ativos _ele _capitél!_c>~orgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminu.:ión de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

Presupu~sto 
~robaiío 

31,974,311.89 

16,667,480.07 
9,272,907.91 

640,000.00 

2,565,460.00 

2,828,463.91 

2,741 ,463.91 

87,000.00 

31 ,974,311 .89 

696,000.00 

696,000.00 

Artículo 11º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aprobado 
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1000 SERVICIOS PERSONALES 16,667,480.07 31 1 Energía eléctrica 3,240,000.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 314 Telefonía trad icional 72,000.00 

111 Dietas 300,000.00 315 Telefonía celular 1,200.00 

113 Sueldos base al personal permanente 10,984,308.00 317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 18,000.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

121 Honorarios 0.00 
322 Arrendamiento de edificios 60,000.00 

122 Sueldos base al personal eventual 504,000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 144,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

132 Primas de vacaciones, dominical y grat ificación de fin de año 1,545,308.07 331 Servicios legales, de contabilidad , auditorias y relacionados 263,630.00 

133 Horas E,·traordinarias 0.00 336 Impresiones y Publicaciones oficiales 12,000.00 

134 Compensaciones 730,800.00 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 341 Servicios financieros y bancarios 36,000.00 

141 Aportaciones de seguridad social 2,483,064.00 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS CONSERVACION 

151 Indemnizaciones 60,000.00 351 Conserv;..ción y mantenimiento menor de inmuebles 384,000.00 

155 Apoyos a la Capacitación de los Servidores Públicos º·ºº 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

24,000.00 
administración, educacional v recreativo 

1700 PAGO ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICO$ 

171 Estimulos 60,000.00 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
24,000.00 

la información 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,001 ,200.00 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 576,000.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
100,000.00 

herramienta 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 72,000.00 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

216 Material de limpieza 48,000.00 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios mensajes sobre programas y 

24,000.00 
actividades Gubernamentales 

217 Materialfs y utiles de enseñanza 12,000.00 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 375 Viáticos en el país 324,000.00 
221 Productos alimenticios para personas 36,000.00 3800 SERVICIOS OFICIALES 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 382 Gastos de orden social y cultural 432,000.00 
246 MATERIAL ELECTRICO 102,000.00 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 392 Impuestos y derechos 114,000.00 
251 Productos químicos basicos 0.00 

253 Medicinas y productos farmacéuticos º·ºº 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

287,793.91 
RELACION LABORAL 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 399 Otros servicios generales 135,084.00 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,154,000.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,565,460.00 

DEPORTIVOS 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
271 Vestuario y uniformes 48,000.00 

272 Prendas de seguridad y proteccion personal 24,000.00 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
1,577,800.00 v no financieras 

2900 HERRPMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 4400 AYUDAS SOCIALES 

292 Herramientas menores 60,000.00 441 Ayudas Sociales a Personas 360,000.00 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 445,200.00 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 102,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 6,271 ,707.91 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 525,660.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 87,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511 Muebles de oficina y estantería 57,000.00 

5900 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

591 Software 30,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 2,741 ,463.91 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación Habitacional 960,025.92 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 1,781 ,437.99 

621 edificación Habitacional 800,000.00 

623 rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua potable 281,437.99 

624 infraestructura y equipamiento en materia de alcantarillado 700,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 1,336,000.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 

696,000.00 
CREDITO 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 640,000.00 

TOTAL: 32,670,311.89 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12".- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CA/COG 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

~,;~~ 

PJesupyesto 
Aprobado 

01-CABILDO 333,333.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 333,333.00 

01 -SINDICATURA 189,458.33 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 174,458.33 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000.00 

03-PRESIDENCIA 3,178,350.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 790,550.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 570,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,577,800.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,200,075.17 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,984,075.17 

20000 - MATFRIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 168,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 5,404,397.74 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,433,489.83 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 235,200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,143,707.91 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

462,000.00 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 100,000.00 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 5,762,780.58 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,665,316.67 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 792,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 564,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 2,741,463.91 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 6,761 ,617.33 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,048,617 .33 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,158,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,540,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 6,590,813.74 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,543,813.74 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 528,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,268,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 1,236,000.00 
10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 424,354.33 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 394,354.33 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 
30000 • SER\'ICIOS GENERALES 18,000.00 
24 DELEGACIONES 276,000.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 276,000.00 
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25 DIF MUNICIPAL 1,549,131 .67 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,023,471 .67 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 525,660.00 
AYUDAS 

TOTAL 32,670,311.89 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal ;~ Presupuesto-Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 - Gobierno Municioal 
3.1.1 .1.1 - Óroano Eiecutivo Municioal /Avuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 333,333.00 

02-SINDICATURA 

0201-SINDIC.\TURA 189,458.33 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 3,178,350.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,200,075.17 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 5,404,397.74 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601 -0BRAS PUBLICAS 5,762,780.58 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701 SERVICIOS PUBLICOS 6,761,617.33 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 6,590,813.74 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001-CONTRALORIA 424,354.33 

24-DELEGACIONES 

2401-DELEGACIONES 276,000.00 

25-SISTEMA DIF MUNICIPAL 

2501-DIF MUNICIPAL 1,549,131.67 

·Total general . 1" -·t?., "' · 
, . 

•,,"!, i\, 1;;'f}1/~ . " · ,· .' 32,670,311 ,89; 

f~"'\.: ;..·.,·,.; 
. ,. 

•• -•• '11 
;;,· -~ t 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contraloria 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capitulo. 

=· AGUA POTABLE CUMf AS ~ A,;.,t 
Presupuesto 

Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,828,698.81 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 352,720.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,256,805.19 

TOTAL GENERAL: 4 438,224.00 

Articulo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

-.:!.- c.., ..,, .. Presupuesto 
-.. - ··- •'-;"\._ -~º ·" 

, .. ..~orobado · 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1 .1. 1 Legislación 522,791.33 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 3,178,350.00 

1.3.2 Política Interior 2,200,075.17 

1.5. ASUNT03 FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5,404,397.74 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 6,590,813.74 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 12,032,420.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 981 ,437.99 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Publico 

2.2.5 Vivienda 1,760,025.92 
..... ,·, Total general. ··c. '__,..fil l.;.;¡Fh 7 32,670,31 1.89 
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Artículo 15º.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Cumpas, 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

w NOMBRE DÉL PROGRAMA :¡ PRESUPUESTO APRÓBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 333,333.00 
SIN-SINDICATURA 189,458.33 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 3,178,350.00 
DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,200,075.17 
IB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 5,404,397.74 
5D-URBANIZACION Y EQUIPAMIENTO 5,762,780.58 
IB-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 6,761 ,617.33 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 6,590,813.74 

CU-CONTROL Y EVALUACION, GESTION GUBERNAMENTAL 424,354.33 
LS- ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 276,000.00 
DA-POLITICA Y GOBIERNO 1,549,131 .67 

Total gene_ral ~~º ...... 
:i. ~ 

-~ :9' ~ 32,670,311.89. 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

.. CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS .. 

~ ~,, " .. -.¼ '. ~ úbsidio ~"' Beneficiárl~ "'~ ·'"' ·'S"Pre~&i{~stf 
41000 Transferencias Internas y 

Asianac iones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 1,577 ,800.00 

44000 Avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 987,660.00 
PENSIONADOS Y 

JUBILADOS DEL 
45000 Pensiones v Jubilaciones AYUNTAMIENTO o 

Total ,;,; 2,565,460.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con -11_ plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

; ... J ..... ¡' ,,. · ,.;c,_,._ .. · - . -~-·r:pc_ : _ ,_n ,cA_ .. filTIDA. D DE __ ,·".·. :_·_ ··tDE_. NOt,ill .. NAAIQN . . ) ""'SOE ___ LOO_ Ml;N$UA __ L_._Y"' 
""r;JEPEN.~E~CIA~'..c .. J,~ ' _PLAZAS ~:· . J:>E LOS PUEST,OS ·POR PLAZA ,. 

AYUNTAMIENTO 5 \ Re)l_idores 5,000 c/u 
AYUNTAM IENTO I Síndico municipal __ _11¿QQ__ 
PRESIDENCIA l Presidente mun icipal 14,500 
PRESIDENCIA Secretaria 10,700 
SECRETARIA Secretario del 

Avuntamiento 16,000 
SECRETARJA Secretaria 

Administrativa 8,400 
SECRETARIA Auxiliar Casa de la 

Cultura 8,000 
SECRETARIA Ene. p/Ley de 

Acceso a lnfo. 10,000 
SECRETARIA Bibliotecarios 

7450.00 e/u 22,350 
SECRETARIA Encargado del 

Deporte 10,000 
SECRETARIA 1 Encarg. Protecc. 

Civil 8,600 
SECRETARIA Director Arte y 

Cultu ra 8,200 
SECRETARIA Auxiliar de Arte y 

Cultura 8,000 
SECRETARIA Director de 

Oportunidades 8,730 
SECRETARIA Ene. lnst. Son. De la 

iuvent. 8,000 
SECRETARIA Auxiliar lnst. de la 

Juventud 4,800 
SECRETARIA Encargado De 

Desarrollo Social 10,690 
TESORERJA Tesorero Municipal 15,120 
TESORERIA Auxiliar de 

Tesorería 12,950 
TESORERIA Ene.de Sub-Agencia 

Fiscal 12,950 
TESORERIA Chofer 12,950 
DJR.OBRAS PUBLICAS Director 15,500 
DJR.OBRAS PUBLICAS Secretaria de Obras 

Pública 12,500 
DIR.OBRAS PUBLICAS Auxilia r de Obras 13,500 
DIR.OBRAS PUBLICAS Auxiliar de Obras 13,500 
DIR.OBRAS PUBLICAS Oficiales "A" de 

Obras 12,600.00 e/u 25,200 
DIR.OBRAS PUBLICAS Operador de 

Maquinaria 
Retroexc. 12,200 

DIR.OBRAS PUBLICAS Chofer de Camión 
de Volteo 12,200 

DIR.OBRAS PUBLICAS Oficiales "C" de 
Obras 9,000 
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DIR.OBRAS PUBLICAS 1 Auxiliar Adm Obras 9,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Director 15,100 
DLR.SERVICIOS PVBL. 1 Secretaria de 

Servicios Publicos 8,800 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Encargado del 

Rastro Moal. 8,000 
DIR.SERVIC!OS PVBL. 1 Chofer Grua 

Municioal 9,400 
DIR.SERVICIOS PVBL. 1 Recolectores Basura 9,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Recolector de 

Basura 9,800 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Recolector de 

Basura 9,300 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Jardinero (Los 

Hoyos) 7,000 
DIR.SERVIC!OS PVBL. 1 Auxiliar de servicios 

_publicos 8,400 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de servicios 

_ll_ublicos 7,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Encargado de 

relleno Sanitario 8,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Conserie de Edificio 8,220 
DLR.SERVICIOS PUBL. 1 OJ)erador retroex 10,900 
DIR.SERVICIOS PUBL. l Encargado de 

Servicios Publicos 10,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. I Chofer de 

Recolector de 
Basura 10,900 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Encargados de 
Serv.Públ. 9,396 

DTR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Publi . 10,400 

DIR.SERVICIOC PUBL. 1 Chofer Camión 
Escolar 8,000 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Públicos 9,300 

DLR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Publicos 8,000 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Publicos 9,000 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 
Tecnico Electricista 9,900 
Chofer de Pipa 
Cisterna 9,000 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxil iar de Serv. 
Publicos 9 ,700 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Encaraada de Limp 7,000 
DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Encargado de Maq. 

'j_ Eauioo 9,400 DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Publicos 8,000 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 Auxiliar de Serv. 
Publicos 6,500 

DlR.SEGUR!DAD 1 Comandante Seg . 
PUBL. Pública 15,150 

DIR.SEGURIDAD 3 Comandante de 
PUBL. Unidad 9,710.00 c/u 29,130 
O IR.SEGURIDAD 1 
PUBL. Oficial Primero 12,780 
DIR.SEGUR!DAD 3 Oficial Segundo 
PUBL. 9,715.00 e/u 29,145 
DLR.SEG. PUBCA. 7 Agente de Pol icía 

8,480 .00 C/U 59,360 
DIR.SEG. PBCA 3 Agente de Policía 

8 ,985.00 e/u 26,955 
DTR.SEG. PBCA 1 Secretaria Admin 8,630 
ORGANODE 1 Director de Control y 
CONTROL Y EVAL. Evaluación 14,260 
ORGANODE 1 
CONTROL Y EYAL. Instancia Sustanciadora 8,000 
ORGANODE 1 
CONTROL Y EVAL. Instancia lnves~aadora 4 ,000 
SISTEMA DIF MPAL. l Presidenta del DIF 12,000 
SISTEMA DIF MPAL. 1 Secretaria Presid 8,200 
SISTEMA DTF MPAL. 1 Directora del DIF 10,630 
SISTEMA DIF MPAL. 1 Coordinador de 

Desayunos 
Escolares 10,310 

SISTEMA DIF MPAL. 1 Auxiliar Eiecutivo 7,500 
1 Teraoeuta 9,000 

SISTEMA D!F MPAL. 1 Auxiliar Eiecutivo 8,200 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de _1L plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Se_guridad Pública Mensual 
'Remuneraciones Base Remuneraciones Adicionales 

Total 
Plaza Tabular i•sueldo 

Aguinaldo-, 
Prima Prestaciones Otras Pi cepclonas¡¡;_ 

· Base · . Vacacional.~. Slnd
0

lcales ·Prestaclónes 

OflCIALPRIMERO 1 12780 17,040 3,195 33,015 

9715 12,953 3238 25,906 

9715 12,953 3238 25,906 

OflCW.SEGUHOO 1 9715 12,953 3238 25,906 

~~ DE 9710 12,947 3,237 25,894 
COWANOAIITE DE 9710 12,947 3,237 25,894 ""l)AI) 

=ANTE DEl 971 0 12,947 3,237 25,894 

15150 25,533 4,787 
45,470 

AGENTEOEPOllcfA 8480 11,307 2,120 21,907 

AGENTEDEPOllCIA 8480 11,307 2,120 21,907 
AGEHTEDEPOLICIA 8480 11 ,307 2,120 21,907 
AGENTEDEPOllCIA 8480 11307 2,120 21,907 
AGENTEOEPOllC!A 8480 11,307 2,120 21,907 
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84801 11 ,3071 2,1201 
1 l 21,90711 AGEHTEDE ~ 

8480 11 ,307 2,120 
21,907 1 1 

AGENTEOE POtdA 8985 
11 ,980 2,246 

23,211 
AGEHTEOEPOtdA 8985 11,980 2,246 

0 1 1 AGENTEOEPOtlCIA 8985 11 ,980 2,246 
23,211 1 J SECRETARIA 

8630 11,506 2,157 ADMINISTRATIVA 
23,211 

22,293 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas, Sonora, se conforma por 
$2,762,250 .00 de ingresos propios, $23,772,140.90 provenientes de recursos estatales y 
$6,135,920.99 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad c-0n las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de ~ortaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Total 

Asignación ----;; 
Presupuesta! 

1,781 ,437.99 

4 ,354.483.00 

6,135,920.99 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

CAPiTULOS ~~~I 
1000 1 2000 1 3000 l4ooolsoooJ 6000 )7000) 8000 )9000 

t ' •ldo deA¡)ooaciones parala l 
~fraesl'ucl.JraSocial Munlcipal 

1 1 1 1 1.781.437.99 

FordodeA¡)ooacionesparael 

F0f1alecimienl:l de los 

Municipios y de las 
2,543,813.74 528,000.00 1,282,669.26 

Demarcaciones 

Totales 2,543,813,74 s2M oo.001 ,.,1,2s2,669.26 1,781,437.991 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 21 °.- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 1 '336 000, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

,:~ 

9100 Amortización 
Gastos de la 

Ciéuda' Públlca 

696,000.00 

696,000.00 

9200 
Intereses 
Gastos de 
la Deuda 
Pública 

640,000.00 

540,000.00 

Presupuesto Asignado 2022 "' "' 

9300 
Comisiones 
Ga,;tos dela 

De_uda 
Pj'.Jbllca 

9000 Deuda Púbfica 

9400 
G_aatos _de 19500 Costos por 
la Deuda .ac Coberturas 
Pública · 

TITULO TERCERO 

9600Apoyo1 
Financieros 

9900 
ADEFAS 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CAPITULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el lineamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1'000 000.00 , antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de 
$ 1 '000 001 .00 a $ 1 '500 000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1'500 001 .00 antes de LV.A. 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23º.· En forma simi lar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebíes 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que real icen el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de fa Administración Pública Estatal , los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2022, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MINIMOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 En Adelante 
Invitación a cuando menos tres 1,000,001 1,500,000 
personas 
Adjudicación Directa o 1,000,000 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incíuir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales , los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el lineamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Articulo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 
u~u•vsl,1-

./~.. ' '. Único.- El presente acuerdo ~ntrará en vigor, prev~a su publicación en el Boletín Oficial 
¡:¡~~ ' ,. mo del Estado de Sono@, el d1a 1o. de enero del ano 2022. 
~R. · . . '1! 

r;> 

~ 11k6o!llkr 
C. Mria de R6sario Calderon Vázquez 

Regidor 
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